
MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA

12147 ORDEN de 7 de marzo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en fecha 28 de diciem
bre de 1982, contra el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña María Asunción Prieto 
Lomba.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Asunción Prieto Lomba contra resolución de :te 
Departamento sobre aprobación del expediente del concurso- 
oposición a ingreso en el Cuepro de Profesores de EGB, convo
cado por la Orden ministerial de 17 de febrero de 1979, la Au
diencia Nacional, en fecha 28 de diciembre de 1982, ha dictado 
la Siguiente sentencia:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad 
alegada por el señor Abogado del Estado y desestimando el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Muñoz Ramírez, en nombre y representación de doña Ma
ría Asunción Prieto Lomba, contra resolución presunta del Mi
nisterio de Educación y Ciencia que desestima por silencio ad
ministrativa e! recurso de reposición interpuesto contra la Orden 
de uno de enero de mil novecientos ochenta, por la que se decla
ra excluida a la recurrente del concurso oposición convocado 
por la Orden ministerial d? diecisiete de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve, para ingreso en el Cuerpo de Profe
sores de Educación General Básica, debemos declarar y decla
ramos que la resolución impugnada es conforme a derecho; sin 
hacer expreso pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio hr. dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, significándole que 
contra la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de ape
lación po~ el Procurador de la recurrente, habiendo sido admi
tido por el Tribunal Supremo, en un solo efecto.

Lo digo a V I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 7 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), ei Director general de Personal, Julio Seage Mariño

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12148 RESOLUCION de 8 de marzo de 1983, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la entidad social anó
nima «Constructora Hermanos Churruca, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
pu'oúca para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 25 
de octubre de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 41.900, promovido por la entidad social anó
nima «Construclora Hermanos Churruca, S. A.», sobre sanción 
de 150.00c pesetas por infracción de la Orden de 28 de agosto 
de 1970, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor;

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso número 
41.900, interpuesto contra resolución del Ministerio de Trabajo 
de 20 de febrero de 1982, se deja sin efecto la sanción de 
50.000 pesetas que le fue impuesta a "Constructora Hermanos 
Churruca, S A,”, manteniendo la de 100.000 pesetas impuesta 
en el mismo acuerdo; sin mención sobre costas.»

Madrid, 8 de marzo de 1983.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

12149 RESOLUCION de 23 de marzo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del IV Convenio Colectivo de ámbito nacional de 
la Empresa «Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles».

Visto el texto articulado del IV Convenio Colectivo de ámbito 
nacional de la Empresa «Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles», recibido en este Ministerio con fecha 15 de marzo 
de 1983, suscrito por la representación empresarial y por la

representación de los trabajadores de la misma el día 10 de 
marzo de 1983, y de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, ,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en al Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 23 de marzo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

IV CONVENIO COLECTIVO DE LA RED NACIONAL DE LOS
FERROCARRILES ESPAÑOLES

Cláusula 1. Ambito de aplicación territorial y personal

El presente Convenio es de ámbito nacional y afectará a to
dos los agentes de la «Red Nacional de loe Ferrocarriles Es
pañoles» comprendidos en anteriores Convenios Colectivos.

Cláusula 2. Ambito temporal

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 
1983 y extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre d«l 
mismo año, sa.lvo en aquellas materias en que se- pacte espe
cíficamente una vigencia diferente.

Cláusula 3. Salarios iniciales

A partir de 1 de enero de 1983, se incrementaráa en un 
11 por 100 la tabla salarial de sueldes iniciales vigentes en 31 de 
diciembre de 1982.

Cláusula 4. Plus de Convenio

A partir de 1 de enero de 1983, se incrementaráa en un 
11 por 100 la tabla de plus Convenio vigente en 31 de diciembre 
de 1982.

Cláusula 5. Abanico salarial

Se acuerda continuar la apertura del abanico salarial, de 
modo que a partir de 1 de abril de 1983 alcance la tasa dife
rencial del 6 por 100 en sueldo inicial, plus Convenio y gratifica
ción técnica, al tipo salarial 4. Asimismo, se acuerda continuar 
ia ampliación de 1& escala salarial, creando los nuevos niveles 
15 y 16.

Cláusula 6. Primas de producción

1. Se congelan las primas de:

— Estaciones (clave 470), incompatibilizándose la misma con 
la de Circulación (clave 475).

— Talleres Electromecánicos (clave 447).
— Secciones ■'e Vía y Obras (clave 480).
— Maquinaria pesada de Vía (clavé 481).
— Soldadura alumino térmica (clave 482).
— Secciones Eléctricas-Comunicaciones (clave 483).
— Secciones Electrificadas-Linea (clave 484).
— Máquinas Auscultadoras (clave 486).
— Talleres de Vía y Obras (clave 495).
— Secciones Eléctricas-Insta.laciones de Seguridad (clave 

496).
— Secciones Eléctricas-AlUmbrado y Fuerza (clave 497).
— Secciones Electrificadas-Subestaciones (clase 498). En los 

parámetros y sistemas establecidos en 1a actualidad.

2. Con carácter retroactivo desde, 1 de enero de 1983 se in
crementa el sistema de primas de Conducción (clave 41) el 
5 por 100.

3. A partir de 1 de abril de 1983 se suprimen los coefi
cientes correctores aplicados en ei sistema de primas de Man
tenimiento y Subalterno de Informática.

4 Con carácter retroactivo desde 1 de enero de 1983 la tabla 
de primas mínimas quedará fijada en los siguientes valores 
mensuales-.

Tipo
salarial

Jomada 
de 41 h. 10 m.

Jornada 
de 36 h.

9

8
7
6
5
4
3
2
1

10.615
10.070
9.530
8.990
8.455
7.015
7.375
6.835
6.295

8.340
7.860
7.395
6.920
6.450
5.080
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5. Con carácter retroactivo desde 1 do enoro do 1883, los 
restantes sistemas de primas, en vigor el 31 de diciembre de 
1982, se incrementarán un 8 por 100 a excepción de los corres
pondientes a las claves:

047. Recaudación de Interventores en ruta.
429. Cantidad a extinguir por aplicación de la clave 428.
444. Circular 371.
45®. Complemento personal de Talleres.

Cláusula 7. Pluses

Se congelan los valores unitarios correspondientes a los ni
veles salariales 4, 5, 6, 7, 8 y 9 en sus cuantías a 31 de di
ciembre de 1982 de los pluses de:

— Penosidad (clave 242),
— Peligrosidad (clave 243).
— Toxicidad (clave 244).
— Movimiento y Estaciones (clave 247).
— Personal de Talleres (clave 248).
— Instalaciones Fijas y Comunicaciones (clave 249),
— Almacén Central de Viliaverde (fclave 250).

Cláusula J). Clasificación de categorías

Con carácter retroactivo desde 1 de enero de—1983 se im
plantará la clasificación de categorías del personal de;

— Instalaciones de Seguridad, Alumbradó y Fuerza y Tele
comunicaciones.

— Electrificación.

A partir de 1 de octubre de 1983 entrará en vigor él resto 
de la clasificación de categorías, que se adjuntan como anejo 
número 1.

Cláusula 9. Restantes conceptos salariales /

Los restantes conceptos de la estructura salarial quedan in= 
crementados, con carácter retroactivo desde 1 de enero de 1983, 
en un 11 por 100 respecto a las cuantías correspondientes a 31 
de diciembre, de 1982.

Cláusula 10. Revisión salarial

En el caso de que el índice de precios al consumo (IPC), 
establecido por el INE, registrase al 30 de septiembre de 1903 
un incremento respecto al ál de diciembre de 1982 superior al 
9 por ICO, se efectuará una revisión salarial, tan pronto se 
constate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre la 
indicada cifra, computando cuatro tercios de tal exceso a fin 
de prever el comportamiento del IPC en el conjunto de los 
doce meses (enero-diciembre de 1983). Tal incremento se abo
nará con efectos de 1 de enero de 1983, y para llevarlo a cabo 
se tomarán como referencia los salarios o tablas utilizados 
para realizar los aumentos pactados para 1983.

El porcentaje de revisión resultante guardará, en todo caso, 
la debida proporcionalidad en función del nivel salarial pac
tado en este Convenio, a-fin de que aquél se mantenga idéntico 
en el conjunto de los doce-meses (enero-diciembre de 1983).

Cláusula 11. Ingresos

Durante el año 1983, y al objeto, de mantener el empleo, 
Ingresarán en la Red un número de agentes equivalentes ai 
de las bajas que se produzcan por jubilaciones, fallecimientos 
y otras causas, y que se estiman en 2.300 agentas.

Con independencia de los ingresos previstos anteriormente 
y en el deseo de ir adecuando las necesidades del personal y 
la plantilla que resultase de la futura aplicación, por disposi
ción legal, de la jamada de mil ochocientas veintiséis horas 
veintisiete minutos, se acuerda el ingreso a lo largo de 1983 
de 1.700 agentes.

Renfe se compromete a realizar un estudiq científico y 
racionalizado de una plantilla técnica, a fin de que la misma 
se adapte a las necesidades reales de la Empresa. En virtud 
de los resultados obtenidos en este estudio, se confeccionará 
un calendario de ingresos que permita reclutar, en el período 
de tiempo establecido, los agentes necesarios para cumplir la 
plantilla según el citado estudio. Ante las dificultades que pu
diesen plantearse con el ingreso de estos agentes, asi como por 
el transcurso del tiempo necesario para su preparación técnica, 

•Renfe acuerda incrementar, durante el año 1983, el número 
de ingresas en 2.000 agentes.

En su virtud, para el año 1983, se acuerdan un total de 6.000 
nuevos ingresos, de los que 1.000 se harán efectivos durante 
el primer trimestre del año 1984.

Se conviene, asimismo, que:

— El personal en prácticas no ocupará plaza en plantilla, 
aunque sus efectivas se podrán utilizar por la Empresa, para 
cubrir vacantes ocasionales en puestos de trabajo.

— Los ingresos institucionalizados en Renfe se realizarán 
siempre a través de las Escuelas de Formación Profesional de 
la Empresa y del Estado, así como por convenios establecidos 
con otros Organismos.

— La Empresa realizará, en un período de dos meses, a 
partir de la firma de este Convenio, un estudio relacionado con 
el aumento solicitado por la representación del personal res
pecto al número de ingresos realizados a través de las Escuelas 
de Formación Profesional de Renfe y del Estado, para estar 

.'.en condiciones de aplicarlo en el curso escolar 1983-1984, sin 
que se pueda concretar en el momento de la firma de este 
Convenio el número de plazas a que se puede referir el citado 
aumento.

— Con carácter excepcional, se detraerán del número anual 
de ingresos previstos para 1983 40 plazas destinadas a resolver. 
mediante su ingreso en Renfe, casos humanitarios que pu
dieran presentarse respecto a personas vinculadas con agentes 
ferroviarios (viudas, hijos, etc.), mediante la aplicación de una 
normativa que establezca la graduación de prioridades.

Cláusula 12. Jornada

1. Se crea una Comisión Mixta, Empresa-Representantes del 
Personal, para que, en el transcurso de 1983, se aplique la 
jornada de mil ochocientas veintiséis horas con veintisiete mi
nutos.

Igualmente, por la citada Comisión, se procederá a realizar 
un estudio que propicie, mediante una planificación temporal 
con calendario, la implantación paulatina de la jornada sema
nal de cinco dias de trabajo y dos de descanso.

2. En el ánimo de una mejor organización y distribución 
de los horarios dentro de la jornada y para adecuar y unificar 
las últimas medidas acordadas con motivo de la publicación 
de la circular 491, se establecen las normas siguientes sobre 
jomada flexible en donde esté implantada:

— Horario cerrado: De nueve a catorce horas. El personal 
administrativo, en régimen actual de treinta y seis horas sema- 
íes, tendrá horario cerrado de nueve a trece treinta.

— Horario abierto: De siete treinta a rueve horas y de ca
torce a diecinueve horas. El personal administrativo en régimen 
de treinta y seis horas tendrá horario abierto de trece treinta 
a diecinueve horas.

Durante el periodo de horario cerrado estos agentes tendrán 
derecho a la meda hora del «bocadillo», que se podrá disfrutar 
únicamente entro las diez y las once horas, mediante el co
rrespondiente control horario.

3. En el resto de las dependencias no sujetas a gráficos ni 
turnos se establecerá la media hora del «bocadillo» hacia la 
mitad del horario, sin que por ningún otro motivo pueda inte
rrumpirse la jornada.

Cláusula 13. Horas estructurales

De mutuo acuerdo entre las dos partes se establecen los 
mismos conceptos de horas estructurales definidas en el anterior 
Convenio.

Cláusula 14. Jubilaciones forzosas

En el ánimo de propiciar una política de empleo adecuada 
a los momentos de crisis que atraviesa el país y a fin de con
seguir que al finalizar el año se hayan realizado por esta cir
cunstancia, y con independencia de otros ingresos debido a dis
tintas causas, un número de ingresos de personal igual al nú
mero de bajas por jubilación forzosa entre la representación 
del personal y la de la Red, 6e acuerda mantener para el 
futuro la rebaja de la edad de jubilación forzosa establecida 
en Renfe al cumplimiento 'por los agentes de los sesenta y 
cuatro años de edad, con el compromiso expreso por la Red 
de no amortizar dichas vacantes, garantizando el porcentaje que 
hubiera correspondido aplicar sobre la base reguladora como 
si hubiere, cumplido los sesenta y cinco años de edad en el 
momento de su jubilación, y en función de los períodos de 
cotización acreditados en el momento en que aquélla se pro
duzca (Real Decreto-ley 14/1981, de 20 de agosto, «Boletín Ofi
cial del Estado» del 29, y Real Decreto 2705/1981, de 19 de oc
tubre) .

En el marco de las disposiciones legales establecidas en mar 
teria de jubilaciones especiales, dichas vacantes serán cubiertas 
per nuevos agentes fijos que estén percibiendo cualquiera de las 
prestaciones económicas por desempleo o sean demandantes del 
primer empleo, efectuándose dichos ingresos de conformidad con 
las normas vigentes reglamentariamente para los ingresos de 
nuevo personal, mediante las convocatorias públicas de ingresos 
de carácter periódico y los ingresos institucionalizados que sean 
precisos al respecto.

Cláusula 15. Jubilaciones voluntarias

1. A fin de posibilitar, en condiciones mejoradas, la jubila
ción voluntaria' de los agentes vinculados directamente a la 
circulación que no superen las pruebas periódicas de carácter 
psico-fís'co y profesional, a las que obligatoriamente han de 
someterse, y de ofertar idénticas condiciones para los decla
rados afectos de una incapacidad permanente parcial o total, 
o disminuidos físicos, se acuerdan las siguientes condiciones 
económicas para los que, ingresados antes del 13 de julio de 
1967 y .reuniendo los requisitos que en cada caso se especifican, 
soliciten 6U pose a la situación de jubilado:



1.1 Beneficiarios <y requisitos:

a) Todos los agentes de las categorías profesionales que a 
continuación se relacionan, vinculados directamente a la cir
culación, y cualesquiera otras que realicen o puedan realizar fun
ciones similares a las mismas, que estén igualmente sometidos 
obligatoriamente a reconocimientos periódicos psico-físicos y 
profesionales: Jefes de Estación, Factor de Circulación, Factor 
con aptitud para prestar servicio de circulación, Guardagujas, 
Capataz de Maniobras, Especialista de Estaciones, Jefe de Tren, 
Guardafreno-Distribuidor, Mozo de Tren, Jefe de Maquinista, 
Maquinista, Ayudante de Maquinista, Guardabarrera, Operador 
de Vía y Ayudante de Máquina de Vía.

Estos agentes pueden, voluntariamente, solicitar su cese en 
la Empresa para acogerse al beneficio de la jublación antici
pada que se regula en este apartado número 1, si reúnen los 
siguientes requisitos:

— Tener al menos cincuenta y cinco años de edad y vein
ticinco años de servicios computables, como mínimo.

— Haber sido o ser declarado, en los reconocimientos psico- 
físicos y profesionales, no apto para continuar desempeñando 
funciones de su categoría y estar en el momento de la solici
tud pendientes de acoplamiento o haber sido ya acoplados en 
puesto compatible.

b) Agentes que hayan sido declarados por la Seguridad So
cial afectos de una invalidez permanente, en sus grados de 
incapacidad permanente, parcial o total, para la profesión ha
bitual derivada de enfermedad común o profesional, o de acci
dente, sea o no de trabajo, y que hayan sido reingresados 
o acoplados en su misma categoría o se encuentren a la espera 
de reingreso o acopiamiento, si cuentan con cincuenta y cinco 
años de edad al menos y veinticinco años de servicios compu
tables.

c) Agentes que hayan sido declarados por la Organización 
Sanitaria de la Red, previos los oportunos reconocimientos mé
dico-laborales, afectos de una disminución de sus facultades 
físicas, en base a la cual hayan pasado a ocupar un puesto 
de trabajo distinto al que habitualmente tenían con anteriori
dad a la declaración o se encuentren en espera de acoplamien
to o en fase de declaración, si, al igual que los dos supuestos 
anteriores, cuentan con al menos cincuenta y cinco años de 
edad y veinticinco años de servicios computables como mínimo.

1.2 Beneficios.—Quienes, al amparo del presente Convenio, 
soliciten acogerse a este sistema de jubilación voluntaria per 
cibirán mensualment'e, desde el momento en que causen baja 
en la Red, la pensión de la Mutualidad de la Seguridad Social 
que reglamentariamente les corresponda por aplicación de los 
años de edad y de servicios computables. Dicha pensión men
sual será complementada por la Red con una indemnización, 
también mensual, equivalente a la diferencia que exista entre la 
pensión reglamentaria y la base reguladora correspondiente. 
Esta indemnización tiene el carácter de vitalicia y transmi
sible, en caso de fallecimiento, en la misma proporción y con
diciones que la reglamentaria.

Igualmente, esta mejora de pensión con cargo a la Red 
será revalorizable en el mismo porcentaje que fije anualmente 
la Seguridad Social para la pensión reglamentaria, utilizándose 
para la determinación del porcentaje que corresponda'aplicar 
el importe total de la pensión que se garantiza.

Con independencia de ello, en el momento de causar baja 
en la Red, los agentes comprendidos en ed apartado b) del 
número 1.1 percibirán una indemnización a tanto alzado, y por 
una sola vez, de 0,40 meses de sueldo base (inicial más cua
trienios) por cada mes que le falte para cumplir la edad de 
jubilación forzosa, y de 0,25 meses, de igual forma calculada, 
para los agentes comprendidos en los apartados a) y c) de] 
mismo número.

Como supuesto excepcional, para los agentes incluidos en el 
apartado b) afectos de una incapacidad permanente total, o 
para los comprendidos en el apartado c) que no reúnan el 
requisito de la edad o años de servicios para pasar a la situa
ción de jubilación voluntaria, podrán solicitar la licencia espe
cial retribuida, en la que permanecerán hasta cumplir la edad 
y los años de servicios mínimos exigidos para ser Jubilados 
voluntariamente, por haber ingresado antes del 13 de julio de 
1967, percibiendo mensualmente en la situación de Ucencia el 
1Ó0 por ICO del salario real últimamente percibido, con cotiza
ción a la Seguridad Social en la forma legalmente establecida 
Al cumplir los requisitos mínimos de edad y años de servicio 
para causar derecho a la jubilación voluntaria, pasarán a esta 
situación con idénticos beneficios que los previstos en esta cláu
sula para los que ya reunieran las condiciones de jubilación 
en el momento de su entrada en vigor. La indemnización a 
tanto alzado se percibirá en el momento de causar la pensión 
de jubilación, teniendo en cuenta el último salario base per
cibido como agente en activo.

Con independencia de ello, ®1 en el momento de pasar a la 
situación de jubilación tuvieran treinta años o más de servicio 
computables. tendrán derecho al correspondiente premio de per
manencia.

Los beneficios concedidos por la Seguridad Social que se de
tallan son compatibles con el trabajo por cuenta propia o ajena

en la forma que previene la disposición transitoria 3.*, nor
ma 1.a, apartado b), del Decreto 2824/1974, de 9 de agosto, 
y con las pensiones del sistema de la Seguridad Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del Decreto 
20615/1974, de 30 de mayo, por el que se aprueba el T. R. de la 
Ley General de la Seguridad Social.

2. Coa la finalidad de Ir adecuando las plantillas de la Red 
a las necesidades del servicio cue presta la Empresa, y como 
una de las medidas de reordenación de los agentes sobrantes 
y excedentes de plantilla, se pacta el siguiente sistema de jubila
ciones voluntarias que únicamente tendrá vigencia hasta el 31 de- 
mayo de 1983:

2.1 Beneficiarios y requisitos.—Agentes ingresadas antes del 
13 de julio de 1967, con cincuenta y cinco años de edad al 
menos y veinticinco años de servicios computables, como mí
nimo, que dentro de su dependencia no tengan prevista plaza 
en plantilla o que en su residencia no exista vacante de su ca
tegoría y, en su caso, especialidad, bien por clausura de sus 
centros de trabajo o por anulación de las funciones encomen
dadas a tal categoría y especialidad en las mismas.

. 2.2 Beneficios.—Los agentes citados en el número 2.1 de es
ta cláusula que .oliciten acogerse a este sistema de jubilación 
voluntaria percibirán mensualmente, desde el momento en quo 
causen baja en la Red, la pensión de la Mutualidad de ia Se
guridad Social que reglamentariamente l«s corresponda por 
aplicación de los años de edad y de servicios computables. 
Dicha pensión mensual será complementada por la Red con 
una indemnización, también mensual, equivalente a la diferencia 
que exista entre la pensión reglamentaria y la base reguladora 
correspondiente. Esta indemnización tiene carácter de vitalicia 
y transmisible, en oaso de fallecimiento, en la misiha propor
ción y condiciones que la reglamentaria.

Igualmente, esta mejora de pensión que se ofrece con cargo 
a la Red será revalorizable en el mismo porcentaje que fije 
anualmente la Seguridad Social para la reglamentaria, utili
zándose para la determinación del porcentaje que corresponda 
aplicar el importe total de la pensión que se garantice.

También conservarán para sí y' sus tamiliares el respectivo 
derecho a billetes, el relativo a los suministros del Economato, 
el de las prestaciones de la Seguridad Social (incluidas la asis
tencia sanitaria y protección a la familia) y podrán continuar 
ocupando la vivienda de protección oficial, propiedad de la 
Red, que, en su caso, habiten, con abono del alquiler corres
pondiente en las mismas condiciones que el agente en activo.

Con independencia de ello, si en el momento de pasar a la 
situación de jubilado tuvieran treinta años o más de servicios 
computables, tendrán derecho al correspondiente premio de per
manencia. Esta pensión de la Seguridad Social será compatible 
con el trabajo por cuenta ajena en la forma que previene ia 
disposición transitoria 3.a, norma 1.a, apartado b), del Decreto 
2824/1974, de 9 de agosto, y con las pensiones del sistema de 
la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 91 del Decreto 2065/1974, de 30 de mayo por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

Esta cláusula anula y sustituye a la cláusula 15 de la circu
lar número 480 de Dirección General.

Cláusula 16. Gestión de personal

1. Se acuerda el establecimiento de una Comisión Mixta en
cargada del estudio de los temas relacionados con la forma
ción del personal ferroviario (exámenes, gratificaciones de Pro
fesores y monitores, plantillas docentes, etc.).

2. A efectos de ascensos y traslados únicamente, se acuerda 
que el tiempo de servicio activo se empezará a contar desde 
la fecha fijada al efecto en la resolución del concurso.

3. En un plazo de dos meses, a partir de la firma dfel pre
sente Convenio, la Empresa se compromete a publicar un in
dice de circulares generales, clasificado por materias

4. De conformidad con la representación del personal se 
acuerda aprobar la normativa de «ascensos, pases, traslados, 
etcétera», cuyo texto se adjunta a este Convenio como anejo 
número 2.

Cláusula 17. . Indemnización por traslados forzosos

1. Se acuerda el establecimiento, en un plazo de tres meses, 
de una Comisión Mixta que revise la normativa existente de 
sobrantes y excedentes de plantilla.

2. Durante 1983 se abonarán los indemnizaciones por tras
lado forzoso, pendientes al 31 de diciembre de 1982. La Comisión 
Mixta, a que se hace referencia en el punto 1, estudiará y reco
nocerá, en su caso, el derecho de los agentes pendientes de 
percibir la citada indemnización, comunicando individualmen
te a los interesados su resolución y la percepción, caso que 
corresponda, de la indemnización antes del 31 de diciembre 
oe 1983.

3. Las indemnizaciones producidas antes del 1 de enero de 
198J, con reconocimiento y comunicación individual de la 
Comisión Mixta, se abonará antes del 31 de marzo de 1964.
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4. A partir del 1 de enero de 1084, no se cumplimentará la 
mutación'por traslado forzoso hasta el momento que se haga 
efectivo el abono de la indemnización, o bien la entrega de las 
llaves de la vivienda.

Cláusula 18. Condiciones de trabajo

1° Brigadas de Socorro.—Se establecerá una Comisión Mix
ta, encargada de modificar y actualizar la normativa de Bri
gadas de Socorro, la cual durante el año 1983 precisará las re
glas a aplicar en base a los siguientes principios:

— Regulación de la jornada.
— Revisión de las categorías del personal que actualmente 

las integran, en orden a posibles modificaciones.
— Concreción de su ámbito de actuación, es decir, en qué 

otras situaciones de emergencia o incidencias (con indepen
dencia de los accidentes propiamente dichos) habrían de inter
venir los integrantes de las Brigadas.

— Forma de designación de sus compromisos y condiciones 
que han de reunir éstos.

— Duración del tiempo de adscripción a la Brigada: Perma
nente o por rotación temporal.

— Forma de sustitución en las ausencias por vacaciones, 
enfermedad, etc., de los titulares.

— Retribución.
— Actualización de las condiciones contractuales.

- — Causas de rescisión del contrato.
— Si de la reorganización se desprende un mayor aumento 

económico, éste empezará a aplicarse a partir del año 1984 y con 
cargo al aumento de la masa salarial del citado año.

2. ° Se establece para 1983 el Fondo de Obras para medidas 
de prevención y accidentes de trabajo y enfermedades profe
sionales en la cifra de 412.000.000 de pesetas.

3. ” Renfe se compromete a realizar, en un período de dos 
meses, un estudio económico sobre guarderías en pasos a nivel. 
Su implantación estaría siempre en función de las consigna
ciones presupuestarias que existan.

Cláusula 19. Comisión de Seguridad en la Circulación

Se acuerda establecer una Comisión de cuatro miembros, de 
la Comisión Permanente y de la Empresa, para establecer la 
normativa de participación en la Comisión Central de Seguri
dad en la Circulación y su posible ampliación a las Comisiones 
Zonales de Seguridad en la Circulación.

Cláusula 20. Faltas y sanciones

Se acuerda introducir las modificaciones que se acompañan 
en el anejo número 3 en el articulado del texto de faltas y 
sanciones de la circular de la Dirección General número 447.

De inmediato se publicará una nueva edición de la circular 
citada con las variaciones que se recogen en el anejo.

Cláusula 21. Fe ve

Se acuerda crear una Comisión integrada por representantes 
de la Empresa y de los trabajadores con el fin de instrumen- 
talizar los principios básicos de permeabilidad de las plantillas 
de 'Renfe y Feve.

Dicha Comisión debe tener culminado este trabajo el día 1 de 
septiembre de 1983.

La concreción del trabajo a elaborar deberá recoger los 
siguientes puntos:

1. Estudio de puestos afines.
2. Asimilación funcional de categorías, atendiendo a la afi

nidad de puestos que se desempeñan en ambas Empresas.
3. Asimilación económica.

De igual forma, y una vez culminado el mismo, la citada 
Comisión deberá estudiar, dentro del plazo que se indica, las 
condiciones de utilización de títulos de transporte (billetes y 
kilométricos) en ambas Empresas, por los trabajadores y sus 
familiares, atendiendo al grado de concesión según categorías, 
rangos y demás circunstancias concurrentes.

Cláusula 22. Política social

1* Todas las ayudas que integran el Fondo Social de la 
Empresa, para atajar estados de necesidad de los trabajadores 
o pensionistas y de sus familiares, se incrementan en un 
11 por 100.

2 “ La ayuda a subnormales queda fijada, a partir de 1 de 
enero de 1903, en 4 300 pesetas mensuales, en el mismo régimen 
y condiciones establecidas en acuerdos anteriores.

3 a Se va a estudiar la programación de un plan de inver
siones para establecer dormitorios en los Centros de Formación 
de la 2.a, 3.a y 5.a zonas, así como en Madrid centro.

__ 4.a El fondo destinado a ayudas escolares se fija para el 
año 1933 en 84.000.000 de pesetas.

A partir del curso 1983-1984 quedan extinguidas las ayudas 
a hijos de viudos, manteniéndose, a título personal y.hasta la 
terminación de los respectivos estudios, las actualmente con
cedidas.

5. a Se conviene ampliar el fondo para la construcción de 
viviendas en régimen de cooperativas en 100.000.000 de pesetas,

con destino a las Cooperativas en funcionámiento y constituir 
un nuevo fondo de 20.000.000 de pesetas para la promoción de 
nuevas Cooperativas.

Se mantiene la doble finalidad a la que están asignados di
chos fondos, consistente de una-parte, en la concesión de ayu
das para la adquisición de terrenos en que puedan exceder del 
50 por 100 del valor repercutible según módulo-,, y de otra, en 
ayudas mensuales, a fin de que el descuento a los agentes no 
exceda del 20 por 100 durante el período de construcción, ni 
del 25 por 100 a partir del tercer mes siguiente a la entrega 
de llaves de la vivienda.

Las ayudas citadas, que tienen el carácter de anticipo sin 
interés, se destinarán únicamente a la construcción o adquisición 
de viviendas de protección oficial.

8." A lo largo de 1983 se fomentará el establecimiento de 
personalidad jurídica en los Centros Culturales autorizados 
en Renfe, como requisito previo para su futuro funcionamiento.

7. a Se establecerá una Comisión Mixta que, en el' período 
de tres meses a partir de la firma de este Convenio, revise 
las actuales normativas de uniformes y prendas de seguridad.

8. a La apertura del economato por las tardes, en los sitios 
en que un estudio de las necesidades y ofertas del mercado 
lo requiera, se podrá cubrir estableciendo lomada partida con 
el personal actual voluntariamente o a través de la contrata
ción de personal a tiempo parcial.

9. a Se acuerda la ampliación de pases de estudios para el 
acomDañante de familiar de ferroviario afectado por gran in
validez.

Cláusula 23. Normalización de acuerdos

Quedan incorporados al presente Convenio los acuerdos re
lativos a:

— Personal de Trenes y Jefes de Tren a extinguir (anejo 
número 4).

— Normativa para la confección de gráficos de servicio del 
personal de Intervención en Ruta (anejo rúmero 5).

— Clasificación de Talleres y Material Remolcado (anejo 
número 8).

— Clasificación de Personal de Suministros y Organización 
(anexo número 7) .

— Electrificación, Instalaciones de Seguridad, Alumbrado y 
Fuerza y Telecomunicaciones (anejo número 8)

Cláusula 24. Comisión Paritaria para aplicación e interpreta
ción del Convenio

Ambas representaciones se remiten en esta materia al acuer
do de los derechos sindicales que está vigente en esta Empresa.

ANEJO 1

PROYECTO DE CLASIFICACION DE CATEGORIAS 

Resumen general por niveles

Nivel

1. Personal Técnico Titulado:

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico. Experto La
boral, Ayudante Técnico Sanitario y Titulado de
Grado Medio ........... i........................................................ 9

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Experto La
boral, Ayudante Técnico Sanitario y Titulado de 
Grado Medio de Entrada ............................................ 8

2. Personal de Proceso Electrónico de Datos:

2.1 Program ac ión:

Jefe de Servicio de Programación ................... ... ... 9
Programador principal ..................       8
Programador ...................................................................... 7
Programador de Entrada ......... ... ......................... 6

2.2 Operación:

Jefe de Servicio de Operación ... w; t.t ... tt.- ... ... ... 9
Jefe de Operación y Planificación ... ......................... 8
Operador-Preparador Principad ........  ... ................... 7
Operador ............................................   6

2.3 Tratamiento de Datos:

Jefe de Servicio de Tratamiento de Datos ............. 9
Jefe de Captura y Control de Datos .................. ... nv 8
Inspector de Tratamiento de Datos .........................  ... 7
Lanzador-Corrector de Datos........ ...' ... ... ............. 8
Operador de Captura de Datos .......................     ..: 5
Grabador-Perforador-Verificador de primera .......... 5
Grabador-Perforador-Verlficador de segunda ......... 4
Grabador-Perforador-Verificador de Entrada ... 3



Nivel

3. Personal de Delineación:

Jefe de Servicio de Delineación ... ... 7.7 ¿.7 777 ..7 777 6
Jefe de Sala de Delineación ... ....................................... 8
Delineante Proyectista ............................. ... ... ..7........ 7
Dibujante Artístico............................................................  7
Delineante Principal ......... ... .7; ... 7.7 ... ........ 6
Delineante de primera............................................ ........ 5
Delineante de segunda.......................  ;.. ...... ...............; 4
Delineante de Entrada............    3

4. Personal de Organización:

Jefe de Servicio de Organización ............ . ... ... ... '... 9
Jefe de Sección de primera de Organización ............. 8
Jefe de Sección de segunda de Organización ............. 7
Técnico de primera de Organización............................  6
Técnico de segunda de Organización ............................ S
Auxiliar de Organización ................................................. 4
Auxiliar de Organización de Entrada............................ 3

5. Personal de Laboratorio:

Jefe de Servicio de Laboratorio .................................... 9
Operador Jefe de Laboratorio ........................  ............. 8
Onerador de Laboratorio .................................................. 7
Preparador Principal de Laboratorio ... ....................... 6
Preparador de primera de Laboratorio ...................... 5
Preparador de segunda de Laboratorio....................... 4
Preparador de Laboratorio de Entrada ....................... 3

6. Personal de Movimiento:

Jefe de Servicio de Movimiento ................................... 9
Inspector Príncipal de Movimiento .............................. 8
Jefe de Estación ................................................................. 7
Factor de Circulación de primera ............................  ... 0
Factor de Circulación de segunda.................................. 5
Factor ds Circulación de Entrada ............................  ... 4
Guardagujas ........................................................................ 3
Capataz de Maniobras....................................................... 3
Capataz de Movimiento ................................................... 3
Especialista de Estaciones .............................................. 2
Vigilante de Estación............. '......................................... 2

7 Personal de Trenes:

Agente de Tren .................................................................. 4
Auxiliar de Tren......................................................... . ... 3

8. Personal de Conducción:

Jefe de Depósito ............................   9
Subjefe de Depósito...........................................   8
Jefe de Maquinistas ... .................................... ’...‘......... 7
Jefe de Reserva.................................................................. 7
Maquinista Principal ......................................................... 0
Auxiliar de Depósito o Reserva ... .............................. 6
Maquinista............................................................................ 5
Ayudante de Maquinista, autorizado ............................ 4
Ayudante de Maquinista ...............................................  3

9. Personal de Material Remolcado:
Jefe de Servicio de Material Remolcado .................. 9
Jefe de Sección de Material Remolcado ....................... B
Jefe de Visitadores ............................................................ 7
Visitador Principal ............................................................ 6
Visitador de primera.............................   5
Visitador de segunda........................................................ 4
Visitador de Entrada ...................................'................... 3

10. personal de Conservación y Vigilancia de la Vía:

Jefe de Servicio de Vía y Obras .................................. 9
Jefe ae Sección de Via y Obras .................................. 8
Subjefe de Sección de Vía y Obras ............................ 7
Jefe de Distrito................................................................. 0
Subjefe de Distrito .............    3
Capataz de Vía y Obras ................................................. 4
Conductor de Vehículo de Conservación de Vía ... 4
Obero primero...............................................................  3
Obrero especializado......................................................... 2
Guardabarrera ................................................................... i

11. Personal de Maquinaria de Vía:

Jefe de Servicio de Maquinaria de Vía ............  .,7 ... 9
Inspector Principal de Maquinaria de Vía ... ........ 8
Jefe de Operadores de Máquinas de Vía .................. ' 7
Operador Principal de Máquinas de Vía .............  ... 8
Operador de Máquinas de Vía ... ............................ 5
Ayudante ds Máquinas de Vía autorizado ................. 4
Ayudante de Máquinas de Vía................   3

12. Personal de Material fijo:
Inspector de Materiales de Via ... ..7 7.7 ..7 ..; ... 7 -

Receptor Jefe ... .................... r.7 ... ... ... ... ... 6

Nivel

Receptor de primera ... 7.7 ... 7.; 77; 777 r.7 7.7 ... S 
Receptor de segunda................................................... 4

13. Personal de Instalaciones de Seguridad. Alumbrado 
y Fuerza y Telecomunicaciones:

Jefe de Servifiio Eléctrico ... ... 777 7.7 ..; ...................... 9
Jete de Sección Eléctrica ... .......................................... 8
Subjefe de Sección de Instalaciones de Seguridad 

y Alumbrado y Fuerza............. .................................. 7

13.1 Instalaciones de Alumbrado y Fuerza:

Encargado de Sector de Alumbrado y Fuerza ........ 0
Montador de Alumbrado y Fuerza oon especiali-

ción .................................................. ............ ; ............ 5
Montador de Alumbrado y Fuerza ............................. 4
Montador de Alumbrado y Fuerza de Entrada ... ... 3

13.2 Instalaciones de Seguridad:

Encargado de Sector Eléctrico de Instalaciones de
Seguridad ......................................................................... 0

Encargado de Sector Mecánico de Instalaciones
de Seguridad ........ ... .................................................. 8

Montador Eléctrico de Instalaciones de Seguridad
con especialización....................................................... 5

Jefe de Equipo Mecánico de Instalaciones de Se
guridad .......................................   5

Montador Eléctrico de Instalaciones de Seguridad. 4
Montador Mecánico de Instalaciones de Seguridad. 4
Montador Mecánico de Instalaciones de Seguridad 

de Entrada...........................................    3

13.3 Telecomunicaciones:

Subjefe de Sección de Telecomunicaciones ............. 7
Encargado de Sección de Telecomunicaciones ...... 8
Oficial de Telecomunicaciones con especialización. 5
Oficial de Telecomunicaciones ..................................... 4
Oficia, de Telecomunicaciones de Entrada ............. 3

14. Personal de Electrificación:

Jefe de Servicio de Electrificación ,..  ........... . ........ 9
Jefe de Sección de Electrificación .............................. 8

14.1 Linea Electrificada:

Subjefe de Sección de Línea Electrificada ........ ... 7
Encargado de Línea Electrificada .............................. 6
Jefe de Equipo de Línea Electrificada ................... 5
Conductor de Vagoneta Automóvil de Linea Elec

trificada .......................................................................... 5
Oficial Celador de Línea Electrificada ................... 4
Oficial Ceiador de Línea Electrificada de Entrada. 3

14.2 Subestaciones y Telemando:

Subjefe de Sección de Subestación y Telemando ... 7
Encargado de Subestación y Telemando ..................  . 6
Oficial de primera de Subestación y Telemando ... 5
Oficial de segunda de Subestación y Telemando ... 4
Oficial de Subestación y Telemando de Entrada ... 3
Especialista de Subestación y Telemando .............. 2

15. Personal de Oficinas:

J fe de Servicio de Administración ............................. 9
Inspector Principal de Administración ........................ 8
Jefe de Oficina Administrativa ............................... ... 7
Jefe de Negociado ................................................. : ........ 0
Oficial de primera Administrativo .............................. 5
Oficial de segunda Administrativo ......................... ... 4
Listero .................................................................................. 4
Oficial Administrativo de Entrada .............................. 3
Telefonista........................................................................... 2

16. Personas de Tesorería y Contabilidad:

Jefe de Servicio de Tesoreríc. y Contabilidad ............. 9
Inspector Principal de Tesorería y Contabilidad ... 8
Contable ............................................................................... 7
Jefe de Operaciones .............................. ..1 ................... 7
Contable Auxiliar ...... . ... ... ......................................... 8
Jefe de Recaudación .................   8
Oficial de primera de Tesorería y Contabilidad ... 5
Oficial de segunda de Tesorería y Contabilidad ... 4
Oficial de Tesorería y Contabilidad de Entrada ... 3

17. Personal de Comercial:

Jefe de Servicio de Comercial ........ ... .......; ............. ®
Inspector Principal de Comercial .................................. 8
Jefe de Información y Ventas .......    7
Inspector Intervención ..................................................... 7
Inspector Reclamaciones y Detasas................... ... ... 7
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Nivel

Inspector Coordinación ............................................. . ... 7
Promotor Comercial ............................................................. 7
Informador Jefe.......................................  — ... ................. 6
Jefe de Oficina de Viajes .............................................. 8
Jefe de Agencia Internacional ... ......... ................... 6
Jefe di Interventores en Ruta ... .................. ............... 6
Informador Encargado ................................................   5
Factor Encargado ......................................... ..................; 5
Interventor en Ruta ........................................................; 5
Informador...................................................... ... ............. 4
Factor ............................................................. : .................. 4
Factor de Entrada ...................................................................3

18. Personal de Suministros:

Jefe de Servicio de Suministros ........................... 9
Inspector Principal de Suministros ................................. 8
Jefe de primera de Suministros ...................................... 7
Jefe de segunda de Suministros ....... ... ................... 6
Encargado de Suministros ................................................. 5
Oficial de Suministros ...................................................  4
Oficial de Suministros de Entrada .............. ............. 3
Auxiliar de Suministros .................................   2

18. Personal de Talleres:

Jefe de Taller de primera ........ ................................... 9
Jefe de Taller de segunda ............................................. 8
Contramaestre ... .................................................................. 7
Subcontramaestre .............................................   6
Jefe de Equipo...................................................................... 5
Oficial de Oficio..........................................................    4
Capataz de Peones de primera ............................. : ... 4
Oficial de Oficio de Entrada ........................................ 3
Capataz de Peones de segunda ................................... 3
Peón Especializado .....................................       2

20. Personal de Vigilancia de Seguridad:

Jefe de Servicio de Vigilancia de Seguridad ............. 9
Inspector Principal de Vigilancia de Seguridad ... 8
Jefe de Sección de Seguridad .............  ........................ 7
Subjefe de Sección de Seguridad ........ ........................ 6
Jefe de Sector de Seguridad ............................................ 5
Vigilante Jurado de primera, de Seguridad ............. 4
Vigilante Jurado de Seguridad ....................................... 3

21. Personal de Conducción de Vehículos Automóviles:
Jefe de Conductores ............................................................ 6
Conductor de primera.............................................    5
Conductor de Turismo ... .................................................. 5
Conductor...............................................................   4 .
Conductor de primera de Entrada .............. ............ 4
Conductor de Entrada.............................................   3
Ayudante Conductor ............................................................ 2

22. Personal Subalterno: '

Conserje ..........................................................................    5
Ordenanza Principal-........................................................ 4 '
Ordenanza Portero................................................................ 3
Guarda Sereno ................................... .-............................ 2

23. Personal Auxiliar:

Limpiador................................. . ........................ ... ... ... 1
Peón ...........................................................    1

24. Personal Técnico Ferroviario (grupo a extinguir):

Jefe de Servicio Técnico .......................  ... ... ... ........ 9
Inspector Principal Técnico ............................    8
Agregado Técnico ... ............................................................ 7
Auxiliar Técnico ... i............................................................ 6
Auxiliar Técnico de Entrada ............................................ 5

Observaciones comunes a las funciones de todas las categorías

Cada definición recoge los rasgos fundamentales de la cate
goría que define, 6in agotar sus funciones, y comprende, en ge
neral, las que corresponden a los conocimientos que la carac
terizan.

Los agentes podrán realizar funciones de otra categoría 
perteneciente a su mismo grupo profesional y qüe no exija 
conocimientos esencialmente distintos a los indicados, siempre 
que así lo -equieran las circunstancias, cuando el Indice de 
actividades del cometido á desempeñar en la jomada no haga 
precisa la existencia de otro agente o para complementar la 
actividad normal exigióle.

En el desempeño de las correspondientes funciones se em
plearán, en su caso, los medios o herramientas informáticos 
o de otro tipo que sean precisos, sin que ello suponga un 
cambio en el contenido de dichas funciones ni en la adscripción 
del agente a otra categoría distinta, dado que la realización 
de las mismas es Independiente de los medios que utilicen.

Los agentes que, además de realizar las funciones propias 
de su categoría, tengan a su cargo la conducción de los vehícu
los de su dependencia, percibirán una gratificación en las con
diciones y por importe que se establezca.

Los agentes cuyas categorías correspondan a los niveles 9 
y 8 de cada grupo deberán realizar, en su caso, trabajos de 
informe, análisis y estudio que, por su naturaleza, deban ser 
encomendado a agentes de la más alta cualificación dentro de 
la Reglamentación.

En aquellas categorías cuyas funciones sean equivalentes al 
producirse el ascenso por simple permanencia efectiva, la plan
tilla correspondiente será Unica.

Fichas de descripción 

GRUPO: PERSONAL TECNICO TITULADO

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a los artículos 16 al 24, ambos inclusive, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Nivel 9

Categorías: Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Ayudante 
Técnico Sanitario, Experto Laboral (Graduado Social) y Titulado 
de Grado Medio.

Accesos a las categorías: Por ascenso, de las correspondien
tes categorías de Entrada, a las dos años de permanencia 
efectiva.

Salidas de las categorías: Por ascenso, a la categoría que se 
determina en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: Integran estas categorías los agentes que, en po
sesión del correspondiente título, han adquirido un adecuado 
desarrollo de sus conocimientos profesionales aplicados a las 
materias ferroviarias, desempeñando las funciones para las que 
las habilita dicho título.

Otras observaciones: La categoría de Titulado de Grado Me
dio abarca, por exclusión, las titulaciones no mencionadas ex
presamente, de análogo nivel académico.

Nivel 8

Categorías: Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Ayudan
te Técnico Sanitario, Experto Laboral (Graduado Social) y Ti
tulado de Grado Medio de Entrada.

Accesos a las categorías: En cuanto categorías de comienzo, 
todos los agentes que lo soliciten y estén en posesión del co
rrespondiente título. Son también categorías de ingreso.

Salidos de las categorías; Por ascenso, a las correspon
dientes. categorías, a los dos años de permanencia efectiva. 
Por pase, a otras categorías de nivel 8.

■ Funciones: Deberán efectuar las mismas funciones atribuidas 
a los agentes de las correspondientes. categorías de nivel su
perior, sin tener por ello derecho a la percepción de diferencia 
por reemplazo, al tratarse de categorías con ascenso por sim
ple permanencia efectiva.

Otras observaciones; Estas categorías son tanto de comienzo 
como de ingreso. La categoría de Titulado de Grado Medio 
abarca, por exclusión, las titulaciones no mencionadas expre
samente, de análogo nivel académico.

GRUPO: PERSONAL DE PROCESO ELECTRONICO DE DATOS

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a los artículos 16 al 24, ambos inclusive, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Observaciones al grupo de personal electrónico de datos

Dado el carácter cambiante y la rápida evolución de la téc
nica en este campo, los agentes que integran este grupo de 
personal vendrán obligados a realiza, los cursillos de perfec
cionamiento que se- estimen necesarios en cada momento.

Nivel 9

Categoría: Jefe de Servicio de Programación.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Programados Prin

cipal. Por pase, de otras categorías de nivel 9.
Salidas de la categoría; Por ascenso, a la categoría que se 

determine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de nivel 9.
Funciones: Es Jefe de un equipo de Programadores Principa

les y/o Programadores, responsabilizándose del desarrollo y 
puesta a punto de cadenas de programas.

Sus funciones principales son;

— Estudia y revisa la solución adoptada para los problemas 
informáticos que se le encomiendan, proponiendo, en su caso, 
las mejoras que aparezcan como convenientes.

— Desarrolla las cadenas descomponiéndolas en programas 
y distribuye el trabajo al personal a su cargo, de acuerdo con 
su cualificación, con especificación concreta de:

a) Descripción del programa.
b) Descripción de ficheros de E/S.
c) Organigrama de la cadena.
d) Instrucciones generales.



— Controla la realización de los programas en plazo y ca
lidad, desarrollando personalmente aquellos cuyas característi
cas lo hagan aconsejable.

— Es de su responsabilidad la puesta a punto de las cadenas, 
colaborando en el diseño de las instrucciones para la ejecución 
de los trabajos, según las normas vigentes en la instalación.

Categoría: Jefe de Servicio de Operación.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Operación 

y Planificación. Por pase, de otras categorías de nivel 9.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a la categoría que se 

determine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de nivel 9.
Funciones: Es el responsable de la coordinación entre las 

diversas secciones de la explotación de un ordenador en su 
tumo y bajo ia dirección de su Jefatura. A estos efectos;

— Se relaciona con los Analistas de proyectos y Técnicos de 
sistemas para la optimización de la explotación de los distintos 
procesos.

— Colabora con su Jefatura en la organización y dirección 
del control de calidad y plazos de los procesos.

— Asigna objetivos a los Jefes de Operación y Planificación 
de su turno.

— Es responsable del Diario de la Instalación.

Categoría: Jefe de Servicios de Tratamiento de Datos.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Captura 

y Control de Datos. Por pase, de otras categorías de nivel 9.
Salidas de Ja categoría: Por ascenso, a la categoría que se 

determine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de nivel 9.
Funciones;

Es el agente responsable de la coordinación de todas las 
secciones del tratamiento de datos.

Participa en la planificación de procesos informáticos en lo 
que concierne a la elaboración de programas de ejecución.

Eiabor y supervisa las normas de funcionamiento de las 
unidades de captura de datos, control de entradas y salidas y 
corrección de datos.

Es responsable de las relaciones con los usuarios y las 
fuentes de la información en lo relativo a la organización de 
las operaciones de recepción de documentos y control de calidad 
de las salidas

Es responsable del control de los pasos de ejecución de los 
distintos procesos de tratamiento de datos.

Nivel a

Categoría: Programador Principal.
Accesos a la categoría; Por ascenso, de Programador, ma 

diante cursillos específicos de capacitación que se realizarán 
anualmente para aquellos agentes que hayan cumplido cinco 
años de permanencia efectiva en su categoría durante el año 
anterior. Por pase, de otras categorías de nivel 8.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio de 
Programación. Por pase, a otras categorías de nivel 8.

Funciones: Es el agente capacitado para desempeñar, indis
tintamente, cualquiera de los dos puestos siguientes, cuyas fun
ciones son:

a) Programación de aplicaciones y teleproceso:

— Con los más altos conocimientos de programación con
vencional y de teleproceso, desempeña las funciones de progra
mación de mayor complejidaa y responsabilidad.

— Desarrolla completamente los programas que se le enco
miendan mediante la aplicación de monitores de teleproceso, 
pruebas de optimización de tiempos, técnicas especiales de or
ganización de datos, etc.

— Realiza la documentación de los programas.

b) Programación del Sistema Operativo:

— Realiza el mantenimiento y actualización del Sistema Ope
rativo.

— Realiza las modificaciones a las rutinas básicas del Sis
tema Operativo que se consideran necesarios para el adecua- 
miento y optimización del mismo a la vista de las característi
cas de la instalación.

— Colabora en la elaboración de normas de utilización de los 
recursos del ordenador y en el desarrollo de sistemas de control 
y de optimización.

— Desarrolla programas estándar de necesidad y uso ge
neral. '

— Colabora en la sintonización del' ordenador y el control 
del rendimiento mismo.

Categoría: Jefe de Operación y Planificación.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Operador-Preparador 

Principal. Por pase, de otras categorías de nivel 8.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio de 

Operación. Por pase, a otras categorías de nivel 8.
Funciones:

Es responsable de la puesta en marcha del plan de trabajo 
diario para los Operadores-Preparadores Principales.

Controla as combinaciones de trabajo diario cuyas carac
terísticas permitan obtener el mejor equilibrio del sistema.

Asegura eil cumplimiento de plazos y prioridades.
Trata, en primera instancia, las averías o anomalías en el 

funcionamiento del sistema.
Controla la validez y calidad de los trabajos y dirige la in

vestigación y solución de incidencias.
Comunica a la Jefatura cualquier anomalía u observación 

sobre la ejecución de los trabajos para su estudio.
Realiza la recepción y puesta a punto de nuevos trabajos.
Realiza el mantenimiento de librerías de programas y pro

cedimientos de la instalación.
Maneja los sistemas de control y optimización de la insta

lación.
Mantiene al día el «planning» de carga.

Categoría: Jefe de Captura y Control de Datos.
Accesos a la categoría; Por ascenso, de Inspector de Trata

miento de Datos. Por pase, de otras categorías de nivel 8.
Salida de la categoría; Por ascensos, a Jefe de Servicio de 

Tratamiento de Datos. Por pase, a otras categorías de nivel 8.
Funciones;:

Es el agente responsable de la organización y explotación 
de un Centro de Captura de Datos.

Supervisa e interviene en la planificación y distribución dé 
la carga de trabajo en captura de datos.

Controla, mediante las operaciones oportunas, la completa 
y correcta ejecución de los trabajos encomendados a los di
versos agentes del Centro.

Es responsable de la organización de las operaciones de 
tratamiento de errores.

Nivel 7

Categoría: Programador.
Acceso a* la categoría: Por ascenso, de Programador de En

trada a los dos años de permanencia efectiva.
Salidas de la categoría: Por asoenso, a Programador Prin

cipal, mediante cursillos específicos de capacitación que se rea
lizarán anualmente para aquellos agentes que hayan cumplido 
cinco años de permanencia efectiva en su categoría durante el 
año anterior. Por pase, a otras categorías de nivel 7.

Funciones: Realiza trabajos de desarrollo y puesta a punto 
de programas, con este objeto:

— Desarrolla el organigrama del programa.
— Redacta instrucciones en lenguaje -fuente.
— Prepone el juego de ensayos y las sentencias de control 

necesarias.
— Realiza la puesta a punto del programa.
— Confecciona la documentación del mismo.

Categoría: Operador Preparador Principal.
Accesos a la categoría: Por ascenso de Operador, mediante 

cursillos específicos que se realizarán anualmente para aquellos 
agentes que hayan cumplido cinco años de permanencia efectiva 
en su categoría durante el año anterior. Por pase de otras 
categorías de nivel 7.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Operación 
y Planificación. Por pase, a otras categoría? de nivel 7.

Funciones: Es el agente capacitado para desempeñar, indis
tintamente, cualquiera de los dos puestos siguientes, cuyas fun
ciones son;

a) Operador de Consola: Es el responsable del funcionamien
to de un ordenador. A tal efecto;

— Se responsabiliza del manejo y control de las unidades 
periféricas, por el mismo o apoyándose en los Operadores.

— Maneja la consola de mando.
— Controla la ejecución de los trabajos informando de las 

incidencias que se produzcan.
— Establece y mantiene la comunicación entre el ordenador 

y los terminales en el trabajo de teleproceso, notificando las 
anormalidades en las lineas a los servicios de mantenimiento 
de las mismas.

b) Preparador de Aplicaciones: Es el responsable de la pre
paración de áreas completas de aplicaciones. A tal efecto:

— Prepara o supervisa las instrucciones a los Operadores de 
Consola para la correcta ejecución de los trabajos.

— Es responsable de la investigación y resolución de inci
dencias bajo la supervisión del Jefe de Operación y Planificación.

— Realiza la preparación de trabajos de más urgencia, res
ponsabilidad o dificultad.

Categoría: Inspector de Tratamiento de Datos.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Lanzador-Correc

tor de Datos. Por pase, de otras categorías de nivel 7.
Salidas de la categoría; Por ascenso, a Jefe de Captura y 

Control de Datos. Por pase, a otras categorías de nivel 7.
Funciones: Es el agente que en un Centro de Proceso de 

Datos-,

— Realiza los trabajos de corrección de errores y control 
de salidas más especializados o urgentes.

— Prepara o supervisa .as normas de corrección o control 
de salidas para las distintas aplicaciones.



— Propone las modificaciones o mejoras que considere per
tinentes en los sistemas de corrección y control.

— Orienta, controla y dirige ai personal dedicado a tareas 
de corrección y control de datos, e instruya al que cumplimen
ta los documentos de base, mediante actuaciones personales, 
comunicaciones escritas, normas, etc.

— Ejerce funciones de supervisión del control de calidad en 
la captura de datos.

Nivel 6

Categoría: Programador de Entrada.
Accesos a la categoría: En cuanto categoría de comienzo, 

todos los agentes .que lo soliciten, con los requisitos que se 
exijan. Es también categoría de ingreso.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Programador, a los 
dos años de permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías 
de nivel 0.

Funciones:

Deberá efectuar las mismas funciones atribuidas al Progra
mador. sin tener por ello derecho a la percepción de diferencias 
por reemplazo, al tratarse de categoría con ascenso por simple 
permanencia efectiva.

No obstante, se procurará, en la medida de lo posible, asig
narle tareas menos complejas que las encomendadas al Pro
gramador.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ingreso como 
de comienzo.

Categoría: Operador.
Accesos a la categoría: En cuanto categoría de comienzo, 

todos los agentes que lo soliciten, con los requisitos que se 
exijan. Es también categoría de ingreso. tí

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Operador-Preparador 
Principal, mediante cursillos específicos de capacitación que se 
realizarán anualmente para aquellos agentes que hayan cumpli
do cinco años de permanencia efectiva en la categoría durante 
el año anterior. Por pase, a Otras categorías de nivel 0.

Funciones; Es el agente que realiza la operación normal de 
los dispositivos del ordenador y la preparación habitual nece
saria para la ejecución de los trabajos. A éstos efectos:

— Maneja y controla las unidades periféricas.
— Interpreta y responde a mensaje del sistema.

. — Procede al arranque del sistema y carga de trabajos en 
el ordenador.

— Confecciona las sentencias de control necesarias para la 
ejecución de los trabajos.

— Confecciona las hojas de trabajo necesarias para el control 
de la operación.

— Prepara los portadores de datos para su correcta utiliza
ción.

Otras observaciones: Es tanto categoría de ingreso como de 
comienzo.

Categoría: Lanzador-Corrector de Datos.
Acceso a la categoría; Por ascenso, de Grabador-Perforador- 

Verificador ae primera y de Operador de Captura de Datos. Por 
pase, de otras categorías de nivel 0.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Inspector de Trata
miento de Datos. Por pase, a otras categorías de nivel 0.

Funciones; Es el agente que, en un Centro de Proceso de 
Datos:

— Realiza las operaciones de recepción, organización y lan
zamiento a grabación y corrección de documentos y listados.

— Realiza las operaciones de envío y distribución de salidas 
del ordenador a usuarios.

— Controla plazos en el encaminamiento y tratamiento de la 
documentación.

— Efectúa todas las operaciones de corrección de errores 
con utilización, si fuera necesario, de medios informáticos, con
trol de calidad de resultados y aprovechamiento estadístico, en 
su caso, de los mismos.

— Efectúa una labor de soporte, actualización, información, 
etcétera, hacia los puntos donde estén instalados terminales y 
hacia las dependencias relacionadas con el Centro de Cálculo 
donde desempeña sus funciones.

Nivel 5

Categoría: Operador de Captura de Jatos.
Acceso a la categoría: Por ascenso, de Grabador-Perforador- 

Verificador de segunda. Por pase, de otras categorías de nivel 5.
Sal’das de la categoría: Por ascenso, a Lanzador-Corrector 

de Datos. Por oase, a otras categorías de nivel 5 que lo admitan. .
Funciones: Es el agente que lleva a cabo operaciones de puesta 

en funcionamiento del equipo, carga selectiva de programas, co
nexión, si procede, con el ordenador central, envío y recepción 
de información etc.

Realiza funciones muy selectivas de corrección de errores 
y organización de la documentación.

Desarrolla y pone a punto los programas de captura de 
datos.

Efectúa operaciones de captura de datos de la máxima res
ponsabilidad y especialización.

Categoría: Grabador-Perforador-Verificador de primera.
. Accesos a la categoría: Por ascenso, de Grabador-Perforador- 

Verificador de segunda, a los cinco años de permanencia efec
tiva.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Lanzador-Corrector 
de Datos. Por pase, a otras categorías de nivel 5 que admitan 
el pase. Por concurso de traslado, y cambio de categoría, a 
Oficial Administrativo de primera.

Funciones: De acuerdo con las especificaciones oportunas, 
realiza con corrección y prontitud todos los trabajos de graba
ción, perforación o verificación que se le encomienden, para lo 
cual deberá conocer en grado suficiente tanto los equipos que 
maneja como los documentos a procesar.

' Nivel 4

Categoría: Grabador-Perforador-Verificador de segunda.
Acceso a la categoría: En cuanto categoría de ascenso, de 

Grabador-Perforador-Verificador de Entrada, a los dos años de 
permanencia efectiva. En cuanto cátegoría de comienzo, todos 
los agentes que lo soliciten.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Grabador-Perforador- 
Verificador ae primera, a los cinco años de permanencia efec
tiva: también por ascenso, a Operador de Captura de Datos. 
Por pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase. 
Por concurso de traslado, y cambio de categoría, a Oficial 
Administrativo de segunda.

Funciones: Deberá efectuar las mismas funciones que el Gra
bador-Perforador-Verificador de primera, sin tener por ello de
recho á percepción de diferencia por reemplazo, al tratarse de 
categoría con ascenso por simple permanencia efectiva.

No obstante se procurará en la medida de lo posible que las 
funciones encomendadas sean de menor complejidad que las 
del Grabador-Perforador-Verificador de primera.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ascenso como 
de comienzo.

Nivel 3

Categoría: Grabador-Perforador-Verificador de Entrada.
Accesos a la categoría: De Formación Profesional, primer 

grado, y el curso de Adaptación Ferroviaria.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Grabador-Perforador- 

Verificador de segunda, a los dos años de permanencia efectiva. 
Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase. 
Por concurso de traslado, y cambio de categoría, a Oficial Ad
ministrativo de Entrada al año de permanencia efectiva. *

Funciones: Deberá efectuar las mismas funciones que el 
Grabador-Perforador-Verificadoi ‘■de segunda sin tener por ello 
derecho a la percepción de diferencia alguna por reemplazo al 
tratarse de categoría con ascenso por simple permanencia efec
tiva.

No obstante, se procurará, en la medida de lo posible, que 
las funciones encomendadas sean de menor complejidad que las 
del Grabador-Perforador-Verificador de segunda.

Otras observaciones: Esta categoría es de ingreso.

GRUPO: PERSONAL DE DELINEACION

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a los artículos 16 al 24, ambos’ inclusive, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Nivel 9

Categoría: Jefe de Servicio de Delineación.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Sala de 

Delineación. Por pase, de otras categorías de nivel B.
Salidas de la categoría; Por ascenso, a la categoría que se 

determine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de ni
vel 9.

Funciones: Pertenece a esta categoría, quien, con la más 
alta cualificación y experiencia profesional, orienta, dispone, 
controla y dirige ias actividades de agentes de inferior nivel, 
pertenecientes a dicha rama.

Nivel 8

Categoría: Jefe de Sala de Delineación.
Accesos, a la categoría: Por ascenso, de Delineante Proyec

tista o Dibujante artístico. Por pase, de otras categorías de 
nivel 8.
i Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio di 
Delineación. Por pase, a otras categorías de nivel 8.

Funciones: Fs el agente que, con alta cuálificación y expe
riencia en delineación, organiza, dirige y distribuye los trabajos 
en una sala de delineación, ejerciendo el mando v control del 
grupo de personal que la constituye, fiscalizando las tareas en
comendadas para sü correcta ejecución y respondiendo del de
bido cumplimiento.

Nivel 7

Categoría: Delineante Proyectista.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Delineante Prin

cipal. Por pase, de otras categorías del m’smo nivel.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Sala de 

Delineación. Por pase, a otras categorías del mismo nivel.



Funciones: Forman esta categoría los que poseen, además 
de la capacidad erigida al Delineante Principal, los conoci
mientos y prácticas necesarios para concebir proyectos y ma
terializar trabajos industriales, de construcción, topografía y 
cartografía, así como para croquizár elementos do maquinaria 
industrial, infraestructura ferroviaria, etc., realizando para ello 
los cálculos previos, que sean precisos.

Podrán ejercer el mando inmediato y dirección de un peque
ño grupo de Delineantes.

Categoría: Dibujante Artístico.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Delineante Principal. 

Por pase, de otras categorías del mismo nivel.
Salidas de la categoría: Por ascenso a Jefe de Sala de 

DePneación. Por pase, a otras categorías del mismo nivel.
Funciones: Forman esta categoría los que poseen, además 

de la capacidad exigida al Delineante Principal, los conoci
mientos y prácticas necesarios para crear, diseñar y ejecutar 
ilustraciones para carteles, libros, gráficos, artículos y folletos, 
rótulos, perspectivas, etc., empleando las diversas técnicas ade
cuadas en cada caso.

Podrán ejercer el mando inmediato y dirección de un pequeño 
grupo de Delineantes.

Nivel 8

Categoría: Delineante PrinoipaL
Accesos a la categoría; Por ascenso, de Delineante de pri

mera. Por pase, a otras categorías del mismo nivel que admitan 
el pase.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Delineante Proyec
tista o Dibujante artístico. Por pase, a otras categorías del 
mismo nivel que admitan el pase.

Funciones: Además de ejercer con la máxima perfección 
y en su plenitud las funciones de Delineante, participando nor
malmente en el trabajo, iene por cometido especifico asumir 
la responsabilidad, dirigir y supervisar un grupo de Delineantes 
de primera, segunda y de Entrada.

Nivel S

Categoría: Delineante de primera.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Delineante de se

gunda, a los cinco años de permanencia efectiva.
S-lidas de la categoría; Por ascenso, a Delineante Principal. 

Por pase, á otras categorías del mismo nivel que admitan el 
pase;

Funciones: Pertenecen a esta categoría los agentes que, con 
la debida perfección, ejecutan planos de conjunto o de detalle 
e interpretan croquis o planos esquemáticos de tipo industrial 
o de vías, obras o edificaciones, topografía y cartografía, rea
lizando cuantos cálculos y operaciones sefen precisos para ello. 
Deberán dominai los distintos sistemas de proyeccción y técni
cas de dibujo. Se ocuparán igualmente del calco de planos, 
gráficos, estadillos, reproducción, archivos, ficheros y custodia 
de originales y reproducibles.

Nivel 4

Categoría: Delineante de segunda.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Delineante de En

trada, a los dos años de permanencia efectiva. Por ser tam
bién categoría de comienzo, todos los agentes que lo soliciten, 
con los requisitos que se requieran.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Delineante de pri
mera, a los cinco años de permanencia efectiva. Por pase, a 
otras categorías del mismo nivel que admitan el pase.

Funciones: Deberán realizar las mismas funciones que el 
Delineante de primera, sin que tengan por ello derecho al abo
no de diferencias por reemplazo, por tratarse de categorías 
con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se 
procurará en la medida de lo posible que las tareas encomen
dadas sean de menor complejidad que las asignadas al Deli
neante de primera.

Otñas observaciones; Esta categoría es tanto de comienzo 
como de ascenso.

Nivel 3

Categoría: Delineante de Entrada.
, Accesos a la Categoría; De Formación Profesional, Primer 

Gradó, y el curse de Adaptación Ferroviaria.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Delineante de se

gunda a los dos años de permanencia efectiva. Por pase, a 
otras categorías del mismo nivel, que admitan el pase.

Funciones: Deberán realizar las mismas funciones que el 
Delineante de segunda, sin que tengan por ello, derecho al abono 
de diferencias por reemplazo, por tratarse de categoría con 
ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se pro
curará. en la medida de lo posible, que las tareas encomenda
das sean de menor complejidad que las asignadas al Delineante 
de segunda.

Obras observaciones: Esta categoría es de ingreso.

GRUPO: PERSONAL DE LABORATORIO

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a los artículos 16 al 24, ambos inclusive, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Observaciones al grupo de Personal de Laboratorio

En los ascensos a categorías de los niveles 5, 6, 7, 8 y 9, 
se exigirá, al meóos, la superación de una prueba práctica de 
aptitud.

Nivel 9

Categoría: Jefe de Servicio de Laboratorio.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Operador Jefe de 

Laboratorio. Por pase, de otras categorías de nívs: 9.
Salidas de la categoría: Por ancenso, a la categoría que se 

determine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de nivel 9.
Funciones: Pertenece a esta categoría quien con las más 

alta cualificación y experiencia en todas las técnicas y en el 
funcionamiento de las instalaciones propias de un Laboratorio, 
orienta, dispone, controla y dirige las actividades de agentes 
de inferior nivel, pertenecientes a esta rama, realizando los 
trabajos que, por su cualificación, asi lo requieran.

Nivel 8

Categoría: Operador Jefe de Laboratorio.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Operador de Labo

ratorio. Por pase, de otras categorías de nivel 8.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio de 

Laboratorio. Por pase, a otras categorías de nivel 8.
Funciones: Forman esta categoría los que, poseyendo los 

necesarios conocimientos sobre el funcionamiento de aparatos, 
eculpos e instalaciones de ensayo y/o análisis de laboratorio, 
y con experiencia suficiente oomo Operador, dirigen y super
visan los trabajos que realizan otros agentes de inferior ca
tegoría, a través de los cuales coordinan la planificación, orga
nización, distribución, realización, control y tráfico de ensayos 
y/o análisis y realizan los trabajos que, por su cualificación 
técnica, así lo requieran.

Nivel 7

Categoría: Operador de Laboratorio.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Preparador Princi

pal de Laboratorio. Por pase, de otras categorías de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Operador Jefe de 

Laboratorio. Por pase, a otras categorías de nivel 7.
Funciones: Integran esta categoría los que, en posesión de 

conocimientos y experiencia suficientemente acreditados, hacen 
funcionar con rendimiento óptimo los equipos, instalaciones y 
aparatos de ensayo y análisis de que disponga un laboratorio y, 
en particular, en alguna de las ramas de:

a) Control de Obras Civiles.
b) Ensayos Mecánicos.
c) Ensayos de Electrotecnia.
d) Ensayos de Electrónica.
e) Dinámica Ferroviaria.
O Análisis Inorgánico.

g) Análisis Orgánico.
h) Físico-Químico.

Desarrollarán por sí mismos proyectos globales de ensayos 
y medidas, pudiendo ejercer misiones de mando v de control res
pecto a actividades que están a cargo de agentes de inferior 
nivel del Laboratorio, y manejando las técnicas necesarias para 
silo.

Nivel 8

Categoría: Preparador Principal de Laboratorio.
Accesos a la categoría; Ppr ascenso, de Preparador de pri

mera de Laboratorio. Por pase, de otras categorías de nivel 0.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Operador de Laborato

rio. Por pase, a otras categorías de nivel 8.
Funciones: Integran esta categoría aquellos agentes que, con 

conocimientos técnicos y experiencia suficientemente acre
ditada en algunas de las técnicas de Ensayo y/o Análisis de 
Laboratorio, realizan trabajos de carácter técnico que, por su 
índole, exigen condiciones especíales de capacitación y práctica 
profesional, bajo la dirección de personal de nivel superior.

Estas técnicas se refieren a las propias de un laboratorio, 
en especial a las ramas siguientes:

a) Materiales de construcción.
b) Mecánica de Suelos.
c) Ensayos cuasi-Estáticos y Dinámicos.
d) Ensayos no destructivos y Metrología.
e) Electrificación.
f) Tracción eléctrica.
g) Instalaciones de seguridad.
h) Comunicaciones.
l) Instrumentación.
j) Extensometría.

k) Medidas de Dinámica Ferroviaria.
1) Tratamiento de Información.

m) Análisis Químico Inorgánico.
n) Análisis Químico Orgánico.
o) Metalografía.
p) Contaminación ambiental y de agua*.
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q) Protección de materiales (pinturas y recubrimentos metá
licos) .

r) Lubricantes y grasas.
s) Tejidos, plásticos y Elastómetros.

Nivel 5

Categoría: Preparador de primera de Laboratorio.
Aocesos a la categoría: Por ascenso; de Preparador de se

gunda de Laboratorio. Por pase, de otras categorías de nivel 5. 
Subsidiariamente de ingreso de Formación Profesional de 2.° 
grado (o titulación semejante).

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Preparador Principal 
de Laboratorio Por pase, a otras categorías de nivel 5 que 
admitan el pase.

Funciones: Están comprendidos en esta categoría aquellos 
agentes que, con conocimientos teórioo-prácticos de una espe
cialidad de ensayos y/o análisis de laboratorio, o precedentes 
del 2 ° grado de Formación Profesional «Técnico-Especialista» 
ejercen el mando directo sobre determinados Preparadores de 
segunda y de Entrada, teniendo a su cargo la conservación de 
instalaciones, el manejo de aparatos, equipos y materiales, la 
dirección, distribución y realización del trabajo que se les en
comiende.

Nota.—Esta categoría es tanto de ascenso como de ingreso.

Nivel 4

Categoría: Preparador de segunda de Laboratorio.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Preparador de La

boratorio de Entrada, a los dos años de permanencia efectiva. 
Por pase, de otras categorías de nivel 4.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Pi'e¡pal"ador de pri
mera de Laboratorio. Por pase, a otras categorías de nivel 4 
que admitan el pase.

Funciones: Corresponde esta categoría a los agentes que, en 
cualquiera de las ramas, grupos y especialidades de Laborato
rio y con tota] dominio de su oficio y capacidad para interpre
tar determinadas órdenes de ensayo y/o análisis, realizan tanto 
las operaciones de/o para los ensayos de conocimiento de ma
teriales, como las que requieren algún esmero y delicadeza, no 
sólo con rendimiento correcto, sino con la máxima economía de 
material.

Nivel 3

Categorú : Preparador de Laboratorio de Entrada.
Accesos a la categoría: De formación Profesional, primer 

grado, previa superación del curso de adaptación al puesto. 
Por pase, de otras categorías de nivel 3.

Salidas-de la categoría: Por ascenso, a Preparador de se
gunda de. Laboratorio, a los dos años de permanencia efectiva. 
Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Pre
parador de segunda de Laboratorio, sin que tenga por ello de
recho al abono de diferencias por reemplazo, por tratarse de 
categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. No 
obstante, se procurará en la medida de lo posible que las ta
reas enccmentadas sean de menor complejidad que las asigna
das al Preparador de segunda.

Otras observaciones: Esta categoría es de ingreso.

GRUPO: PERSONAL DE MOVIMIENTO

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a los artículos 16 al 24, ambos inclusive, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Nivel 9

Categoría: Jefe de Servicio de Movimiento.
Accesos a la categoría-. Por ascenso, de Inspector Principal 

de Movimiento. Por pase, de otras categorías de nivel 9,
Salidas de la categoría-. Por ascenso, a la categoría que se 

determine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de ni
vel 9.

Funciones: Integran esta categoría aquellos agentes que con 
la más alta cualificación y experiencia profesional en movi
miento, orientan, disponen, controlan y dirigen las actividades 
de agentes de inferior nivel, pertenecientes ¿ este grupo.

Podrán estar al frente de una Seooión de Movimiento, en 
cuyo caso:

Planificarán, organizarán, controlarán y regularán el trans
porte de viajeros y meroancías para mantener y asegurar el 
nivel de servicio en las dependencias, de su Sección de forma 
que permita realizar las operaciones del transporte conforme a 
las directrices marcadas por su Jefatura.

Serán los Jefes natos de todo el personal de su Sección, 
así como los responsables de la organización, administración y 
control de gestión de dicho personal.

Dirigirán y organizarán todos los trabajos administrativos de
rivados de las funciones atribuidas a la Sección.

Podrán realizar las funciones de Jefe o Adjunto en un puesto 
de Mando Auxiliar.

Nivel 8

Categoría: Inspector Principal de Movimiento.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Estación. 

Por pase, de otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio de 
Movimiento. Por pase, a otras categorías de nivel 8.

Funciones: Forman esta categoría aquellos agentes que, bajo 
las órdenes del Jefe correspondiente, colaboran en la planifica
ción, organización, oontrol y regulación del movimiento de trans
porte de viajeros y mercancías y le sustituyan en sus ausencias.

Inspeccionará las dependencias y servicios de su ámbito de 
actuación para comprobar que las prácticas de las mismas se 
ajustan a normativa vigente, en especial a lo relativo a se
guridad en la circulación, atención al público y aprovecha
miento del material.

Sugerirá las correcciones o modificaciones de las prácticas 
cotidianas para mejorar la explotación.

Coordinará el transporte en todas las dependencias de su 
jurisdicción, dando a los Jefes de las mismas las órdenes opor
tunas.

Acompañará los trenes que se requieran.
- Desarrollará normalmente sus actividades en Secciones de 

Movimiento, pudiendo intervenir directamente en todos los tra
bajos administrativos y estadísticos de las mismas.

Podrá estar encuadrado en un Puesto de Mando en las fun
ciones de Regulador y Jefe o Adjunto en un Puesto de Mando 
Auxiliar.

Nivel 7

Categoría: Jefe de Estación,
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Factor de Circula

ción de primera. Por pase, de otras categorías de nivel 7
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Inspector Principal 

de Movimiento. Por pase, a otras categorías de nivel 7.
Funciones: Forman esta categoría los agentes que en las 

estaciones de la red organizan y dirigen todos los trabajos, 
pudiendo intervenir directamente y con responsabilidad propia 
en todas las funciones de circulación, composición, maniobras, 
factorías, taquilla, contabilidad, caja, reclamaciones, relaciones 
comercialas, relaciones públicas, información al público, corres
pondencia, estadística, control y reparto de material y nombra
miento y oontrol del personal.

Podrán estar al frente de cualquier estación de la red, siendo 
entonces los Jefes natos de todo el personal de la misma, o 
bien en puestos de subjefatura.

Podrá estar encuadrado en un puesto de mando en las fun
ciones de Operador-Regulador de una mesa de CTC o en una 
banda normal, en el grupo TMC, y al frente de la secretaría 
de un PMZ.

Nivel 6

Categoría: Factor 'de Circulación de primera.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Factor de Circula

ción de segunda a los cinco años de permanencia efectiva. 
Por pase,- de otras categorías de nivel 6.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Estación. 
Por pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones: Forman esta categoría los agentes que pueden 
prestar todo servicio de circulación en cualquier estación de 
la red.

Podrá realizar además directamente todas las funciones de 
control y reparto de material, factorías, taquilla, contabilidad, 
.caja, correspondencia, estadística, reclamaciones, relaciones co
merciales, información al público y nombramiento y control de 
personal.

Podrá estar al frente de apeaderos, apartaderos, apartade
ros-cargaderos y cargaderos, siendo en este caso el Jefe nato 
de la dependencia, aunque existan otros agentes de su misma 
categoría. •

Podrá sustituir a los Jefes de Estación cuando no haya 
agente dé este cargo durante su turno, asi como en las ausen
cias circunstanciales de los mismos, siguiendo las directrices 
que reciba.

Podrá prestar servicio en un puesto de mando realizando 
las funciones de Operador, de Auxiliar de Gráfico en las Me
sas de CTC o en las Secretarías de los mismos.

Nivel 5

Categoría: Factor de Circulación de segunda.
Accesos a la categoría- Por ascenso, de Factor de Circula

ción de Entrada a los do-s años de permanencia efectiva. Por 
pase, de otras categorías de nivel 5.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Facotr de Circula
ción de primera a los cinco años de permanencia efectiva. 
Por pase, a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el E^Cr 
tor de Circulación‘de primera, sin que tenga por ello derecho 
al abono de diferencias por reemplazo, por tratarse de catego
ría con ascenso por simple permanencia efectiva.

Nivel 4

Categoría: Factor de Circulación de Entrada.
Accesos a la categoría: De Militares en prácticas. Por ascen

so, de Guardagujas, Capataz de Maniobras y Capataz de Movi
miento. Con carácter subsidiario, de Especialista de Estaciones 
una vez reservadas las plazas necesarias para la correspon
diente Promoción de Militares en prácticas. Por pase, de otra 
categoría de nivel 4.



Salidas de la categoría: Por ascenso, a Factor de Circula
ción de segunda a los dos años de permanencia efectiva. Por 
pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el c'ac- 
tor de Circulación de primera, sin que tenga por ello derecho 
al abono de diferencias por reemplazo, por tratarse de cate
goría con ascenso por simple permanencia efectiva.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ingreso como 
de ascenso.

Nivel 3

Categoría: Guardagujas.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Especialista de Esta

ciones. Por pase, de otras categorías de nivel 3.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Factor de Circula

ción de Entrada. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que 
admitan el pase.

Funciones: Forman esta categoría aquellos agentes que, en 
las diferentes dependencias relacionadas con la circulación, tie
nen a su cargo, con responsabilidad propia, cabinas de encla- 
vamientos, siendo el encargado del manejo de Jos dispositivos 
para el accionamiento de agujas, señales y demás aparatos.

Podrá también tener a su cargo agujas y señales de todo 
tipo, incluso no enclavadas, pudiendo ser e! encargado del accio
namiento, limpieza y engrase de las mismas.

Está facultado para la ejecución de itinerarios, tanto de en
trada y salida de trenes como de maniobras, que le sean orde
nadas por el responsable de la circulación, cumpliendo las nor
mas que se establezcan en la Consigna de la dependencia.

Categoría: Capataz de Maniobras.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Especialista de Esta

ciones. Por pase, de otras categorías de nivel 3.
Salidas de la categoría; Por ascenso, a Factor de Circula

ción de Entrada. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que 
admitan el pase.

Funciones: Forman esta categoría aquellos agentes que, en 
determinadas dependencias relacionadas con la circulación de 
trenes, y bajo las órdenes del Jefe de Circulación correspon
diente, dirigen, al frente de un grupo de Especialistas de Esta
ciones, la ejecución de las maniobras.

Podrá asimismo intervenir directamente en la ejecución de 
las tareas encomendadas a su grupo.

Categoría: Capataz de Movimiento.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Especialista de Esta

ciones, de Vigilante de Estación y de Peón Especializado. Por 
pase, de otras categorías de nivel 3.

Salidas de la categoría: Pot ascenso, a Factor de Circula
ción de Entrada. Pot pase, a otras categorías de nivel 3 que 
admitan el pase.

Funciones: Forman esta categoría aquellos agentes que, en 
determinadas dependencias, y al frente de un grupo o grupos 
de Peones o. Peones Especializados, dirigen y controlan el tra
bajo de ios mismso

Podrá asimismo intervenir directamente en la ejecución de 
las tareas encomendadas a su grupo.

Nivel 2
Categoría: Especialista de Estaciones.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Peón. Es también 

categoría de ingreso. Por pase, de otras categorías de nivel 2.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Guardagujas, Capa

taz de Maniobras y Capataz de Movimiento. Con carácter sub
sidiario, a Factor de Circulación de Entrada, una vez reserva- 
das las plazas necesarias para la correspondiente Promoción de 
Militares en Prácticas. Por pase, a otras categorías de nivel 3 
que admitan el pase.

Funciones: Forman esta categoría aquellos agentes que, en 
determinadas dependencias relacionadas directamente con la 
circulación de trenes, pueden realizar las siguientes tareas: 
Servicio, engrase y limpieza de agujas, señales y otros apara
tos-, vigilancia de dependencias y material; enganches, desen
ganches y acompañamiento de maniobras; carga y descarga 
de mercancías y equipaies-, limpieza de dependencias.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ingreso co
mo de ascenso.

Categoría: Vigilante de Estación.
Accesos a la categoría; Artículo 55, Reglamentación Nacional 

del Trabajo.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Capataz de Movi

miento. Por pase, a otras categorías de nivel 2 que admitan 
el pase.

Funciones: Forman esta categoría aquellos agentes que en 
determinadas dependencias están encargados de la vigilancia 
de las puertas de entrada y salida en estaciones, recogida y 
control de billetes, colocación de reserva de asientos, coloca
ción y recogida de carteles y chapas indicadoras de destino, 
información al público, manejo de ascensores y oirás opera
ciones análogas que le sean encomendadas.

Podrán realizar el cambio de sentido de orientación de los 
asientos en las estaciones de origen de trenes.

GRUPO: PERSONAL DE TRENES
Nota —Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 

a los artículos 18 al 24, ambos inclusive, de la Reglamentación 
Nacional del Trabajo.

Nivel 4

Categoría: Agente de Tren.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Auxiliar de Tren. 

Por pase, de otras categorías de nivel 4.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Interventor en Ruta. 

Por pase, a otras categorías de nivel 4.
Funciones:

— De servicio en un tren, tomará a su cargo la recepción, 
custodia y entrega en destino, de las mercancías, equipajes, 
metálico y valores, cajas de recaudación, carteras de servicio, 
y todo aquello que sea objeto de transporte en el tren de que 
se trate y haya de ser custodiado e intervenido en ruta. Reci
birá y se hará cargo de la documentación de los bultos y 
objetos en cuestión.

— Establecerá la hoja de entrega (actual modelo Ex-M 3062), 
relacionando todas las mercancías que transporte a su cargo, 
En caso de recepción de mercancías con señales de falta, ave
ría o deterioro, solicitará de la estación de entrega el corres
pondiente Boletín de Iregularidades, y si ello implicara retraso 
para el tren, hará constar la oportuna reserva en el libro de 
cargue y entrega de la estación (actual modelo Ex-M 3080).

— En el caso de mercancías incluidas en el Reglamento para 
el Transporte de Materias Peligrosas por Ferrocarril, a trans
portar en los furgones o en vagones completos, y a su cargo, 
se asegurará del cumplimiento de las prescripciones de la nor
mativa vigente en la materia.

— Coadyuvará con el personal de estaciones para agilizar 
la carga o descarga de mercancías, desde el furgón del tren 
en que preste su servicio.

— En los casos en que, en alguna dependencia, sea preciso 
realizar alguna maniobra y no exista personal adecuado para 
ello, tomará a su cargo la dirección y ejecución de dicha ma
niobra; si llevara Auxiliar de Tren, la maniobra será dirigida 
por el Agente de Tren y realizado por el Auxiliar de Tren.

— En casos de anormalidad, colaborará con el Jefe de Circu
lación o con el Maquinista, según aquello se produzca en el 
interior de una estación o en plena vía, para el tratamiento 
de la incidencia, cobertura del tren, accionamiento de frenos, 
colocación de teléfonos portátiles, etc. Será, asimismo, de su 
incumbencia el establecimiento de actas de levante de cadá
veres en la vía.

— En defecto de Interventor en Ruta, o para auxiliar a 
éste o a su petición, podrá realizar la Intervención en ruta 
de trenes de viajeros, establecer suplementos de todas clases, 
facturar mercancías indebidamente transportadas como equipa
jes y dar la seña] de «tren dispuesto» en los casos en que asi 
esté previsto para los Interventores en ruta. En estos casos, 
no simultaneará las funciones de Agentes de Tren con las de 
Interventor en Ruta, si no lleva Auxiliar de Tren.

En caso necesario, realizará las mismas funciones de! Auxi
liar de Tren, en especial en aquellos trenes cuyo volumen de 
trabajo no requiere ei acompañamiento de un Auxiliar de Tren.

Nivel 3

Categoría: Auxiliar de Tren.
Accesos a la categoría: En cuanto categoría de comienzo, 

todos los agentes que lo soliciten. Es también categoría de 
ingreso.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Agente de Tren. 
Por pase, a otras categorías de nivel 3.

Funciones:

— Forman esta categoría los Agentes que, de servicio en 
un tren y a las órdenes de un Agente de Tren, coadyuvan con 
éste y, cuando sean requeridos para ello, oon el personal de las 
estaciones de tránsito, en la carga y descarga de mercancías, 
equipajes y demás bultos que se transporten en los furgones.

— En el interior de los furgones agruparán los bultos por 
destinos y cuidarán de su correcta estiba para evitar averías 
durante el transporte.

- — En trenes con más de un furgón, podrán llevar a su 
cargo uno de ellos, asi como la recepción, custodia y entrega 
de las mercancías que se transporten en dicho furgón.

— En las estaciones sin agentes de maniobras, o si, aun 
habiéndolos. Tuése necesaria su colaboración, realizarán las fun
ciones que les sean encomendadas por el Jefe, de Circulación 
para la ejecución de las maniobras a realizar con su material. 
De no existir Jefe de Circulación, actuará bajo la dirección del 
Agente de Tren que disponga la maniobra.

— En casos de anormalidad, cumplirá las misiones que se 
le encomienden para el tratamiento de la incidencia, coloca
ción de señales o petardos para la cobertura de tren, accio
namiento de frenos, colocación de teléfonos portátiles, etc.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ingreso como 
le comienzo.

GRUPO; PERSONAL DE CONDUCCION

Ñola.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a los artículos 16 al 24, ambos Inclusive, de la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo.
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Nivel 9

Categoría: Jefe de Depósito.
A roe sos a la categoría: Por ascenso, de Subjefe de Depó

sito. Por pase, de otras oategorías dé nivel' 9.
Saladas de la categoría: Por ascenso, a la categoría que se 

deUimine en el nivel 10. Por pase, p, otras categorías de ni- 
vei 8

Funciones: Es el agente que, en un depósito, tiene a su 
cargo le dirección, organización y control del personal, la ade
cuada utilización y asignación de servicio a los agentes de 
■c'iidnoción, la vigilancia de la utilización y conservación de 
las instalaciones de su incumbencia, asi como el cuidado y 
adecuada utilización de las prendas y útiles de trabajo.

Asimismo, inspecciona y controla la actuación de las re
servas v puestos fijos del ámbito de su Depósito.

Podrá estar al frente de la tracción en los puestos de mando 
zonales.

Nivel 8

Categoría: Subjefe de Depósito.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Maquinis

tas y de Jefe de Reserva. Por pase, de otras categorías de 
nivei 8.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Depósito. 
Por pase, a. otras categorías de nivel 8.

Funciones: Es el agente que, en el ámbito de un Depósito, 
tiene por funciones, bien en misiones de Subjefatura o como 
Jefe de una Subdependencia o grupo de trabajo: La organiza
ción y (control del trabajo, cuidando de la adecuada utiliza
ción del personal y de los materiales y equipos, así como de la 
debida conservación y mantenimiento de las instalaciones; la 
organización y vigilancia de los trabajos en la linea en caso 
de accidente y la sustitución de su Jefe inmediato en sus au
sencias.

Podrá estar en un puesto de mando auxiliar al frente de 
la tracción.

Nivel 7

Categoría: Jefe de Maquinistas.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Maquinista Princi

pal y de Auxiliar de Depósito o Reserva - Por pase, de otras 
categorías de nivel 7. También de Jefe de Reserva de Máquinas, 
al ser categorías intercambiables.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Subjefe de Depósito. 
Por pase, a otras categorías de nivel 7.

Funciones: Se integran en esta categoría los agentes que 
tienen a su cargo la instrucción, la formación y la vigilancia 
de la correcta ejecución del servicio por el personal de conduc
ción, Maquinistas y Ayudantes-, la comprobación del estado de 
servicio y funcionamiento correcto del material motor, la cali
dad de los combustibles y engrases, la realización de viajes 
de acompañamiento de locomotoras y vehículos autopropulsados, 
asi como la ejecución durante la marcha de todas las pruebas 
necesarias en los vehículos, sus aparatos y materiales y uten
silios auxiliares.

Podrán realizar las funciones de los grupos TMC (funciones 
de tracción), en cualquier puesto de mando.

Otras observaciones: Esta categoría es intercambiable con 
le de Jefe de Reserva de Máquinas.

Categoría: Jefe de Reserva de Máquinas.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Auxiliar de Depó

sito o Reserva. Por pase, de otras categorías de nivel 7. Tam
bién de Jefe de Maquinistas al ser categorías intercambiables.

Salidas de la categoría-. Por ascenso, a Subjefe de Depósito. 
Por páse, a otras oategorías de nivel 7.

Funciones: Integran esta categoría aquellos agentes que están 
al frente y asumen el mando y responsabilidad de una reserva 
con todas las funciones correspondientes, fundamentalmente las 
de disponer los servicios del personal y material motor de su 
jurisdicción, cumplimentar los turnos y gráficos establecidos 
para ambos v atender oon los medios a su disposición las inci
dencias de tracción que puedan producirse en el servicio; asi
mismo. inspeccionar y vigilar la utilización y mantenimiento de 
las instalaciones y medios de su incumbencia:

Otras observaciones: Esta categoría es intercambiable con la 
de Jefe de Maquinistas.

Nivel 6
Categoría: Maquinista Principal.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Maquinista, al cum

plir cinco años de servicios efectivos en la categoría. También 
de Auxiliar de, Depósitos o Reserva, por ser categorías in ter- 
cambiables.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Maquinistas 
Por pase, a otras categorías de nivel 6.

Funcionas: Ejercerán las funciones propias de los Maquinis
tas y rotarán oon éstos en sus gráficos de servicio.

Otras observaciones: Esta categoría es intercambiable con 
la de Auxiliar de Depósito o Reserva.

Categoría: Auxiliar de Depósito o Reserva.
Accesos a la categoría: De Maquinista Principal.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Reserva o 

a Jefe de Maquinistas. Por pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones: Integran esta categoría los agentes que, en un 
Depósito o en una Reserva de Máquinas, colaboran y auxilian 
a los Subjefes de Depósito o Jefes de Reserva, respectivamente, 
pudiendo alternar con ellos en el servicio y sustituyéndoles en 
sus ausencias.

Esta colaboración se concreta en las tareas propias de circu
lación, incidencias, establecimiento de hojas de servicio, control 
de boletines, cintas, herramientas, teléfonos, señales, botiqui
nes, actualización de documentos, etc.

Podrán estar a cargo de una pequeña dependencia del ámbito 
de un determinado Depósito.

Otras observaciones: Está categoría es intercambiable con la 
de Maquinista Principal.

Nivel 5
Categoría: Maquinista.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Ayudante de Ma

quinista Autorizado. Por pase, de otras categorías de nivel 5.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Maquinista Princi

pal a cumplir los cinco años de servicios efectivos en la ple
nitud de las funciones de Maquinista. Por pase, a otras cate
gorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: Pertenecen a esta categoría los agentes que tie
nen a su cargo el funcionamiento, manejo y oonduoción de loco
motoras y vehículos autopropulsados, su engrase y entreteni
miento, asi como la reparación en ruta, si fuese posible con 
los medios de que dispone, de las averías que se produzcan 
tanto en los vehículos motores como en el resto de los que 
componen el tren. Inspeccionará la locomotora al principio y 
al final del trayecto.

Controlará y vigilará la marcha del tren, dando cuanta de 
las anomalías observadas en la vía o durante la marcha, de 
acuerdo con la normativa contenida en los reglamentos de circu
lación.

En los cases previstos en las Instrucciones Generales de 
Circulación, deberá supervisar, y en su caso ejecutar, las ope
raciones de enganche y desenganche de su locomotora al resto 
del tren, asi como de acoplamiento y desaooplamiento de los 
fuelles de intercomunicación de los trenes autopropulsados.

Lleva a su oargo los utensilios de la dotación del vehículo 
que conduce.

Cuando en el tren no vaya en servicio un Jefe de Tren, el 
Maquinista asumirá las funciones de éste en cuanto se refiere 
a circulación del propio modo que si circulara en régimen de 
máquina aislada.

Nivel 4
Categoría: Ayudante de Maquinista Autorizado.
Accesos a la categoría: De militares en prácticas. Por as- 

oenso, de Ayudante de Maquinista/
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Maquinista. Por pase, 

a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.
Funciones: Deberá realizar las funciones propias del Ayu

dante de Maquinista y retará oon éstos en sus gráficos de 
servicio. También deberá efectuar las funciones del Maquinista 
cuando así se disponga.

Deberá conducir coches o vehículos ligeros, en los viajes exi
gidos por el servicio y ajenos al tráfico de viajeros.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ascenso como, 
de ingreso.

Nivel 3

Categoría: Ayudante de Maouinista.
Accesos a la categoría: En cuanto categoría de comienzo, 

todos los agentes que lo soliciten. Es también categoría Je in
greso.

Salidas de la oategoría: Por ascenso, a Ayudante de Ma
quinista Autorizado, a los do» años de permanencia efectiva 
y previa superación de los correspondientes cursillos de autoriza
ción. Per pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el 
pase.

Funciones: Integran esta categoría los agentes que, habiendo 
acreditado los conocimientos necesarios y cumplido las condi
ciones exigidas en relación con el funcionamiento y manejo 
de locomotoras y vehículos autopropulsados, auxilian al Maqui
nista. en la ejecución de sus funciones.

En general, el Ayudante deberá realizar cualquier opera
ción que le ordene ei Maquinista, relacionada con su cometido 
y, en particular, podrá conducir cualquier tren de viajeros o 
de mercancías, bajo la constante vigilancia y responsabilidad 
del Maquinista.

Vendrá obligado a realizar el enganche y desenganche de 
máquinas, coches y vagones en los casos que se determinan en 
las Instrucciones Generales de Circulación.

Podrá dar la señal de tren dispuesto.
Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ingreso como 

de comienzo.
GRUPO: PERSONAL DE CONSERVACION Y VIGILANCIA DE LA VIA

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustitu
yen a los artículos 10 al 24, ambos inclusive, de la Reglamen
tación Nacional del Trabajo.

Nivel 9.
Categoría: Jefe de Servicio de Vía y Obras.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Sección de 

Vía y Obras. Por pase, de otras categorías de nivel e.



Salidas de la categoría: Por ascenso, a la categoría que se 
determine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de ni
vel 9.

Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con la más altq 
cualificación y experiencia profesional en Conservación y Vigi
lancia de la Vía, orienta, dispone, controla y dirige las activi
dades de agentes de inferior nivel pertenecientes a dicha rama.

Nivel 8

Categoría: Jefe de Sección de Vía y Obras, 
x Accesos a la categoría: Por ascenso, de Subjefe de Sección 

de Vía y Obras y de Inspector de Materiales de Vía. Por pase, 
de otras categorías de nivel 8.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio de 
Vía y Obras. Por pase, a otras categorías de nivel 8.

Funciones: Integran esta categoría los agentes que, en una 
Sección de Vía y Obras, ejercen el mando' del personal; diri
gen la conservación de la vía, instalaciones fijas, obras v edi
ficios; colaboran en la preparación y controlan el cumplimien
to de los programas de conservación; cuidan de los talleres, 
almacenes, maquinaria, útiles y materiales; dirigen las obras 
que se les encomienden y vigilan la ejecución de todas las que 
se realicen en su Sección, aunque no le estén concretamente 
atribuidas, y muy especialmente aquellas que afecten a la segu
ridad de la circulación':

Nivel 7

Categoría: Subjefe de Sección de Vía y Obras.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Distrito. 

Por pase, de otras categorías de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Seoción de 

Vía y Obras. Por pase, a otras categorías de nivel 7.
Funciones: Pertenecen a esta categoría los agentes que, bajo 

la autoridad de un Jefe de Seoción, cooperan en el mando de 
ésta colaborando con aquél en todas las funciones que dicha ca
tegoría implica y supliéndole en sus ausencias.

Nivel 6

Categoría: Jefe de Distrito.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Subjefe de Distrito. 

Por pase, de otras categorías de nivel 6.
Salidas de la categoría-. Por ascenso, a Subjefe de Sección 

de Vía y Obras y a Inspector de Materiales de Vía. Por pase, 
a otras categorías de nivel 6. '

Funciones: Es el que, al frente de uno de los Distritos en 
que se divide cada Sección de Vía y Obras, tiene a su carga 
la vigilancia y conservación de las instalaciones (vía, instala
ciones fijas, obras y edificios), el estudio del programa anual de
tallado de los trabajos a realizar, el mando del personal y la 
vigilancia de la correcta ejecución de las obras y trabajos de 
su competencia, tramitando la documentación correspondiente.

Nivel 5

Categoría: Subjefe de Distrito.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Capataz de Vía y 

Obras. Por pase, de otras categorías de nivel 5.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Distrito. Por 

pase, a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase.
Funciones: Es el agente que, en dependencia de un Jefe de 

Distrito, colabora con éste en todas las funciones propias de su 
categoría y le suple en sus ausencias.

Nivel 4

Categoría: Capataz de Vía y Obras.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Obrero primero. Por 

pase, de otras categorías de nivel 4.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Subjefe de Distrito. 

Por pase, a otras categorías de nivel 4 que admita el pase.
Funciones: Pertenecen a esta categoría aquellos que, dentro 

del cantón que les está asignado, son responsables de la vigi
lancia y buena conservación de las Instalaciones, de la organiza
ción g buen rendimiento del personal a sus órdenes y de la ade
cuada ejecución de las obras y trabajos que le están encomen
dados.

Categoría: Conductor de Vehículo de Conservación de Vía.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Obrero primero. Por 

pa-se, de otras categorías de nivel 4.
Salidas de la categoría: Por pase, a Capataz de Via y Obras 

y a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.
Funciones: Es el agente que tiene a su cargo la conducción de 

los vehículos que, circulando per la vía, están destinados al 
transporte de agentes y materiales dedicados a la conservación 
o renovación de la misma (dresinas, minitrenes, etc.). Efectua
rán el abastecimiento, entretenimiento y reparación de las pe
queñas averías de los citados vehículos, así como el control y 
conservación de las herramientas y materiales de repuesto oon 
que puedan ir dotados.

Cuando los condicionamientos impuestos por la circulación y 
apartado de los vehículos lo permita, participarán, plenamente 
en el trabajo de las correspondientes brigadas.

Nivel 3

Categoría: Obrero primero.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Obrero especializado y 

de Guardabarrera. Mediante ingreso, de Militares en Prácticas. 
Por pase, de otras categorías de nivel 3.

Salidas de la categoría.- Por ascenso, a Capataz de Vía y 
Obras, a Conductor de Vehículos de Conservación de Via y a Re
ceptor de segunda. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que 
admitan el pase.

Funciones: Se incluyen en esta categoría los agentes que. es
tando capacitados para ejecutar toda clase de operaciones en la 
vía, participan activamente en el trabajo de la brigada v ade
más colaboran con el Capataz y le sustituyen en sus ausencias.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ingreso co
mo de ascenso.

Nivel 2

Categoría-, Obrero especializado.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Peón. Esta categoría 

es también de ingreso. Por pase, de otras categorías de nivel 2.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Obrero primero Por 

pase, a otras categorías de nivel 2 que admitan el pase
Funciones: Comprende esta categoría a los agentes que eje

cutan los trabajos relacionados con la vía, efectuando operacio
nes que requieren cierta especialización, incluido el empleo de 
maquinaria. Podrán tener a su cargo la custodia, vigilancia y 
servicio de los pasos a nivel.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ingreso como 
de ascenso.

Categoría: Guardabarrera.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Peón, Por pase, de 

otras categorías de nivel 2.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Obrero primero. Por 

pase, a otras categorías de nivel 2 que admitan el pase.
Funciones: Comprende esta categoría a los agentes que se 

responsabilizan de la custodia, vigilancia y servicio de los nasos 
a nivel, teniendo como principales misiones específicas, la lim
pieza de los mismos, la apertura y cierre en el momento ooot- 
tuno de barreras y cancelas, la toma de datos en caso de infrac
ciones en el camino y la detención de las circulaciones por la 
vía en caso de estar interceptado el paso a nivel.

GRUPO: PERSONAL DE MAQUINARIA DE VIA

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen a 
los artículos 18 al 24, ambos inclusive, de la Reglamentación Na
cional de Trabajo.

Nivel 9

Categoría: Jefe de Servicio de Maquinaría de Vía.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Inspector Principal 

de Maquinaria de Via. Por pase, de otras categorías de nive' 9.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a la categoría que se de

termine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de nivel 9.
Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con la más alta 

cualificación y experiencia profesional en maquinaria de vía, 
orienta, dispone, controla y dirige las actividades de agentes 
de inferior nivel, pertenecientes a dicha rama.

Nivel 8

Categoría: Inspector Principal de Maquinaria de Vía.
Aocesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Operadores 

de Maquinaria de Vía. Por pase, de otras categorías de nivel 8.
Salida de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio de 

Maquinaria de Vía. Por pase a otras categorías de nivel 8.
Funciones: Se integran en esta categoría aquellos agentes 

que ejercen funciones de Jefatura en dos o más tajos de traba
jo de maquinaria de vía, agrupados bajo su mando, bien en fun
ción de las características del trabajo que realizan o bien del 
área gegográfica en que operan, cuidando de que se cumplan 
las disposiciones reglamentarias y en especial las relativas a 
seguridad de la circulación y a seguridad e higiene en el tra
bajo.

Tienen la responsabilidad de controlar los trabajos, vigilan
do el cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas 
para su ejecución y de los programas anuales.

Se hallan en constante relación con los servicios locales 
de obras e instalaciones y de transportes para la gestión de los 
intervalos de trabajo y establecimiento de consignas especiales, 
así como con los servicios contratados de asistencia técnica oara 
la gestión de la reparación de averías, suministro de piezas de 
repuesto y control de gastos de personal.

Nivel 7

Categoría: Jefe de Operadores de Maquinas de Vía.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Operador Principal de 

Máquinas de Vía. Por pase, de otras categorías de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso a Inspector Principal 

de Maquinaria de Vía. Por pase, a otras categorías de nivel 7.
Funciones: Es el agente que, al frente de un grupo de trabajo 

de maquinaria de vía, vigila a pie de obra la marcha de los 
trabajos y ejerce el mando y la dirección del personal que lo 
integra.

Cuida del buen funcionamiento de las máquinas de su grupo, 
siendo responsable de la conservación y entretenimiento, asi



oomo del aprovisionamiento de piezas de repuesto, combusti
bles y lubrificantes.

Establece y tramita la documentación correspondiente a per
sonal, maquinaria y trabajo.

Suple al Inspector Principal de Maquinaria de Vía en sus 
ausencias.

Nivel 8

Categoría: Operador principal de Máquinas de Vía.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Operador de Má

quinas de Vía. Por pase, de otras categorías de nivel 6.
Salidas de la categoría: Por ascenso a Jefe de Operadores 

de Máquinas de Vía. Por pase a otras categorías de nivel 0.
Funciones: Las funciones son análogas a las del Operador 

de Máquinas de Vía, diferenciándose de éste en que manejan las 
máquinas de mayor complejidad y sofisticación y que están ca
pacitados para el manejo de, al menos, tres máquinas de dis
tinto cometido.

Nivel 5

Categoría: Operador de Máquinas de Vía.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Ayudante de Má

quinas de Vía Autorizado. Por pase de otras categorías de 
. nivel 5,

Salidas de la categoría: Por ascenso a Operador Principal 
de Máquinas de Vía. Por pase a otras categorías de nivel 5 
que admitan el pase.

Funciones: Tiene a su cargo el manejo, entretenimiento y 
conducción de una máquina pesada de vía.

Debe estar autorizado para la circulación. Además conoce
rá las posibles causas de las averías njás frecuentes de las 
máquinas y deberá repararlas, si es posible, para llevar a cabo, 
al menos, el apartado de la máquina en la estación más pró
xima.

Revisará la máquina al final de cada jornada de trabajo, 
dando cuenta de las anomalías que observe a sus inmediatos 
superiores.

Nivel 4

Categoría: Ayudante de Máquinas de Vía Autorizado.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Ayudante de Má

quinas de Vía.
Salidas de la categoría: Por ascenso a Operador de Máqui

nas de Vía. Por pase a otras categorías de nivel 4 que admi
tan el pase.

Funciones: Estará autorizado paar la circulación.
Deberá realizar las funciones propias del Ayudante de Má

quinas de Vía, así como las del Operador, cuando así. se. dis
ponga.

Conocerá el manejo y funcionamiento de, al menos, una má
quina de via. '

Conoceré el funcionamiento del visor como parte integrante 
de las máquinas bateadoras y alineadoras y utilizarlo siguiendo 
las órdenes de su superior inmediato.

Nivel 3

Categoría: Ayudante de Máquinas de Via.
Accesos a la categoría: En cuanto categoría de comienzo, to

dos los agentes que lo soliciten. Es también categoría de in
greso.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Ayundante de Má
quinas de Vía Autorizado, a los tres años de permanencia efec
tiva y previa superación de los correspondientes cursillos de 
autorización. Por pase a otras categorías de nivel 3 que admitan 
el pase.

Funciones: Es el agente que, a las órdenes directas del Ope
rador ó del Ayudante de Máquinas de Vía Autorizado, comple
menta su función en lo que éste ordene, tanto en el trabajo 
como en circulación y señales y también en los trabajos de en
grase, limpieza, conservación, respuesto de combustible y repa
ración de averias.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ingreso como 
de comienzo.

GRUPO: PERSONAL DE MATERIAL FIJO

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas susituyen 
a los artículos 16 ai 24, ambos inclusive, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Nivel 7

Categoría: Inspector de materiales de Vía.
Accesos a la categoría: Por ascenso de Receptor Jefe y de 

Jefe de Distrito. Por pase, de otras categorías de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso a Jefe de Sección de 

Via y Obras. Por pase a otras categorías de nivel 7.
Funciones: Comprende esta categoría a quienes ejecutan la 

labor de inspección y control de todos los aparatos y materiales 
empleados en la vía, realizando toma de datos para proyectos 
de via. dibujos, composición de precios, cubicaciones, certifica
ciones e informes en relación con el empleo de carriles, pequeño 
material de vía traviesas, aparatos de vía, placas giratorias y 
basculas puente, estudiando sus desgastes, seguridad y posibli- 
dados de reempleo.

En la conservación metódica de via controlarán los materia
les, fiscalizando existencias y consumo, así como los demás 
trabajos de las Secciones de Vía y Obras y Renovaciones, na- 
lizando y resumiendo los datos necesarios para el adecuado con
trol de la Contabilidad de la Cuenta del Amacén General de la 
Vía y clasificación correcta de gastos.

Nivel 8

Categoría: Receptor Jefe.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Receptor de primera. 

Por pase, de otras categorías de nivel 6.
Salidas de la categoría: Por ascenso a Inspector de Mate

riales de Vía. Por pase a otras categorías de nivel 6 que ad
mitan el pase.

Funciones: Es el gente que ejerce la Jefatura de todos los 
Receptores y, en tal concepto, fiscaliza la recepción de travie
sas y atiende los casos excepcionales que puedan presentarse.

Nivel 5

Categoría: Receptor de primera.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Receptor de segun

da, a los dos años de permanenecia efectiva.
Salidas de la categoría: Por ascenso a Receptor Jefe. Por 

pase a otras categorías de nivel 5 qúe admitan el pase.
Funciones: Corresponde esta categoría a los agentes que, 

conociendo las clases y calidades de las maderas u otros mate
riales de las traviesas, llevan a cabo con propia iniciativa la re
cepción de las mismas; distribuyéndolas de acuerdo con las ins
trucciones recibidas y formalizando la documentación corres
pondiente.

Nivel 4

Categoría: Receptor de segunda.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficia] de Oficio de 

Entrada, de Obrero de primera y de Montador Mecánico de Ins
talaciones de Seguridad de Entrada.

Salidas de la categoría: Por ascenso a Receptor de primera, a 
ios dos años de permanencia efectiva. Por pase, a otras cate
gorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Rec- 
ceptor de primera, sin que tenga por ello derecho al abono de 
diferencias por reemplazo, por tratarse de categoría con ascenso 
por simple permanencia efectiva. No obstante, se procurará, en 
a medida de lo posible, que la tareas encomendadas sean de 

menor complejidad que la asignadas al Receptor de primera.

GRUPO: PERSONAL DE OFICINAS

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a los artículos 10 al 24, ambos inclusive, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Nivel 6

Categoría: Jefe de Servicio de Administración.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Inspector Principal 

de Administración. Por pase, de otras categorías de nivel 9.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a la categoría que se de

termine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de nivel 9.
Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con la más alta 

cualificación y experiencia administrativa, orienta, dispone, con
trola y dirige las actividades de agentes de inferior nivel, per
tenecientes a esta rama.

Nivel 8

Categoría: Inspector principal de Administración.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Oficina 

Administrativa. Por pase, de otras categorías de nivel s
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio de 

Administración Por pase, a otras categorías de nivel 8.
Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con alta cuall- 

ficación y experiencia administrativa, y a las órdenes, en su 
caso, de un Jefe de Servicio de Administración, desempeña mi
siones de manado o de control respecto a las actividades qua 
realicen agentes de inferior nivel pertenecientes a esta rama.

Nivel 7

Categoría: Jefe de Oficina Administrativa.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Negociado. 

Por pase, de otras categorías de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Inspector Principal 

de Administración. Por pase, a otras categorías de nivel 7.
Funciones: Es el agente que, con amplias conocimentos teó

ricos y prácticos de índole administrativa y contable, organi
za, dirige y vigila una importante unidad administrativa, gene
ralmente compuesta de varios Negociados, sobre los que ejerce 
la jefatura inmediata, respondiendo de su trabajo. Todo ello sin 
perjuicio de participar personalmente en aquellos trabajos de 
mayor complejidad o responsabilidad.

Eventualmente puede practicar Inspecciones e informaciones 
en la línea, relacionadas con los cometidos de la oficina que 
dirige.



Nivel 6

Categoría: Jefe de Negociado.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial de primera 

Administrativo. Por pase, de otras categorías de nivel 6.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Oficina Ad

ministrativa. Por pase, a otras categorías de nivel 0.
Funciones: Es el agente que ejerce el mando sobre un grupo 

de empleados administrativos de inferior categoría a los que 
distribuye, vigila y controla en su trabajo, respondiendo del 
mismo, sin perjuicio de su participación personal en las tareas 
administrativas y contables de .mayor dificultad.

Nivel 5

Categoría: Oficial de primera Administrativo.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial de segunda 

Administrativo, a los cinco años de permanencia efectiva. Por 
concurso de traslado y pase, de Grabador-Perforador-Verifica
dor de primera. También, ,de Listero, por ascenso, mediante 
prueba de aptitud.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Negociado. 
Por pase, a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: Contituyen esta oategoría aquellos agentes que, 
oon los adecuados conocimientos teóricos y prácticos, desarro
llan normalmente, oon la debida perfección y correspondiente 
responsabilidad, trabajos de carácter administrativo y contable 
qué requieran propia inicitiva, tales como: Clasifiación de en
trada y redacción de la corespondencia; redacción de informes; 
preparación de los expedientes para resolución; redacción de 
asientos contables; preparación ds las carpetas de documentos 
de pago; realización de estadísticas e inventarios; cálculos nece
sarios para el establecimiento de costes de personal o material; 
confección y revisión de nóminas de personal; liquidación de 
impuestos en general y de la Seguridad Social, así como tareas 
de taquimecanógrafa, funciones de Secretaría y cualesquiera 
otros trabajos análogos.

Nivel 4

Categoría: Oficial de segunda administrativo.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial Administra

tivo de Entrada, a los dos años de permanencia efectiva. Por 
ser también categoría de comienzo, todos los agentes que lo 
soliciten. También, por concurso de traslado y cambio de cate
goría, de Grabador-Perforador-Verificador de segunda.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Oficial de primera Ad
ministrativo, a los cinco años de permanenecia. Por pase, a 
otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Ofi
cial de primera Administrativo, sin que tenga por ello dereoho al 
abono de diferencias por reemplazo, por tratarse de categoría 
con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se 
procurará, en la medida de lo posible, que las tareas encomen
dadas sean de menor complejidad que las asignadas al Oficial 
de primera.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de comienzo co
mo de ascenso.

Categoría: Listero.
Accesos a la categoría: Por artículo 55 de la Reglamentación 

Nacional de Trabajo. También es categoría de comienzo.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Oficial de primera 

Administrativo, mediante prueba de aptitud, participando en los 
concursos de traslado a Oficial Administrativo, con carácter 
subsidiario a estos agentes y a loá Grabadores-Perforadores- 
Verificadores. Por pase, a otras categorías de nivel 4 que admi
tan el pase.

Funciones: Integran esta categoría los agentes que tienen a 
su cargo, en los lugares de trabajo, las operaciones precisas pa
ra la fiscalización y vigilancia de la entrada y salida del 
personal, realizando, asimismo, los trabajos administrativos de
rivados de aquella función (formación y curso de partes, com
probación de horas extraordinarias, etc.), u otros de análogas 
características.

Otras observaciones: Esta categoría es de comienzo.

Nivel 3

Categoría: Oficial Administrativo de entrada.
Accesos a la categoría: De Formación Profesional, primer 

grado y el Curso de Adaptación Ferroviaria. También, por con
curso de traslado y cambio de categoría, de Grabador-Perfora
dor-Verificador de entrada.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Oficial de segunda 
Administrativo, a los dos años de permanencia efectiva. Por 
pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Ofi
cial de segunda Administrativo, sin que tenga por ello derecho 
al abono de diferencias por reemplazo, por tratarse de catego
rías con ascenso por simple permanencia efectiva, no obstante 
se procurará, en al medida de lo posible, que las tareas enco
mendadas sean de menor complejidad que las asignadas al 
Oficial de segunda.

Otras observaciones: Esta categoría es de ingreso.

Nivel 2

Categoría: Telefonista.
Accesos a la categoría: Por ser de oomienzo, todos los agen

tes que lo soliciten. También es categoría de ingreso.
-Salidas de la categoría: Por pase, a otras categorías de nivel 2 

que admitan el pase. La salida de esta categoría es a Ofi
cial de segunda Administrativo, en cuanto categoría de co
mienzo. '

Funciones: Integran esta categoría aquellos agentes que, en 
las distintas dependencias de la Red, tienen por misión funda
mental establecer las comunicaciones telefónicas con el interior 
o el exterior.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ingreso como 
de comienzo.

GRUPO: PERSONAL DE TESORERIA Y CONTABILIDAD

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a los artículos 10 al 24, ambos inclusive, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Nivel 9

Categoría: Jefe de Servicio de Tesorería y Contabilidad.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Inspector Principal 

de Tesorería y Contabilidad. Por pase, de otras categorías de 
nivel 9.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a la categoría que se 
determine en el nivel 10. Por pase,, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con la más alta 
cualificación y experiencia profesional en los cometidos propios 
de tesorería y contabilidad, orienta, dispone, controla y dirige 
las actividades de agentes de inferior nivel pertenecientes a esta 
rama.

Nivel 8

Categoría: Inspecter principal de Tesorería y Contabilidad.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Contable y de Jefe 

de Operaciones. Por pasé, de otras categorías de nivel 8.
Salida de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio de 

Tesorería y Contabilidad. Por pase, a otras categorías de nivel 8.
Fundones: Pertenece a esta categoría quien, con alta cualifi

cación y experiencia profesional en los cometidos propios de esta 
rama, y a las órdenes en su caso, de un-Jefe de Servicio de 
Tesorería y Contabilidad, desempeñe misiones de mando o de 
oontrol respecto a las actividades que realicen agentes de in
ferior nivel pertenecientes a la mencionada rama.

Nivel 7

Categoría: Contable.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Contable Auxiliar. 

Por pase, de otras categorías de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Inspector Principal 

de Tesorería y Contabilidad. Por pase, a otras categorías dé 
nivel 7.

Funciones: Es el agente cuyo cometido principal es el de or
ganizar, dirigr y controlar el trabajo que realizan los conta
bles auxiliares, sobre los que ejerce jefatura inmediata, res
pondiendo de su trabajo; además podrá serle asignada por su 
jefatura la realización directa de aquellas tareas que se esti
me requieren una mayor cualificación.

Asimismo podrá responsabilizarse de la explotación y reali
zación de los procesos mecanizados internos que persigan la 
captura y corrección de los datos contables en general.

Categoría: Jefe de Operaciones.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Recauda

ción. Por pase, de otras categorías de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Inspector Principal 

de Tesorería y Contabilidad. Por pase, a otras categorías de 
nivel 7.

Funciones: Es el agente que. oon amplia experiencia y con
cimientos finanacieros y de Administración de la Tesorería, or
ganiza, dirige y vigila las operaciones de ésta, teniendo a sru 
cargo las Jefaturas de Recaudación, sobre las que ejerce la je
fatura inmediata y de cuya actuación y administración respon
de. Ordena ejecutar y comprueba todo lo relacionado con los 
inventarios financieros, diarios de operaciones de estaciones, 
partes de Cajas y Bancos, costos finanacieros, manipulación de 
dinero, recaudaciones, pagos al personal y proveedores y cobro 
a clientes al contado y a plazos, correspondencia de todo orden 
relacionada con la Tesorería, comprobación de las operaciones 
típicas de ésta, tanto realizadas manualmente como por procedi
mientos mecánioos y relacionadas oon los cometidos de las ope
raciones que dirige.

Nivel 6

Categoría: Contable Auxiliar
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial de Tesorería y 

Contabilidad de primera. Por pase, de otras categorías de 
nivel 0.

Salidas de la categoría: Por ascenso a Contable. Por pase á 
otras categorías de nivel 0.

Funciones: Es el agente que tiene a su cargo la realización 
de las imputaciones contables de toda la documentación recibí-



da, así como las previsiones y regularizaciones que sean opor
tunas, verificación y justificación de los saldos de las cuentas, 
control de la corrección de gastos e inversiones según la nor
mativa vigente, control de los ingresos de tráfico, efectuando 
las liquidaciones qué correspondan a favor o en oontra de ter
ceros v estableciendo la documentación correspondiente.

Estas funciones las podrá desarollar bien directamente o 
contando con un equipo de agentes de inferior categoría sin que 
en este caso se excluya su participación directa en los trabajos.

Categoría: Jefe de Recaudación.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial primera de 

Tesorería y Contabilidad Por pase, de otras categorías de ni
vel 6

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Operaciones, 
lor pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones: Es el agente que, a las órdenes del Jefe de Ope
raciones, realiza todo género de cobros y pagos, tanto en los 
servicios de Tesorería zonales como en la Tesorería Central. 
Organiza y supervisa el trabajo de los agentes a su cargo, de 
cuya eficacia responde, fectúa personalmente los trabajos que 
conlleva la administración de la Tesorería de tipo financiero 
de mayor dificultad.

Nivel 5

Categoría: Oficial de primera de Tesorería y Contabilidad.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial de segunda 

de Tesorería y Contabilidad, a los cinco años de permanencia 
efectiva.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Recaudación 
y a Contable Auxiliar. Por pase, a otras categorías de nivel 5 
que admiten el pase

Funciones: Es el agente que, a las órdenes y bajo la super
visión directa de un Jefe de Recaudación o de un Contable o 
Contable Auxiliar, efectúa las operaciones contables o burocrá
ticas especificas de esta rama profesional de Tesorería y Conta
bilidad Realiza operaciones de recuento, recaudación y distri
bución o entrega de numerarios siguiendo las instrucciones de su 
jefatura, a la que apoyará en los trabajos propios de la misma.

Nivel 4

Categoría: Oficial de segunda de Tesorería y Contabilidad.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial de Tesorería 

y Contabilidad de Entrada, a los dos años de permanencia afec
tiva. Por ser también categoría de comienzo, todos los agentes 
que lo soliciten.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Oficial de primera de 
Tesorería y Contabilidad a los cinco años de permanencia. Por 
pase a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que él Ofi
cial de prirqera de Tesorería y Contabilidad, sin que tenga por 
ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por tratarse 
de categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. No 
obstante, se procurará, en la medida de lo posible, que las ta
reas encomendadas sean de menor complejidad que las asigna
das al Oficial de primera.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de comienzo 
como de ascenso.

Nivel 3

Categoría: Oficial de Tesorería y Contabilidad de entrada.
Accesos a la categoría: De Formación Profesional de primer 

grado y el curso de Adaptación Ferroviaria.
Salidas de la categoría: Pro ascenso, a Oficial de segunda de 

Tesorería y Contabilidad a los dos años de permanencia efec
tiva. Por pase, a otras categorías de iiivel 3 que admitan el 
pase.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Ofi
cial de segunda de Tesorería y Contabilidad, sin que tenga por 
ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por tra
tarse de categoría con ascenso por simple permanencia efec
tiva. No obstante, se procurará en la medida de lo posible, que 
las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las 
asignadas al Oficial de segunda.

Otras observaciones* Esta categoría es de Ingreso.

GRUPO: PERSONAL DE COMERCIAL

Nota: Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen a 
los artículoes 10 al 24, ambos inclusive, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Nivel 9

Categoría: Jefe del Servicio de Comercial.
Accesos a la cateeoría: Por ascenso, de Inspector Principal 

de Comercial. Por pase de otras categorías de nivel 9.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a la categoría que se 

determine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de ni
vel 9,

Funciones; Pertenece a esta categoría quien, con la más alta 
cuaiificación y experiencia profesional en comercial, orienta, 
dispone, controla y dirige las actividades de agentes de inferior 
nivel, pertenecientes a dicho grupo.

Nivel 8

Categoría: Inspector Principal de Comercial.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Promotor Comer

cial, de Jefe de Información y Ventas, de Inspector de Inter
vención, de Inspector de Recia- íaciones y Detasas y de Inspec- 
-pector de Coordinación. Por pase, de otras categorías de ni
vel 8.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio de 
Comercial. Por pase, a otras categorías de nivel 8.

Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con alta cuali- 
ficación y experiencia profesional en esta rama y a las órdenes, 
en su caso, de un Jefe de Servicie de Comercial, desempeña 
misiones de mando o de control respecto a as actividades que 
realicen agentes de inferior nivel pertenecientes a la citada 
rama.

Nivel 7

Categoría: Jefe de Información y Ventas.
Accesos a .a categoría: Por ascenso, de Informador Jefe, 

de Jefe de Oficina de Viajes y de Jefe de Agencia Internacio
nal. Por pase, de otras categorías de nivel 7.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Inspector Principal 
de Comercial. Por pase, a otras categorías de nivel 7.

Funciones: Integran esta categoría los agentes que pueden 
ocupar, indistintamente, alguno de los puestos de trabajo si
guientes:

a) Jefatura de los Servicios de Información, en una demar
cación determinada, teniendo a su cargo 1a dirección, organi
zación y desarrollo de los mismos, de acuerdo con las normas 
e instrucciones recibidas, orientando y supervisando ál perso
nal que les esté subordinados, con objeto de que los citados 
servicios se presten con la debida eficiencia.

b) Jefatura de una Oficina de Viajes de primera, ejerciendo el 
mando, vigilancia y control de personal qo.e, en una dependen
cia de esta categoría, se ocupa de informar al público y de ex
pender billetes. Asimismo, y para la captación y fomento del 
tráfico ferroviario, dentro de ¡a demarcación geográfica que se 
les asigne, realizarán vistas periódicas ce información y aseso- 
ramiento a ias Agencias de Viajes y Despachos Centrales con 
venta de billetes Llevarán a cabo la promoción de los servicios 
ferroviarios y tarifas, tanto individuales como colectivas, esta
bleciendo los coiitactos pertinentes.

c) Jefatura de una Agencia Internacional de primera, ejer
ciendo, en una dependencia de esta categoría, la dirección, vi
gilancia y control de ias operaciones exigidas para el despacho, 
en régimen dt importación, exportación v tránsito, de toda cla
se de mercancías, paquetes postales, etc., en los casos en que 
la Red debe intervenir por razón del servicio de transportes 
que realiza con paso de frontera.

Categoría: Inspector de Intervención.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Interven

tores en Ruta. Por pase, de otras categorías de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Inspector Principal 

de Comercial. Por pase, a otras categorías de nivel 7.
Funciones: Forman parte de esta categoría aquellos agentes 

que tienen asignadas misiones de vigilancia y fiscalización pe
riódica de las operaciones contables de las estaciones de su ju
risdicción, cuidando de que se lleven reglamentariamente; dis
ponen directamente, o a través de ios Jefes de Interventores, 
el debido.cumplimiento de los cuadros de Interventores en Ruta, 
dentro de su demarcación territorial, y resuelven, en principio, 
las incidencias que se produzcan en el servicio de aquéllos Po
drán actuar en funciones de Subjefatura, cuando sea necesario, 
colaborando con el Jefe qprrespondieme, y sustituirle en sus 
ausencias.

Categoría: Inspector de Reclamaciones y Detasas.
Accesos a la categoría: Por ser categoría de comienzo, todos 

los agentes que lo soliciten.
Salidas de la categoría: Por ascenso a Inspector Principal de 

Comercial. Por pase, a otras categorías d-r nivel 7.
Funciones: El puesto de reclamaciones tiene por cometidos: 

La vigilancia del cumplimiento de las disposiciones y normas 
conducentes a la evitación de incidencias en el transporte de 
viajeros y mercancías y de investigación, trámite y resolución 
de las reclamaciones que se produzcan hasta la cantidad má
xima que se determine; realización de todas las gestiones e in
dagaciones precisas para la localización de mercancías extra
viadas o detenidas y recuperación de las sobrantes; asesora- 
miento al personal de las estaciones y trenes en lo referente 
a estas materias.

El puesto de Detasas tiene por cometido: La inspección, com
probación y rectificación, en su caso, de 'o cobrado por portes 
o precio de los diversos contratos o modalidades de transpor
te, acordando las devoluciones que procedan o el cobro de lo 
no percibido; actuación ante las Juntas de Detasas, en defensa 
de la red y realización de todos los trabajos administrativos 
correspondientes a las funciones asignadas.

En ambos puestos se realizarán funciones de asesoramiento 
al personal de los Depachos Centrales v Auxiliares.

Otras observaciones: Esta categoría es do comienzo.

Categoría: Inspector de Coordinación.
Accesos a la categoría* Por ser categoría de comienzo, todos 

los agentes que lo soliciten.



Salidas de la categoría: Por ascenso, a Inspector Principal 
de Comercial. Por pase, a otras categorías de nivel 7.

Funciones: Integran esta categoría aquellos agentes, cuyas 
funciones son las siguientes:

— Planificación y seguimiento de transbordos, tanto de emer 
gencia como programados.

— Defensa del ferrocarril ante los Organismos de la Admi
nistración Local y Provincial y Entes Autcnómicos.

— Inspección y control respecto a: Tráficos clandestinos, 
cumplimiento de las concesiones, factores que influyen en el 
canon de coincidencia, filiales de transportes de viajeros por 
carretera en que RENFE tiene participación.

— Estudio e información sobre: Nuevos servicios por carre
tera, modificación en los servicios existentes, solvencia de Agen
cias de Viaje, modificación de horarios.de trenes, creación y 
supresión de.trenes.

— Representación ante Organismos oficiales, asistencia a 
Juntas de Coordinación, a Informaciones Públicas, etc.

— Organización y control de: Transbordos, tróficos en épocas 
punta; sustitución por carretera del tráfico, por cierre de li
neas ferroviarias; servicio tren-auto.

— Tareas contables y administrativas relacionadas con las 
funciones antes señaladas.

— Colaboración con los Organismos oficiales en el cumpli
miento de las disposiciones vigentes en relación con el trans
porte de viajeros y mercancías por carretera.

Otras observaciones: Esta categoría es de comienzo.

Categoría: Promotor Comercial.
Accesos a la categoría: Por ser oategoría de comienzo, todos 

los agentes que lo soliciten.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Inspector Principal de 

Comercial. Por pase, a otras categorías de nivel 7.
Funciones: Corresponde a los agentes de esta categoría efec

tuar todas las gestiones conducentes al fomento y captación 
de tráficos para el ferrocarril, o bien combinados entre éste y la 
carretera.

Debe realizar el estudio e investigación de mercados, asi 
como el análisis de la competencia y su prospectiva con respecto 
a precios y posibilidades.

Mantendrá estrechas relaciones con los clientes a los qu® 
asesorará, ofreciéndoles las más idóneas soluciones, informán
doles sobre precios, condiciones, servicios y medios más adecua
dos.

Cuidará el seguimiento de los tráficos, vigilando los acuer
dos pactados bajo determinadas condiciones o convenios.

Podrá realizar las funciones de los grupos TMC (funciones 
de Comercial), en cualquier puesto de mando.

Otras observaciones: Esta categoría es de comienzo.

Nivel 6

Categoría: Informador Jefe.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Informador Ecarga- 

do. Por pase de otras categorías de nivel 6.
Salidas de la categoría: Por ascenso a Jefe de Información 

y Ventas. Por pase, a otras categorías de nivel 0.
Funciones: Coñstitiyen esta categoría aquellos agentes que 

actúan en funciones delegadas en el desarrollo de la informa
ción en centrales, oficinas y cabezas de zona, así como en la 
megafonía y visual; organizan los turnos de servicio de los In
formadores; señalan las normas para la información en ruta 
y controlan la misma y la de las estaciones.

Colaboran con el Jefe de Información y Ventas en sus fun
ciones y le suplen en sus ausencias.

Categoría: Jefe de Oficina de Viajes.
.Accesos a la categoría: Por ascenso, de Interventor en Ruta, 

Informador Encargado y Factor Encargado. Por pase, de otras 
categorías de nivel '0.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Información 
y Ventas. Por pase, a otras categorías de nivel 6.

Funciones: Es el agente cuyas funciones son similares a las 
del Jefe de Información y Ventas, puesto de Jefe de Oficina 
de Viajes de pirmera, con la diferenciación, respecto de éste 
de desempeñarlas en una oficina o población de menor -cate
goría o importancia.

Categoría: Jefe de Agencia Internacional.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Interventor en Ruta, 

Informador Encargado y Factor Encargado. Por pase, de otras 
categorías de nivel 6.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Información 
y Ventas. Por pase, a otras categorías de nivel e.

Funciones: Integran esta categoría aquellos agentes cuya mi
sión y funciones son similares a las del Jefe de Información y 
Ventas, puesto de Jefe de Agencia Internacional de primera, sin 
más diferencia que la relativa a la menor importancia de la 
dependencia, por el volumen de operaciones a realizar.

Categoría: Jefe de Interventores en Ruta.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Interventor en Ru

ta. Por pase, de otras categorías de nivel 0.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Inspector de Inter

vención. Por pase, a otras categorías de nivel 0.
Funciones: Integran esta categoría aquellos agentes que tie

nen a su cargo la vigilancia y fiscalización da los Interventores 
en Ruta, en el ejercicio de sus funciones pecualiares, y realizan 
ellos mismos las intervenciones que se les encomiende en casos

especiales; efectúan, asimismo, ciertos servicios específicos en 
casos de concentración o dispersión por otros medios de trans
porte, antes o después de haber utilizado el ferrocarril.

Nivel 5

Categoría: Informador Encargado.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Informador. Por pase, 

de otras categorías de nivel 5.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Informador Jefe, Jefe 

de Oficina de Viajes y Jefe de Agencia Internacional. Por pase, 
a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: Es el agente a quien corresponde, durante su 
turno, la instrucción, asesoramiento y control del personal de 
una central telefónica, oficina o cabina de información, propor
cionando el mismo, directamente, la información al público 
cuando sea necesario.

Categoría: Factor Encargado.
Accesos a la categoría: Por ascenso de Factor. Por pase de 

otras categorías de nivel 5.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Oficina de 

Viajes y a Jefe de Agencia Internacional. Por pase, a otras 
categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: Forman esta oategoría aquellos agentes que, al 
frente de un grupo o grupos de Factores, cualquiera que sean 
sns funciones, dirigen y controlan el trabajo de los mismos, ha
ciéndose cargo de las cantidades recaudadas, pudiendo inter
venir directamente en la ejecución de los tareas encomendadas 
a su grupo.

Categoría: Interventor en Ruta.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Factor y de Agente 

de Tren.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Intervento

res en Ruta, Jefe de Oficina de Viajes y Jefe de Agencia In
ternacional. Par pase, a otras categorías de nivel 5 que ad
mitan el pase.

Funciones: Están incluidos en esta categoría los agentes que 
tienen a su cargo la comprobación de ’os títulos de viaje co
rrespondientes, ejercen la vigilancia y policía para el buen uso 
de los coches de viajeros y para el debido cumplimiento de las 
prescripciones reglamentarias sobre los mismos-, efectúan la 
recaudación en ruta de las percepciones suplementarias-, reali
zan los trabajos burocráticos directamente derivados de sus 
funciones (rendimiento de cuentas de sus recaudaciones, dia
gramas de ocupación de trenes, etc.), facilitan a ios viajeros las 
informaciones que les interesan sobre itinerarios, horarios, enla
ces, detenciones en ruta no previstas o superiores a su pa
rada, etc.

Podrán dar la señal de tren dispuesto. Deberán efectuar el 
cambio del sentido de orientación de los asientos en ruta.

Nivel 4

Categoría: Informador.
Accesos a la categoría: Por ser categoría de comienzo, todos 

los agentes que lo soliciten. También es categoría de ingreso.
Salidas de la categoría: Por ascenso a Informador Encarga

do Por pase a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.
Funciones: Componen esta- oategoría aquéllos agentes que 

tienen directamente a su oargo la información en centrales te
lefónicas, oficinas y cabinas de información, asi como a la sali
da y llegada de trenes, señalando también las informaciones 
que han Je difundirse por los altavoces y otras instalaciones o 
ejecutando personalmente esta labor cuando sea necesario.

A los que posean idiomas les corresponderá atender al pú
blico extranjero en los informaciones que éste solicite.

Otras observaciones: Esta categoría es de comienzo y de 
ingreso.

Categoría: Factor.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Factor de Entrada, 

a los dos años de permanencia efectiva.
Por pase,' de otras categoría de nivel 4.
Salidas de ia categoría: Por ascenso, a Factor Encargado y 

a Interventor en Ruta.
Por pase a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.
Funciones: Forman esta categoría aquéllos agentes que pres

tan sus servicio en dependencias relacionadas con la comer
cialización del transporte o movimientos de trenes.

Podrán estar al frente de dependencias que no intervengan en 
la circulación de trenes.

Podrán efectuar directamente todas las funciones de las dis
tintas factorías, taquilla, parking, teléfono, teletipo, contabili
dad, caja, secretaría, estadísticas, reclamaciones, control y 
reparto de material, información al público y relaciones comer
ciales, utilizando para ello los medios manuales, mecánicos, elec
trónicos o de otro tipo que se establezcan. Podrán dar la señal de 
tren dispuesto.

Nivel 3

Categoría: Factor de Entrada.
Accesos a la categoría: Esta categoría es de ingreso. Tam

bién por naso de otras categorías de nivel 3.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Factor a los dos años 

de permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 
3 que admitan el pase.

Funciones: Deberán realizar las mismas funciones que el 
Factor, sin que tengan por ello derecho al abono de diferencias



por reemplazo, por tratarse de categoría con ascenso por sim
ple permanencia. ef<i./tiva.

Otras observaciones: Esta categoría es de ingreso.

GRUPO: PERSONAL DE VIGILANCIA DE SEGURIDAD

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a ¡os artícuros 16 aj 24, ambos inclusive, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Nivel 9

- Categoría: Jefe de Servicio de Vigilancia de Seguridad.
Accesos a la categoría: Por ascenso de Inspector Principal 

de Vigilancia y Seguridad. Por pase de otras categorías de ni
vel 9.

Salidas de la categoría: Por ascenso a la categoría que 
se determine en el nivel 10. Por pase a otras categorías de ni*- 
vei 3.

Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con la más alta 
cualificación y experiencia profesional en Vigilancia de Seguri
dad, orienta, dispone, controla y dirige las actividades de agen
tes de inferior nivel, pertenecientes a dicha rama.

Nivel 8

Categoría: Inspector Principal de Vigilancia de Seguridad.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Sección de 

Seguridad. Por pase, de otras categorías de nivel 8.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio de 

Vigilancia de Seguridad. Por pase, a otras categorías de nivel 8.
Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con alta cualifi- 

cación y experiencia profesional en Vigilancia de Seguridad, y 
a las órdenes, en su caso, de un Jefe de Servicio de Vigilancia 
de Seguridad, desempeña misiones de mando o de control res
pecto a las actividades que realicen agentes de inferior nivel 
pertenecientes a esta rama.

Nivel 7

Categoría: Jefe de Sección de Seguridad.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Subjefe de Sección de 

Segundad. Por pase, de otras categorías de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Inspector Principal 

de Vigilancia de Seguridad. Por pase, a otras categorías de ni
vel 7.

Funciones: Es el agente que, al mando de una Sección de 
Seguridad, organiza, controla y coordina el servicio de vigilancia 
dentro de ia misma, según las orientaciones recibidas, y cuida 
de la adecuada ejecución y cumplimiento de cuanto se relacio
na con su misión, informando a la Jefatura de que depende de 
las necesidades y previsiones para realizar el servicio y de 
cuantas incidencias se produzcan. Mantendrá relación con las 
autoridades competentes y sus agentes para prevenir o reprimir 
actos que puedan ocasionar perjuicios o descréditos a la red.

Nivel 8

Categoría: Subjefe de Sección de Seguridad.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Sector de 

Segundad. Por pase, de otras categorías de nivel 6.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Sección de 

Seguridad. Por pase, a otras categorías de nivel 6.
Funciones: Integran esta categoría aquellos agentes que, bajo 

la autoridad de un Jefe de Sección de Seguridad," cooperan en el 
mando de ésta, colaborando en el ejercicio, de sus funciones y 
supliéndole en sus ausencias.

Nivel 5

Categoría: Jefe de Sector de Seguridad.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Vigilante Jurado 

de Seguridad de primera. Por pase, de otras categorías de ni
vel 5.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Subjefe de Sección 
de Seguridad. Por pase, a otras categorías de nivel 5 que admi
tan el pase.

Funciones: Eis el agente que, ©n el Sector a su cargo, contro
la el servicio de vigilancia y lo dirige bajo las órdenes que 
reciba, siendo responsable de su cumplimiento. Tendré informa
dos a sus superiores de cuantas incidencias se produzcan, sin 
perjuicio de adoptar por provia iniciativa, cuando la urgencia 
del caso lo exija, las medidas necesarias.

Nivel 4 .

Categoría: Vigilante Jurado de Seguridad de primera.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Vigilante Jurado 

de Seguridad. Por pase, de otras categorías de nivel 4.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Sector de 

Seguridad, Por pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan 
el pase.

Funciones: Integran esta categoría aquellos agentes que dis
tribuyen y supervisan el servicio del grupo de Vigilantes Ju
rados de Seguridad a su cargo, a los que controlarán en el 
cumplimiento de las funciones de vigilancia encomendadas, 
sin perjuicio de tomar ellos parte activa en las propias funcio
nes y actuar como otro Vigilante Jurado más del grupo.

Nivel 3

Categoría: Vigilante Jurado de Seguridad.
Accesos a la categoría: En cuanto categoría de comienzo, 

todos ios agentes que io soliciten y cumplan los requisitos que 
se exijan. Es también categoría de ingreso.

Salidos de la categoría: Por ascenso, a Vigilante Jurado de 
Seguridad de primera. Por pase, a otras categorías de nivel 3 
que admitan e' pase.

Funciones-, Se incluyen en esta categoría los agentes que tie
nen encomendadas las funciones de seguridad y vigilancia den
tro del recinto del ferrocarril y sus anexos, con sujeción a las 
disposiciones legales que regulan dicho cargo, a fin de preve- 

■ nir daños o perjuicios indebidos a la Red, descubrir a los res
ponsables de estos hechos y ponerlos a disposición de laá auto
ridades competentes o de sus agentes.

También ejercerán sus funciones en servicio- y acompaña
miento de trenes.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de comienzo 
como de ingreso.

GRUPO: PERSONAL DE CONDUCCION DE VEHICULOS 
AUTOMOVILES

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a los artículos 16 al 24, ambos inclusive, ae la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Nivel 6

Categoría: Jefe de Conductores.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Conductor de prime

ra y de Conductor de Turismo. Por pase, de otras categorías de 
nivel 3.

Salidas de la categoría: Por pase, a otras categorías de 
nivel 6.

Funciones: Es el Conductor Mecánico de vehículos automó
viles que, al frente de un grupo de agentes de conducción de 
estos vehículos, distribuye y controla el trabajo de ios mismos, 
del que responde, resolviendo las incidencias que se produzcan. 
Tendrá a su cargo la organización y supervisión del manteni
miento y las reparaciones de los vehículos correspondientes.

Podrá estar al frente de un garaje o de un pequeño taller 
de reparación de vehículos automóviles.

Cuando sea preciso, realizará personalmente los servicios 
de conducción que se le encomienden.

Nivel 5

Categoría: Conductor de primera.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Conductor de pri

mera de Entrada, a los dos años de permanencia efectiva.
Salidas de la categoría: Por ascenso a Jefe de Conductores. 

Por pase a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase.
Funciones: Integran esta categoría los agentes cuyo cometido 

y funciones son las mismas de los Conductores, pero que, po
seyendo permiso de conducción de tipo superior al que se exi
ge a aquéllos, por necesidades del servicio, se les utiliza de 
modo exclusivo o predominante en la conducción de vehículos 
de transporte de mercancías, cuyo peso máximo autorizado ex
ceda de 3.500 kilogramos, o de personas, en su caso, en auto
móviles que tengan, además del asiento del conductor, más de 
ocho asientos.

Cuidarán del normal funcionamiento de ios vehículos, de su 
limpieza y de efectuar las pequeñas reparaciones imprescindi
bles en ruta o en eí taller.

En defecto de Ayudante, deberán realizar las funciones atri
buidas a éste..

Deberán, igualmente, conducir y manejar toda clase de ve
hículos, aparatos y elementos de elevación y transporte, a que 
estén autorizados.

Categoría Conductor de turismo.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Conductor. Por pase, 

de otras categorías de nivel 5.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de' Conductores. 

Por pase a otras categorías de nivel 5 que admitan el pasé.
Funciones: Integran esta categoría los agentes que, en po

sesión del carné adecuado, conducen al servicio de la Red 
cualquier vehículo-automóvil de esta clase por vías urbanas e 
interurbanas. Responden de la conservación, limpieza, entreteni
miento y correcta utilización de vehículos durante sus horas de 
servicio. Poseen conocimientos suficientes para efectuar oeque- 
ñas reparaciones del vehículo que conducen, en ruta y en el 
taller. Dan parte por escrito del servicio efectuado y de sus 
incidencias al Jefe del que dependan.

Nivel 4

Categoría: Conductor.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Conductor de Entrada 

a los dos años de permanencia efectiva.
Salida de 'a categoría: Por ascenso a Conductor de Tu

rismo. Por pase a otras categorías de nivel 4 que admitan el 
pase.



Funciones: Integran esta categoría los agentes provistos de 
permiso de conducir clase B a inferiores y con conocimientos 
mecánicos de automóvil suficientemente probados, cuya función 
principal en ia Red es la conducción de vehículos destinados al 
transporte de personas o mercancías; en el primer caso, siempre 
que el número de asientos, incluido el del Conductor, no ex
ceda de nueve, y en el segundo, cuando el peso máximo autori
zado no supera 3,500 kilogramos, pudiendo arrastrar un remol
que que no rebase los 750 kilogramos.

Cuidarán del normal funcionamiento de los vehículos, de su 
limpieza y de efectuar las pequeñas reparaciones imprescindi
bles en ruta en el taller.

En defecto de Ayudante, deberán realizar las funciones atri
buidas a éste.

Deberán, igualmente, conducir y manejar toda clase de ve
hículos, aparatos y elementos de elevación y transporte, a que 
estén autorizados.

Categoría: Conductor de primera de Entrada.
Accesos a la categoría: Por ser categoría de comienzo, todos 

los agentes que lo soliciten y estén en posesión del correspon
diente permiso de conducir. Es también categoría de ingreso

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Conductor de pri
mera, a los dos años de permanencia efectiva. Por pase, a otras 
categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: Deberán efectuar las mismas funciones que el 
Conductor de primera, sin tener por ello derecho a la percep
ción de diferencias por reemplazo, al ser categoría con ascenso 
por simple permamencia efectiva.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de comienzo 
como de ingreso.

Nivel 3

Categoría: Conductor de Entrada.
Accesos a la categoría: Por ser categoría de comienzo, to

dos los agentes que los soliciten y estén en posesión del co
rrespondiente permiso de conducir. También es categoría de 
ingreso.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Conductor, a los dos 
años de permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías 
de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: Deberán efectuar las mismas funciones que el 
Conductor sin tener por ello derecho a la percepción de diferen
cias por reemplazo, al ser categoría con ascenso por simple 
permanencia efectiva.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de comienzo oo- 
mo de ingreso.

Nivel 2

Categoría: Ayudante de Conductor.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Peón. Por pase, de 

otras categorías de nivel 2.
Salidas de la categoría: Por pase, a otras categorías de 

nivel 2 que admitan el pase.
Funciones: Es el agente que auxilia en sus funciones al Con

ductor de vehículos automóviles, ayudándole en las infidencias 
que se originen durante el servicio, tales como cambio de ruedas, 
reparaciones, etc. Se hace cargo de los documentos, talones y 
correspondencia, entregándolos a quien corresponda.

Se ocupa personalmente de la carga, acondicionamiento v 
descarga de las mercancías o equipajes en el vehículo en que 
trabaja y de la cobranza y revisión de billetes.

GRUPO: PERSONAL SUBALTERNO

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a los artículos 16 al 24, ambos inclusive, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Nivel 5

Categoría: Conserje.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Ordenanza Prin

cipal. Por pase, de otras categorías de nivel 5.
Salidas de la categoría: Por pase, a otras categorías de ni

vel 5 que admitan el pase.
Funciones: Integran esta categoría aquellos agentes, que, en 

dependencias importantes o en un grupo de dependencias, dis
tribuyen el trabajo entre los Ordenanzas, bien a través de 
Ordenanzas Principales o directamente entre Ordenanzas-Por
teros, Guardas-Serenos y Limpiadores, de cuya actividad res
ponden, en cuanto al orden y policía de los locales que tienen 
a su cargo. Prestan esmerada atención al público y al exacto 
cumplimiento de las órdenes recibidas para el acceso a des-- 
pachcs, vestíbulos y lugares de tránsito, recepción y entrega de 
documentos, correspondencia, etc. Cumplimentan los partes por 
escrito relativos a su servicio.

Nivel 4

Categoría: Ordenanza Principal.
Accesos a la categoría: Por ascenso de Ordenanza-Portero. 

Por pase de otras categorías de nivel 4.

Salidas de la categoría: Por ascenso a Conserje. Por Dase 
a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: Integran esta categoría aquellos agentes cuyas 
funciones son las siguientes:

— Podrán ocupar el puesto de Encargado de Dormitorios, 
controlando y organizando el trabajo de los Guardas-Serenos, 
Limpiadores y Ordenanzas-Porteros de los mismos, supervisan
do el mantenimiento y conservación del mobiliario, ropas y 
otros materiales existentes y confeccionando los partes - docu
mentos que se requieran.

— Cuando estén en dependencia de un Conserje, le auxilia
rán én su trabajo y sustitución en sus ausencias.

— También efectuarán, cuando sea preciso, las funciones 
propias del Ordenanza-Portero.

Nivel 3

Categoría: Ordenanza-Portero.
Accesos a la categoría: Por articulo 56 de la Reglamenta

ción Nacional de Trabajo. También por ascenso de Guarda- 
Sereno.

Salidas de la categoría: Por ascenso a Ordenaza Principal. 
Por pase a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: Es el agente que en los locales y oficinas en 
general tiene ñor misión principal hacer recados, recibir y 
entregar correspondencia, vigilar puertas y accesos, atender al 
público, cuidar del orden y aseo, y otras funciones, tales como 
sellado, cierre de sobres, confección de partes de visita, ma
nejo de legajos en archivo, etc.

Nivel 2

Categoría: Guarda-Sereno.
Accesos a la categoría: Por artículo 56 de la Reglamenta

ción Nacional de Trabajo.
Salidas de la categoría: Por ascenso a Ordenanza-Portero. 

Por pase a otras categorías de nivel 2 que admitan el pase.
Funciones: Es el agente que en jornada diurna o nocturna 

vigila y estudia los locales o recintos de la Red, las entradas 
o salidas de personas, mercancías, materiales o útiles de cual
quier clase, conforme a las instrucciones recibidas, confrontando 
y recogiendo los pases o comprobantes exigidos, etc., dando 
cuenta inmediata de cualquier incidencia que observe al su
perior a quien deba comunicarlo.

GRUPO: PERSONAL AUXILIAR

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustitu
yen a los artículos 16 al 24, ambos inclusive, de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo.

Nivel 1

Categoría: Limpiador.
Acoesos a la categoría: Por ingreso, mediante prueba de 

aptitud, o de las Escuelas de Formación Profesional, en caso 
de no superar los dos cursos del Primer Grado. Por pase, de 
Peón.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a las mismas cate
gorías a las que pueda acceder el peón. Por pase, a Peón.

Funciones: Integran esta categoría aquellos agentes que rea
lizan tareas, bien a mano o con medios mecánicos, de limpieza 
de locales, mobiliario, instalaciones, ropas, etc.

Otras observaciones: Esta categoría es de ingreso.

Categoría: Peón.
Accesos a la categoría: Por ingreso, mediante prueba de 

aptitud, o de las Escuelas de Formación Profesional, en caso 
de no superar los dos cursos del Primer Grado. Por pase, de 
Limpiador.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a todas aquellas ca
tegorías de nivel 2 en que así se Índica en sus correspondientes 
apartados de «accesos a la categoría». Por pase, a Limpiador.

Fundones: Integran esta categoría aquellos agentes que, en 
cualquier servicio o dependencia de la Red, realizan tareas 
que sólo exigen esfuerzo muscular y mera atención.

Esta categoría es común a todos los grupos de personal.
Otras observaciones: Esta categoría 6s de ingreso.

GRUPO: PERSONAL TECNICO FERROVIARIO A EXTINGUIR

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a los artículos 16 al 24, ambos inclusive, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Nivel 0

Categoría: Jefe de Servicio Técnico.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Inspector Principal 

Técnico. Por pase, de otras categorías de nivel 9.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a le categoría que se 

determine en el nivel lo. Por pase, a otras oategorías de ni
vel 9. .

Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con la mas 
alta cualificación y experiencia técnico-ferroviaria, orienta, dis
pone, controla y dirige las actividades de agentes de inferior 
nivel, pertenecientes a dicha rama.
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Nivel 8

Categoría: Inspector Principal Técnico.
Accesos a la categoría: Por ascenso, da Agregado Técnico. 

Por pase, de otras categorías de nivel 6.
Sáiidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio 

Técnico. Por pase, á otras categorías de nivel 8.
Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con alta cuali- 

ficación y experiencia técnico-ferroviaria y a las órdenes, en 
su case, de un Jefe de Servicio Técnico, desempeña misiones de 
mando o de control respecto a las actividades que realicen 
agentes de inferior nivel pertenecientes a la rama Técnico-Fe
rroviaria.

Nivel 7

Categoría: Agregado Técnico.
Acceso a la categoría: Por ascenso, de Auxiliar Técnico. 

Por pase, de otras categorías de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Inspector Principal 

Técnico. Por pase, a otras categorías de nivel 7.
Funciones: Integran esta caregoría aquellos agentes que, con 

conocimientos y experiencia suficientemente acreditados, reali
zan trabajos de carácter técnico-ferroviario que, por su índole, 
exigen especiales condiciones de capacitación y práctica pro
fesionales’ bajo la dirección de personal de categoría superior 
o titulado.

Nivel e

Categoría: Auxiliar Técnico.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Auxiliar Técnico de 

Entrada, a los dos años de permanencia efectiva.
Salidas de la categoría: Por .-.scenso, a Agregado Técnico. 

Por pase, a otras categorías de nivel 0.
Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con conoci

mientos teórico-prác.ticos suficientes en trabajos específicamente 
técnico-ferroviarios y bajo la dirección de agentes de superior 
categoría, realiza funciones complementarias y auxiliares de las 
de aquéllos.

Nivel 5

Categoría: Auxiliar Técnico de Entrada.
Accesos a la categoría: No se prevén, en cuanto éste es un 

grupo a extinguir. «
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Auxiliar Técnico a 

los des años de permanencia efectiva. Por pase, a otras ca
tegorías de nivel 5.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Au
xiliar Técnico, sin tener por ello derecho a la percepción de 
diferencia alguna por reemplazo, al tratarse de categoría con 
ascenso por simple permanencia efectiva.

No obstante se procurará, en la medida de lo posible, que 
las funciones encomendadas sean de menor complejidad que 
las del Auxiliar Técnico.

ANEJO 2

CONDICIONES COMUNES PARA TRASLADOS, ASCENSOS, 
PASES Y CATEGORIAS DE COMIENZO

Niveles 1 al 9 (ambos inclusive)

1. La Red publicará de forma periódica la planificación 
general de convocatorias en ciclos que se desarrollarán cada 
uno en un período aproximado de año y medio.

Como norma general, en tanto no finalice un ciclo no deberá 
iniciarse el siguiente.

2. Todas las convocatorias tendrán carácter mixto, de forma 
que los traslados dentro de una caregoría y las restantes ac
ciones que después se indican se anunciarán conjuntamente. 
Las vacantes generadas tras m acción de traslados serán ofreci
das, según corresponda, a los aspirantes a ascensos, pases y 
categorías de comienzo.

3. Anunciada una convocatoria, los nombramientos deberán 
establecerse, como norma general, en un plazo inferior a doce 
meses a contar desde la fecha de cierre de admisión de ins
tancias de la convocatoria.

4. Los agentes podrán participar, dentro de un mismo ciclo 
de convocatorias, en un único curso, con independencia de que 
corresponda a convocatorias de ascenso, pase o comienzo, aun
que podrán solicitar su participación en todas ellas.

5. La elección del curso a que dentro de un ciclo de convo
catorias tienen derecho los agentes a participar será estable
cida por el propio agente, después de conocer los resultados 
de las pruebas previas convocadas que haya participado de 
forma que una vez realizada la elección quedará automática
mente eliminado de las restantes opciones, oon independencia 
del resultado obtenido en la que haya elegido.

6. El agente que obtenga plaza en alguna de las convoca
torias de ascenso, pase o comienzo no podrá volver a con
cursar para ascenso, pase o acceso a categoría de comienzo 
hasta pasado un mínimo de dos años desde la fecha dé su nom
bramiento, salvo los que hayan de ser acoplados en otras ca
tegorías por disminución física o por su condición de sobrante. 
Cuando el agente pretenda cambiar de rama, además de la per

manencia exigida en la categoría, deberá contar con un mínimo 
de cinco año de antigüedad en su rama, salvo que no se cubran 
las vacantes a proveer, en cuyo caso participarían con los 
anteriores, pero en régimen subsidiario, ios' agentes oon más 
de dos años de antigüedad en la rama y siempre con priori
dad a los aspirantes de nuevo ingreso, medida aplicable tam
bién para ei reconocimiento de título.

De no darse estos requisitos, el agente sólo podrá participar 
en los concursos libres que se anuncien fuera del ámbito de la 
Red y en las mismas condiciones que el personal ajeno a la 
misma, pero sin que por ello pierda el derecho a seguir ocu
pando la plaza desempeñada hasta ese momento.

7. El plazo de exposición de las convocatorias en los respec
tivos tablones de anuncios será, como mínimo, de quince días.

8. Se transcribirá todo lo que no se oponga a lo pactado en 
estas normas.

0. Esta normativa entrará en vigor el 1 de julio de 1983.

Traslados

1. Se entiende por traslado el cambio con carácter per
manente de la residencia oficial del agente, y se considera como 
tal aquella donde radique el centro de trabajo en que habitúal- 
mente presta sus servicios.

2. Los traslados pueden ser voluntarios o forzosos y, por 
regla general, se concederán a petición de los agentes, si bien 
el acopiamiento del personal sobrante tendrá siempre preferen
cia sobre los traslados voluntarios. Las vacantes se proveerán 
con el personal de la misma categoría que las hubiere solici
tado, considerándose comprendido en la misma categoría, a 
estos efectos, el personal que sirva en otra desde la cual se 
pueda pasar a aquélla sin realizar prueba alguna.

3. La Red publicará de forma periódica la planificación 
general de convocatorias, cuyos ciclos se desarrollarán en un 
período aproximado de año y medio.

4. Todas las convocatorias tendrán carácter mixto, de forma 
que los traslados dentro de una categoría y sus correspondientes 
ascensos, pases y acceso a categorías de comienzo se anuncia
rán conjuntamente

5. Si durante el plazo de ejecución de un ciclo de convoca
torias y tras la resolución de una determinada aoción de tras
lados fuera necesario, por imperativo del servicio, convocar 
nuevas plazas en residencias no anunciadas con anterioridad, 
dichas plazas se cubrirán en una nueva convocatoria dentro del 
mismo ciclo, en la que se anunciarán estas plazas, pudiendo 
también anunciarse otras vacantes que puedan haberse produ
cido hasta ese momento.

A dicha convocatoria podrán presentarse todos los agentes 
que no hayan obtenido plaza por traslado en los dos últimos 
años, contados hasta la fecha del cierre de admisión de instan
cias, y los que obtuvieran plaza en la convocatoria de traslados 
anunciada en el mismo ciclo en que se ha convocado esta 
última.

Asimismo, y oon independencia del ciclo, podrán concursar 
todos los agantes a las vacantes de nueva creación en plan
tilla, cualquiera que sea el tiempo transcurrido desde el último 
trasiadc

A este efecto se entenderán como vacantes de nueva crea
ción sóio las que se produzcan como consecuencia de la apa
rición de una nueva dependencia o el establecimiento por pri
mera vez de una categoría que no existiese con anterioridad 
en el centro de trabajo de que se trate.

Las vacantes anunciadas que tengan que ser amortizadas 
lo serán sólo durante la tramitación de la convocatoria y no se 
tendrán en cuenta en la resolución de la misma, dándose a 
conocer mediante el aviso correspondiente.

En todas las convocatorias quedarán especificadas las vacan
tes de nueva creación de las que no !o sean.

0. Los agentes podrán no sólo solicitar algunas de las da
zas anunciadas en la convocatoria, sino cualquier otro destino, 
por si se produjeran vacantes con motivo del acopiamiento de 
agentes en algunas de las anunciadas en la resolución de la 
convocatoria.

Como norma general, en las peticiones podrán incluir hasta 
un máximo de 10 vacantes y aquéllas quedarán anuladas una 
vez resuelta la convocatoria de que se trate. Dichas vacantes 
deberán quedar especificadas con la denominación que tengan 
sin que sea válida la mera petición de residencia.

7. Las peticiones de traslado se formularán por escritio en 
el modelo establecido al efecto.

8. Las renuncias a los traslados se considerarán hasta la 
fecha que se señale como tope para el cierre del plazo de 
reclamaciones en los avisos de adjudicación de plazas, siendo 
rechazadas las que se presenten después de la misma

Se advierte que las renuncias formuladas en el período com
prendido entre la fecha del cierre de admisión de instancias y la 
del aludido oierre del plazo de reclamaciones, llevarán implícita 
la pérdida de los derechos de la convocatoria de que se trate 
y la imposibilidad de concurrir a otra aoción de traslado hasta 
pasado un periodo mínimo de dos años, a partir de la fecha de 
la renuncia.

Las plazas' que pudieran quedar sin cub-ir por renuncias 
o por no superar el cursillo a que se alude en el punto 11, se 
pasarán al siguiente ciclo, salvo que se puedan proveer al que 
tenga lugar el hecho, siempre que con ello no se genere altera
ción en la adjudicación de las plazas de la convocatoria de que 
se trate.



9. El ámbito de los traslados será el de toda la Red.
10. Sólo podrán solicitar traslado voluntario ios agentes, con 

sujeción a las siguientes normas:
a) No haber obtenido traslado voluntario en los dos años 

anteriores computados a partir de la fecha en que se acordó sú 
última mutación, salvo lo expuesto en el punto 5.

Eñ cambios de dependencias dentro de una misma residencia, 
no se aplicará esta limitación de permanencia en su anterior 
destino.

b) Haber tomado posesión del cargo obtenido por ascenso, 
pase o acceso a categorías de comienzo, salvo retención no 
imputable al agente autorizado por la Direoción del Area de 
Personal.

c) Los agentes de categorías de ingreso no podrán solicitar 
traslado voluntario hasta que transcurran dos años desde la 
fecha de nombramiento para su primer destino con carácter 
fijo, salvo que haya acoplamiento de ingresos posteriores a su 
convocatoria.

d) Los agentes en situación de excedencia voluntaria, siem
pre que hubieran permanecido en su último destino dos años 
como mínimo. Si obtuvieran plaza pondrán fin a la .excedencia.

e) Los excedentes voluntarios por desempeño de cargo de 
alta direoción a nivel estatal, regional o provincial en los par
tidos políticos, sindicatos y ot/as entidades ciudadanas, así como 
los excedentes forzosos por nombramiento o elección para cargo 
del Estado, región, provincia, municipio, político o sindical, po
drán participar en las convocatorias de traslado como si estuvie
sen en activo.

11. Las peticiones de traslado se resolverán en general 
atendiendo, en primer término, a la mayor antigüedad én la 
categoría, y en segundo término a la mayor antigüedad en la 
Red, y de subsistir el empate, decidirá la mayor edad del 
peticionario.

Cuando se trate de plazas que, aun dentro de la misma 
categoría, exijan determinados conocimientos o especialización, 
podrá exigirse la superación de un cursillo acelerado de adap
tación para poder tomar parte en los concursos de traslado.

El cómputo de antigüedad en la categoría y en la Red se 
efectuará de igual forma que la establecida para los concur
sos de ascenso.

12 Como excepción a lo dispuesto en el punto anterior, se 
establecen las siguientes preferencias por el orden que se in
dican:

1. * Para volver a su residencia anterior los agentes que la 
perdieron por traslado forzoso, excepto si fue motivado por 
incompatibilidad con el público o compañeros de trabajo, con 
la misma categoría que ostentaban, o, en su caso, si fueron 
transformados con la categoría adquirida en virtud de tal trans
formación profesional.

2. “ Para que' el agente pueda reunirse con su cónyuge de 
hecho o de derecho mediante certificado de convivencia, si 
éste lo es también de la Red.

3* Para volver a su última residencia, los agentes que 
hubieran estado en situación de invalidez provisional,- una vez 
recuDerada totalmente su capacidad.

4." Para acoplar a los agentes que por pérdida o disminu
ción de facultades psicofísicas no puedan desempeñar en su 
residencia las funciones de su categoría o de otros similares.

13. Los agentes que no consignen en sus instancias las cir
cunstancia que determinen preferencia para el traslado de
caerán de tal derecho.

14. Los agentes podrán solicitar cambio de residencia fun
dado en que el propio agente, su cónyuge o alguno de sus hijos 
que convivan con aquél y a sus expensas padezcan dolencias 
cuya gravedad aconseje el traslado. Tales circunstancias serán 
debidamente comprobadas por la Organización Sanitaria de la 
Red.

Estas solicitudes se limitarán a pedir cambio de residencia 
sin concretar lugar, y se dirigirán a la Dirección de Personal de 
la Red, la que, con informe del Comité de centro de trabajo y 
el visto bueno del Comité General Intercentros, adjudicará des
tino al solicitante con carácter provisional, previo informe de la 
Organización Sanitaria.

El agente que hubiera obtenido traslado provisional de resi
dencia por enfermedad propia o de sus fanrliares tendrá la 
obligación inmediata de solicitar, con carácter irrenunciable, su 
destino definitivo, conforme al punto 6. Si terminada una acción 
de traslados quedarán vacantes desiertas en una determinada 
residencia y existieran agentes con destino provisional en ella, 
éstos serán acoplados en las mismas con carácter definitivo, 
atendiendo a su mayor antigüedad en la residencia de que se 
trate.

15. Quedan exceptuados de lo dispuesto en los puntos an
teriores sobre traslados voluntarios los agentes pendientes de 
reincorporación des-de las excedencias a que se alude en el 
apartado d) y e) del punto 10 o por haber cumplido el Servicio 
Militar y siemore que exista vacante de su categoría en la 
misma residencia que tuvieran al pasar a tales situaciones.

1«. A los agentes que ingresen durante la tramitación de 
un ciclo de convocatorias, se les podrá asignar residencia con 
carácter provisional, en cuyo caso, de forma general, una vez 
resueltas las arciones de la categoría do que se trate, se les 
ofrecerán la-s vacantes que tesulten, teniendo obligación de so
licitar todas ellas en el orden que estimen oportuno. De no

hacerlo, serán acoplados en la residencia que libremente decida 
la Red.

17. La Red podrá trasladar con carácter forzoso al personal 
declarado sobrante, cumpliendo las normas establecidas al efec
to así como a los agantes incursos en manifiesta incompatibi
lidad con el públioo o con sus cumpañeros de trabajo, acreditada 
mediante expediente contradictorio instruido al efecto, en el 
que participará la representación de los trabajadores.

19. El agente que sea trasladado de residencia, voluntaria 
o forzosamente, tendrá derecho-

ai A billete gratuito de la clase correspondiente a su ca
tegoría para él y los familiares que viven en su hogar a sus 
expensas.

b) AI transporte gratuito per ferrocarril del mobiliario, ropa 
y enseres de su hogar. En caso-de siniestro o pérdida de éstos, 
recibirá la indemnización correspondiente según tasación peri
cial efectuada.

16. Con Independencia de lo dispuesto en el punto anterior, 
los agentes trasladados forzosos percibirán una indemnización 
en la cuantía que se fija en la tabla económica anexa al texto 
refundió de la Normativa Laboral, punto 21.

La Red facilitará, además, una vivienda de su propiedad y 
que deberá reunir las condiciones mínimas necesarias de ha
bitabilidad y ubicación, cuyo alquiler no excederá de una dozava 
parte, de su sueldo base; en defecto de vivienda se acreditará 
a los interesados una indemnización alzada cuya cuantía se 
fija asimismo en el punto 21 de la indicada tabla económica, 
procurando la Red reducir al mínimo el retraso en el abono 
efectivo de esta indemnización, de tal forma oue a partir del 1 
de enero de 1984, no sé llevará a efecto la mutación en tanto no 
se proceda a la entrega de la vivienda o de ia indemnización 
sus ti tu ti va.

Cuando un agente sea trasladado forzoso a la residencia don
de tenga sú domicilio habitual no percibirá más indemniza
ción que la prevista para los cambios-forzosos de destino dentro 
de una misma" residencia. Para valorar el importe de dicha 
indemnización en este caso se medirá la distancia entre su 
•domicilio habitual y el nuevo centro de trabajo.

Los agentes que no acepten su traslado forzoso quedarán 
sujetos a las acciones derivadas de la normativa en vigor y 
concretamente del artículo 83 del texto refundido.

20. Cuando un agente con residencia provisional sea tras
ladado a residencia ifja, bien a su petición o por acopiamiento 
de la Red, no tendrá derecho a indemnización por traslado; sin 
embargo ai producirse el acoplamiento definitivo tendrá de
recho sólo a la dieta por demora desde la fecha de la muta
ción a la residencia definitiva, cuando exista retención por 
necesidades de la Red.

A partir de la toma de posesión de la residencia definitiva 
el agente se regirá a todos ios efectos por la normativa general 
de traslados.

El traslado desde una residencia fija a otra provisional no 
dará lugar, en ningún caso, al abono de indemnización por tras
lado ni dieta por demora.

21. Podrán solicitar permuta los agantes fijos de la Red, 
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de agentes de la misma categoría y es
pecialidad. En el caso de que se trate de plaza en que se precise 
prueba de aptitud, es condición necesaria que el permutante' 
superior previamente la misma.

b) Que las antigüedades en la Red de los agentes que pre
tendan permutar no difieran entre sí más de cinco años v a 
ninguno de los permutantes les falte menos de dos años para su 
jubilación forzosa.

c) Que los solicitantes no hayan obtenido traslado a petición 
propia y con carácter voluntario en los dos año® anteriores a 
ía fecha de su petición.

d) Que hayan transcurrido más de dos años desde la ob
tención de otro destino por permuta.

Los agentes que cambien de destino en virtud de permuta 
no podrán solicitar traslado voluntario hasta que transcurran do® 
años en su nuevo destino.

22. En el plazo máximo de diez días desde la fecha en 
que deba empezar a regir la mutación por traslado voluntario 
o permuta, el agente deberá causar baja en su dependencia.

Este plazo podrá prorrogarse, previa petición escrita del 
agente, en atención a causa® debidamente justificadas, siempre 
que no lo impidan apremios del servicio. La prórroga concedida, 
sumada al plazo antes señalado, no podrá exceder de treinta 
días.

A contar desde la fecha en que se notifique el cese en su 
dependencia, el agente deberá tomar posesión de su nuevo des
tino en el plazo máximo de ocho días, abonándosele todos los 
concentos durante estos dias.

Cuando el retraso en el cese en su residencia de origen 
obedezca a necesidades de la Red, el agente será considerado 
a todos los fectos como destacado desde la fecha de mu
tación.

23. Los recursos contra la resolución de los traslados volun
tarios y las permutas se fallarán por una Comisión Mixta for
mada por tres representantes designados oor el Comité General 
Intercentros y otros tres nombrados por la Red.

Sin oeriuicio de estos recursos, los traslados y permutas 
acordados serán ejecutivos en el plazo señalado en la corres
pondiente notificación.



Ascensos

1. Para el ascenso de un agente a categoría superior, cons
tituye condición necesaria la existencia de vacante.

2. La carrera profesional de un agente vendrá determinada, 
como regia general, por su pertenencia a una Rama, el pro
greso en la cual se llevará a cabo a través de la realización 
de unas pruebas previas y la superación de unos cursos de 
capacitación que le darán acceso a varios bloques de categorías. 
Con carácter general, se tenderá a que en los bloques de ni
veles salariales inferiores el ascenso se reauce por la con
templación de la mera antigüedad; en los bloques intermedios 
regirá un sistema mixto de puntuación y antigüedad y en los 
superiores se tendrá en cuenta la antigüedad y preponderan- 
temente las aptitudes y la experiencia profesional en la Rama.

El desarrollo concreto de las normativas de los distintos 
bloques se llevará a cabo por la Empresa y los representantes 
de los trabajadores en un plazo máximo de dos meses a partir 
de la firma de este documento. Los criterios de desarrollo res
petarán las líneas básicas de las convocatorias que últimanente 
están desarrollándose (valoración objetiva de la experiencia 
profesional, conocimientos extraprofesionales, experiencia ajena 
a RENFE, proximidad funcional, etc.), procurando su entron
que con los bloques anteriores.

Los cursos podrán realizarse en las zonas, pero las pruebas 
de evaluación de los mismos serán de tipo objetivo y prepara
das por la Jefatura de Formación del Area de Personal para 
su reparto a los distintos Tribunales de examen.

3. A las pruebas previas podrán concurrir todos los agen
tes que lo hayan solicitado.

Dichas pruebas se resolverán antes de anunciarse la primera 
convocatoria de un determinado ciclo y se realizarán integran
do, en cada uno de ellos, el máximo número de categorías en 
función de sus afinidades.

4. Los agentes sólo podrán tomar parte en dos pruebas 
previas, como máximo, dentro del ciclo de que se trate, eli
giéndolas de entre las que puedan optar.

La realización de la prueba previa es obligatoria con carác
ter general, salvo que el agente pretenda única y exclusiva- 
píente ascender en su propia Rama en el cupo de antigüedad, 
siendo llamada si le correspondiera dentro del cupo que a tal 
fin se reserven para asistir al curso.

La Red publicará la lista de participantes en loe concursos 
en orden a la- antigüedad en el cargo o en la Red, según co
rresponda.

En las convocatorias se publicarán los programas y la bi
bliografía de los mismos; cuando el tema del programa sea 
específico ferroviario, la Red publicará el texto correspondiente. 
En ambos casos será informada y oída la representación sin
dical al objeto de recoger en lo posible sus sugerencias y ex
periencias profesionales..

5. A tódo curso será convocado como mínimo un número de 
agentes igual al doble de vacantes a cubrir por el turno de 
ascenso.

Un 50 por 100 de los agentes convocados, es decir, un nú
mero igual al de plazas anunciadas, lo será atendiendo solamen
te al criterio de mayor antigüedad en la categoría o en la Red, 
según proceda, independientemente de que hayan o no aprobado 
y de que hayan o no realizado la prueba, entendiendo que esta 

'última salvedad sólo es válida cuando el agente pretenda as
cender sólo en su rama como antes quedó expuesto. Y el otro 
50 por 100 será elegido de entre los aprobados en dicha prueba, 
por la mayor puntuación alcanzada en la misma más la va
loración de la antigüedad en la categoría o en la Red, según 
proceda.

La valoración de las antigüedades antes aludidas será a 
razón de 0,50 puntos por cada año de antigüedad en la ca
tegoría y de 0,25 puntos por cada año de antigüedad en la Red.

0. Los agentes que hayan aprobado la prueba previa, pero 
no hayan obtenido plaza para asistir al curso, podrán optar 
por;

a) Permanecer con la puntuación obtenida durante el plazo 
que después se señale.

b) Presentarse de nuevo, por una sola vez, en pruebas 
previas de otro ciclo para mejorar la puntuación obtenida ante
riormente. De resultar suspendidos en esta última, perderán 
la puntuación inicial. En el caso de que resulten aprobados 
con puntuación menor, conservarán la mayor obtenida antes.

La conservación de la puntuación obtenida inicialmente o 
mejorada se mantendrá durante un plazo de diez años, a contar 
desde el momento de obtención d . la puntuación final.

Con los agentes a que se alude en este punto, procedentes 
de sucesivos ciclos, se formará una lista general en función de 
las puntuaciones obtenidas.

7. Con los agentes que han superado el curso respectivo, se 
elaborarán dos listas generales, una por antigüedad en la ca
tegoría o e<n la Red según corresponda y otra, .por orden de
creciente de puntuación del curso.

Los empates que puedan producirse en cada lista general se 
desharán en base a:

1. " La mayor antigüedad en la categoría, s4 todos fueran 
de la misma.

2. “ La mayor antigüedad en la Red.
8. " La mayor edad.

8. Con cada una de las dos listas generales (antigüedad y 
puntuación) se constituirán otras tantas integradas cada una de 
ellas por solamente un número de aspirantes equivalente al 50 
por 100 de ias vacantes convocadas (salvo que el número de va
cantes sea impar, en cuyo caso se procederá a asignar un as
pirante más a partir de la lista de puntuación).

Los agentes así seleccionados, si se encuentran en ambas 
listas, serán ubicados en la que se hallen mejor clasificados, y 
en caso de igualdad en el número de orden se le asignará a la 
lista de puntuación.

Las eliminaciones que puedan producirse exigirán la incor
poración automática de otros agentes procedentes de las lis
tas generales de antigüedad y puntuación, según corresponda, 
de forma que no existan agentes repetidos en ambas.

9. Con ambas listas parciales se confeccionará una lista úni
ca, tomando alternativamente de una y de otra los agentes me
jor clasificados, empezando por la de puntuación.

10. La adjudicación de vacantes se hará a partir de esta 
única por el orden de colocación en la misma, teniepdo en 
cuenta las siguientes preferencias, por el orden que se indicá:

1.* Los .agentes de la residencia con carácter fijo, y dentro 
de ésta los de la propia dependencia que se encuentren en ella 
con carácter definitivo, entendiéndose por residencia del agente 
la que tenga en el momento del ofrecimiento de vacantes.

2* Los agentes de la propia Sección.
3.* Los agentes de la propia Delegación.
Para hacer valer estas preferencias, deberá formularlas por 

el orden que se indica con carácter prioritario, de no hacerlo 
así, decaerán de tal derecho.

Quedan exceptuadas de estas preferencias las categorías que 
en su día se determinen entre la Empresa y la representa
ción del personal.

11. Los agentes que resulten eliminados por haber pedido 
plaza que otros, con mayor derecho, también han solicitado 
serán sustituidos por nuevos agentes que provendrán de las 
listas parciales de antigüedad o puntuación, según de donde 
procedan los agentes eliminados, pasando éstos a la lista de 
expectativa de destino.

La adjudicación de vacantes a estos agentes, incorporados 
como consecuencia de eliminaciones, se hará sin tener en cuen
ta las preferencias establecidas.

12. Los aprobados en curso de sucesivos ciclos se incor
porarán a la lista de expectativa de destino en orden a la 
puntuación obtenida en el cursillo, con carácter subsidiario res
pecto a los de ciclos anteriores, aunque hubieren alcanzado 
puntuaciones superiores a las de los mismos.

13. Los agentes de la lista de expectativa de destino serán, 
acoplados en las vacantes' que se produzcan en sucesivos ci
clos después de las correspondientes acciones de traslados, pre
vio su ofrecimiento.

14. Los agentes que resulten suspendidos en el curso, con 
puntuación igual o inferior al 40 por 100 de la exigida oara 
aprobar, no podrán presentarse a otra convocatoria hasta pa
sados dos nuevos ciclos.

Los que sean suspendidos con puntuación superior al indica
do 40 por 100 podrán presentarse en un nuevo ciclo, pero si fue
ran nuevamente suspendidos, quedarán incapacitados para el 
siguiente.

A los agentes a los que se refieren los dos párrafos anterio
res se les «concederán los mismos derechos que a los agentes a 
que se alude en el punto 6, si bien, la presentación para mejo
rar puntuación sólo podrán hacerla en el ciclo en que puedan 
presentarse.

15. Como norma general, no habrá límite de edad para 
que el personal de la Red pueda ascender o pasar de una a 
otra categoría; sin embargo, y atendida la naturaleza de las 
funciones que se atribuyan a algunas de ellas, se establece el 
mínimo de veintiún años de edad para solicitar las categorías 
que a continuación se expresan;

Inspector de Movimiento, Jefe de Estación, Factor de Cir
culación, Factor Encargado, Capataz de Maniobras, Capataz de 
Movimiento, Jefe de Tren, Interventor de Pequeño Material, 
Jefe de Depósito, Subjefe de Depósito, Jefe de Maquinistas, 
Jefe de Reserva de Máquinas, Maquinista, Jefe de Sección de 
Material Remolcado, Jefe de Visitadores, Jefe de Sección de Vía 
y Obras, Subjefe de Sección de Vía y Obras, Jefe de Dis
trito, Capataz de Vía y Obras, Receptor Jefe, Jefe de Equipo 
de Enclavamientos, Jefe de Sección Eléctrica, Subjefe de Sec
ción Eléctrica, Encargado de Sector, Jefe de Sección de Elec
trificación, Subjefe de Sección de Electrificación, Encargado de 
Línea Electrificada, Jefe de Equipo de Línea Electrificada, En
cargado de Subestación, Jefe de Oficina, Jefe de Negociado, 
Cajero, Pagador, Oficial de Caija, Promotor Comercial, Jefe 
de Oficina de Viajes, de primera, Jefe de Agencia Internacional 
de primera, Inspector de Intervención, Jefe de Oficina de Viales, 
Jefe de Agencia Internacional, Jefe de Interventores en Ruta, 
Interventor en Ruta, Inspector de Reclamaciones, Inspector de 
Detasas, Inspector de Coordinación, Jefe de Sección de Infor
mación, Informador Jefe, Delegado de Combustibles, Subdele
gado de Combustibles, Agente de Combustibles, Auxiliar de 
Combustibles, Jefe de Almacén de primera, Jefe de Almacén 
de segunda, Encargado de Almacén, Jefe de Taller de primera, 
Jefe de Taller de segunda, Contramaestre, Sübcontramaostre, 
Jefe de Equipo, Capataz de Peones de segunda, Jefe de Sec
ción de Guardería Jurada, Jefe de Sector, Guarda jurado, En 
cargado de Garaje y Conserje.



10. Dada la complejidad de la explotación ferroviaria, se 
impone exigir una determinada permanencia en cada categoría 
como requisito previo para el ascenso a otra.

Como norma general, esta permanencia será de dos años, 
salvo los que hayan de ser acoplados en otras categorías por 
disminución física o por su condición de sobrante. Cuando el 
agente pretenda cambiar de rama, además de la permanen
cia exigida en la categoría, deberá contar con un mínimo de.cin
co años de antigüedad en su rama, salvo que no se cubran las 
vacantes a proveer, en cuyo caso participarían con los anterio
res, pero en régimen subsidiario, los agentes con más de dos 
años de antigüedad en la rama y siempre con prioridad a los 

‘aspirantes de nuevo ingreso, siendo de tener en cuenta también 
las condiciones especiales que para determinadas categorías se 
señalan en el punto 20.

No podrán participar en las convocatorias los agentes que 
no tengan dichos tiempos do permanencia en la fecha prevista 
en los mismos oomo de cierre de admisión de instancias.

Podrá ser impugnada la convocatoria durante el plazo fijado 
para la presentación de instancias, transcurrido el cual, cadu
cará tal derecho.

No podrán participar en la fase de ascenso de la convocatoria 
mixta aquellos agentes que en la fecha de término de la ad
misión de instancias estén afectados por sanción de inhabilita
ción o postergación para el ascenso.

17. Las plazas que deban cubrirse en la fase de ascenso 
se ofrecerán a los aspirantes aprobados en el curso.

18. Para el ascenso mediante los sistemas previstos se cons
tituirá un Tribunal compuesto de la siguiente forma:

a) Un agente de la Red designado por la Dirección del Area 
de Personal que actuará como Presidente, y que habrá de tener 
superior categoría que el resto de los componentes del Tribunal.

b) Dos Vooales, representantes del personal, designados por 
la representación sindical, y que habrán de tener, oomo norma 
general, igual o superior categoría que la que corresponda a la 
plaza o plazas que hayan de proveerse.

c) Un Vocal, designado por la Dirección del Area de Per
sonal, que tendrá que ostentar similar o superior categoría que 
la que se atribuya a la plaza o plazas convocadas y que actuará 
como Secretario.

La Dirección del Area de Personal designará a los agentes 
que deban actuar como profesores en los distintos cursos.

19. La renuncia a los ascensos se considerará hasta la fe
cha que se señale como tope para el cierre del plazo de re
clamaciones en los avisos de adjudicación de plazas, siendo 
rechazadas las que se presenten después de la misma.

Se advierte que las renuncias formuladas hasta la fecha de 
publicación de las calificaciones de la prueba previa no serán 
objeto de .penalización. No así, las formuladas con posterioridad 
a dicha fecha que llevará implícita la pérdida de los derechos 
de la convocatoria de que se trate y la imposibilidad de con
currir a otra acción de ascensos hasta pasado un período mí
nimo de dos años, a partir de la fecha de la renuncia.

Las plazas que pudieran quedar sin cubrir con motivo de 
renuncias se pasarán al siguiente ciclo, salvo que puedan pro
veerse en el mismo en el que se produjeron, siempre que con 
ello no se genere alteración en la adjudicación de las plazas 
de la convocatoria de que se trate.

20. La antigüedad de loa aspirantes en el cargo se con
tará, para los ingresados antes del 1 de enero de 1945, desde la 
fecha que tengan reconocida en el reverso de su ficha de cla
sificación, y para los que hayan ingresado o ascendido después 
de tal fecha, desde que fueron nombrados o ascendidos en la 
categoría que ostenten.

El tiempo de servicio en la Red o en las antiguas Compa
ñías concesionarias se contará desde la fecha inicial computable 
para cuatrienios.

Se deducirán los períodos de ausencia en que no se hubiera 
percibido sueldo o jornal de la Red, salvo el tiempo del Servicio 
Militar, cuando sea computable a tenor de las disposiciones 
vigentes sobre la materia: Las licencias sin sueldo, cuya dura
ción no exceda de seis meses; la incapacidad laboral transito
ria por accidente o enfermedad y la invalidez provisional, si en 
el momento de producirse llevase el agente, oomo mínimo, 
diez años de servicios.

21. La clasificación final de los aspirantes se dará a cono
cer mediante aviso designando nominalmente a los agentes, 
así como también la de los agente-s que hayan renunciado.

En los diez días siguientes, contados desde la fecha de ex
posición del aviso en la dependencia, podrán recurrir los agentes 
contra la resolución adoptada ante la Dirección General de la 
Red, que resolverá en los treinta días siguientes oyendo al 
Tribunal respectivo. Contra el acuefdo de la Dirección General 
de la Red podrán los interesados recurrir a los Organismos 
Laborales competentes,

22. El período de prueba, que habrá de cumplirse con servi
cios efectivos será, como norma general, de tres meses, con las 
excepciones siguientes:

De dos meses para las categorías de:'

Técnico de Organización de primera, Técnico de Organi
zación de segunda, Jefe de Estación, Guardagujas, Capataz de 
Maniobras, Capataz de Movimiento. Jefe de Tren, Guardafreno- 
Distribuidor, Interventor de Pequeño Material, Vigilante de Pe
queño Material, Lamparero Encargado, Maquinista, Visitador

Principal, Visitador de segunda, Capataz de Vía y Obras, Ope
rador de Máquina de Vía, Jefe de Equipo de Enclavamientos, 
Encargado de Sector, Oficial de Comunicaciones con especiali- 
zación, Montador Electricista con especialización, Encargado de 
Línea Electrificada,- Jefe de Equipo de Línea Electrificada. En
cargado de Subestación, Jefe de Negociado, Informador-Encar
gado, Informador, Agente de Combustibles, Auxiliar de Com
bustibles, Repartidor, Contramaestre, Subcontramaestre. Jefe 
de Equipo, Jefe de Sector de Guardería, Guarda jurado de pri
mera, Ayúdame de Conductor, Conserje y Ordenanza-Portero.

De un mes para las categorías d«:

Especialista de Estaciones, Mozo de Tren, Lamparero, Ayu
dante de Maquinista, Visitador de Entrada, Obrero primero, 
Obrero especializado, Ayudante de Máquina de Vía, Ayudante 
Montador de enclavamientos, Engrasador de Enclavamientos, 
Ayudante de Subestación, Especialista de Subestación, Auxiliar 
de Oficina, Oficial de Caja, Auxiliar de Almacén, Oficial de 
Ofició de Entrada, Capataz de Peones de segunda y Peón es
pecializado.

Estarán exentas del cumplimiento del período de prueba en 
la respectiva categoría de ascenso, todas aquellas categorías a 
las que se accede por el mero transcurso de un determinado 
tiempo.

Si durante el periodo de prueba no demostrarán los agen
tes la capacidad y condiciones personales necesarias para el 
desempeño de la nueva categoría, se prorrogará con otro' de 
igual duración, confiándose la estimación del resultado de esta 
nueva prueba a una* Comisión de la que formarán parte el 
Jefe inmediato del agente, el Jefe de la dependencia y dos re
presentantes sindicales.

Si dicha Comisión propone la anulación del ascenso, el in
teresado volverá a ocupar el cargo que antes tenía asignado, 
bien en su residencia anterior o en la nueva, a su elección, 
siempre que exista vacante y no perjudique a terceros.

En tanto no termine el período de prueba, la designación 
tendrá carácter provisional y no se estimará consolidado el as
censo.

Cuando algún aspirante no supere el citado periodo de prue
ba, la vacante que le fuere asignada formará parte del próximo 
ciclo de traslados.

Asimismo, cuando el retraso en la toma de posesión de la 
plaza alcanzada obedezca a las necesidades de la Red y previa 
la autorización de la Dirección del Area de Personal, el agente, 
una vez transcurrido el plazo de treinta días, será considerado 
a todos los efectos como destacado, y podrá tomar o arte en las 
convocatorias de traslados.-

23. Se mantienen los siguientes sistemas especiales de as
censo en tanto se implanta la nueva clasificación de categorías:’

a) Los Programadores de Entrada, con una permanencia 
de cuatro años, ascenderán a Programador.

b) Los Delineantes Auxiliares, con una permanencia de tres 
años, ascenderán automáticamente, mediante prueba de ap
titud.

c) Los Auxiliares de Oficina, Telefonistas y Listeros con 
una permanencia de cuatro años ascenderán, automáticamen
te, mediante prueba de aptitud. Si los Auxiliares de Oficina 
proceden de Factor, la permanencia requerida será de tres años. 
Quedan exceptuados los Auxiliares-Taquígrafos que tomen al 
dictado más de 100 palabras por minuto, traduciéndolas co
rrecta y directamente a máquina en menos de seis minutos, ya 
que podrán ascender en cualquier momento demostrando tales 
prácticas y previa superación también de la prueba de aptitud.

d) El ascenso de los Ingenieros Técnicos, Arquitectos Téc
nicos y Titulados de Grado Medio de Entrada se producirá al 
cumplirse los dos primeros años de servicios efectivos a la Red 
en aquellas categorías, y a las categorías de término con un 
mínimo de cinco años y un máximo de quince de servicios, 
salvo que asciendan por la norma general.

e) Los agentes de las categorías de Ayudante de Línea Eléc
trica, Ayudante Montador Electricista, Ayudante de Línea Elec
trificada y Ayudante Montador de Enclavamientos que cuenten 
con una permanencia de cinco años en la categoría ascenderán 
automáticamente a la inmediata superior, previa prueba de 
aptitud que se fijará según las especialidades. En la nueva 
categoría recibirán un cursillo de perfeccionamiento.

Los Ayudantes Montadores Electricista que procedan de las 
Escuelas de Formación Profesional de la Red ascenderán a los 
dos años, automáticamente, a Montadores Electricista, sin ne
cesidad de prueba de aptitud.

Los Factores y Ayudantes de Maquinistas ascenderán a Fac
tor de Circulación y Maquinista por la contemplación de la 
antigüedad en el cargo y en la Red, ya que para estar en 
condiciones de optar a estos ascensos se precisa la previa capa
citación de los agentes.

f) En virtud de la nueva clasificación:

— El Visitador de Entrada ascenderé, automáticamente a los 
dos años de permanencia en la categoría a Visitador de segun
da y a los cinco años también de permanencia en la categoría, 
en esta última categoría, a Visitador de primera.

— El Capataz de Peones de segunda ascenderá automática
mente a los dos años de permanencia en la categoría a Capataz 
de Peones de primera.
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— El Peón Especializado, medianta prueba de aptitud y pre
vio olrec:miento de vacantes, ascenderá a los cinco años de per
manencia en la categoría a Oficial de Oficio de Entrada.

— E] Oficial de Oficio de Entrada ascenderá automática
mente a los dos años de permanencia én la categoría a Oficial 
de Oficio.

Pase

1. Podrán cubrirse por pase, entre los agentes dé las cate
gorías del mismo nivel salarial que lo soliciten con cinco o más 
años de permanencia en la rama y dos en su categoría, hasta 
un S por 100 de las vacantes que se produzcan en categorías 
de ascenso de los tipos salariales superiores de los bloques de 
nivel inferior o intermedio. (En general tipos salariales 3 y 0.)

La provisión de plazas en este régimen de pase se realizarán 
con posterioridad a la acción de ascenso de la misma convoca
toria, bien entendido que de no cubrirse los mismos por pase 
se proveerán cor ascenso en dicha convocatoria.

El pase se efectuará siempre mediante prueba práctica de la 
categoría base de la rama a que se aspira y la superación de 
un examen de los conocimientos impartidos en los cursos que 
es preciso realizar para acceder a tal categoría en la propia 
rama.

2. Superadas las dos acciones anteriores, las asignaciones 
se harán en función de las puntuaciones obtenidas en el exa
men y aplicando las mismas preferencias establecidas para 
ascensos.

3. Quedan excluidas de esta modalidad las vacantes que se 
produzcan de las categorías de Listerio (tipo 3) y Ordenanza- 
Portero (tipo 3), como reservadas para cubrir con agentes 
cuya disminución de facultades físicas les impida desempeñar 
con rendimiento normal las funciones de su categoría.

4. Son intercambiables sin necesidad de prueba de aptitud 
las categorías de Jefe de Maquinistas y jefe de Reserva, Inspec
tor Principal rama conducción procedente de Subjefe de De
pósito con el Jefe de Depósito, Auxiliar de Depósito y Maqui
nista, Ayudante Montador de Enclavamientos y Oficial de Oficio 
de Entrada (Ajustador-Montador), Guardabarrera y Peón de Vía 
y Obras y Ayudante de Línea Eléctrica y de Línea Electrificada.

5. La previsión de plazas de Auxiliar de Depósito se efec
tuará mediante el sistema de dividir las vacantes en dos gru
pos, Maquinistas aptos para tal cargo y Maquinistas no aptos 
para el mismo y aquellos que se incluyen en el apartado l.° de 
la circular 428, y asignar el SO por 100 ¿el total de plazas a 
cubrir a cada uno, teniendo en cuenta para ello la mayor an
tigüedad en la categoría de los agentes, en caso de empate 
la mayor antigüedad en la Red, y si subsiste el mismo, la 
mayor edad.

6. Quedan asimismo excluidas del régimen de pase, por ser 
también intercambiables, las categorías de Especialista de Esta
ciones, Mozo de Tren y Lamparero, pero en estos casos me
diante prueba de aptitud.

7. Tampoco admitirán el pase aquellas categorías que sean 
de comienzo e ingreso.

8. Los nombramientos definitivos se obtendrán tras un pe
riodo de prueba de tres meses que realizarán en el puesto de 
trabajo que les corresponda.

De no superarlo, se seguirán los mismos trámites que se 
establecen en el punto 19 de la normativa de ascenso.

9. La renuncia al pase se consierará hasta, la fecha que se 
señale como tope para el cierre del plazo de reclamaciones 
en los avisos de adjudicación de plazas, siendo rechazadas las 
que se presenten después de la misma.

Se advierte que las renuncias formuladas hasta la fecha de 
publicación de las calificaciones de la prueba previa no serán 
objeto de penalización. No así ias formuladas con posterioridad 
a dicha fecha, que llevará implícita la pérdida de los derechos 
de la convocatoria de que se trate y la imposibilidad de con
currir a otra acción de pase hasta transcurrido un período mí
nimo de dos años a partir de la fecha de la renuncia.

Las. plazas que pudieran quedar. sin cubrir con motivo dé 
renuncias se pasarán al siguiente ciclo, salvo que puedan pro
veerse en el mismo en el que se produjeron, siempre que con 
ello no se genere alteración en la adjudicación de ias plazas 
de la convocatoria de que se trate.

Categoría de comienzo

1. Se entiende por categoría de comienzo aquella que ocu
pando el nivel funcional más bajo de cada rama pueda aspirar 
todo agente de la Red, cualquiera que sea la categoría que 
ostente. Se consideran como categorías de comienzo las que se 
relacionan en el punto 16, a las que será de aplicación lo dis
puesto en la circular 428.

2. Para poder acceder a estas categorías es condición ne
cesaria una permanencia de dos años en su categoría y en el 
caso de que aquéllas a la que se aspiré pertenezca a otra rama 
deberá además contar con una antigüedad de cinco años en 
la rama de origen, a excepción del acoplamiento en otras ca 
tegorra s de los disminuidos físicos, salvo que no se cubran las 
vacantes a proveer, en cuyo caso participarían con los ante
riores, pero en_ régimen subsidiario, los agentes con más de dos 
anos de antigüedad en la rama y siempre con prioridad a los 
aspirantes de nuevo ingreso,

3. Los agentes qüe aspiren a algunas de estas categorías 
serán sometidos a una prueba selectiva previa con calificación 
mas antigüedad en la red (0,25 puntos por año de servicio).

4. De los aprobados se elegirán para la asistencia al curso de 
capacitación a un número de agentes igual al doble de las 
vacantes anunciadas por orden de puntuación.

5. Con los agentes que ha-’an aprobado dicho curso se ela
borará una lista por orden de la puntuación obtenida en el 
mismo, y en caso de empate, éste se resolverá por la mayor 
ed-d.

6. La adjudicación de las vacantes se realizará por orden 
de puntuación del curso, aplicándose las mismas preferencias 
establecidas para asoenso.

7. Los agentes aprobados sin plaza en el curso quedarán en 
situación de expectativa de destino para ese y sucesivos ciclos.

En el caso de que no hubiera agentes en expectativa sufi
ciente para cubrir las vacantes que se produzcan dentro del 
ciclo, se llamará a realizar un nuevo curso a un número de 
agentes de ios aprobados en la prueba previa, del propio ciclo, 
igual al doble de las vacantes que se trata ahora de cubrir.

Con los que aprueben el curso se seguirán las mismas pau
tas de actuación a que se alude en los puntos 5 y 6 anteriores.

8. Los aprobados en la prueba previa sin plaza para asistir 
ai curso conservarán los mismos derechos que se confiere a los 
agentes a que se aluda en el punto 6 de la normativa de 
ascenso.

9. Los agentes que hayan suspendido el curso tendrán el 
mismo tratamiento que se establece para los agentes a que se 
refiere el punto 12 de la normativa de ascenso.

10. Los aprobados en curso de sucesivos ciclos se incorpora
rán a la lista de expectativa de destino en orden a la puntua
ción obtenida en el cursillo, con carácter subsidiario respecto 
a los de ciclos anteriores, aunque hubieran alcanzado puntua
ciones superiores a los de los mismos.

11. Los agentes de la lista de expectativa, de destino serán 
acoplados en las vacantes que se produzcan en sucesivos ciclos 
después de las correspondientes acciones de traslados, previo 
su ofrecimiento.

Aquellos agentes que por no interesarles las vacantes ofre
cidas o no les correspondiera ninguna de las solicitadas se
guirán en 'a lista de expectativa de destino en orden de su pun
tuación hasta otra acción.

Aquellos otros que habiéndoles correspondido alguna de las 
vacantes citadas renunciaran a ellas seián penalizados con arre
glo a lo que determina el punto 12 de la normativa de ascenso.

12. La renuncia aJ acceso a categorías de comienzo se con
siderará hasta la fecha que señalen como tope para el cierre 
del plazo de reclamaciones en los avisos de adjudicación de 
plazas, siendo rechazadas las que se presenten después de la 
misma.

Se advierte que las renuncias formuladas hasta la fecha de 
publicación de las calificaciones de la prueba previa no serán 
objeto de penalización. No así las formuladas con posterioridad 
a dicha fecha que llevarán implícita la pérdida de los derechos 
de la convocatoria de que se trate y la imposibilidad de con
currir a otra acción de comienzo hasta pasado un periodo 
mínimo de dos años a partir de la fecha de la remincia.

Las plazas que pudieran quedar sin cubrir por motivo de 
renuncias, se pasará al siguiente ciclo, salvo que puedan pro
veerse en el mismo en el que se produjeron, siempre que con 
ello no se genere alteración en la adjudicación de las plazas 
de la convocatoria de que se trate.

13. Los nombramientos definitivos se obtendrán tras el co
rrespondiente periodo de prueba.

De no superarlo se seguirán los mismos trámites que se es
tablecen en el punto 19 de la normativa de ascenso.

14. Las vacantes de las categorías que impliquen reconoci
miento de título se cubrirán mediante un proceso que se desa
rrollará en un periodo máximo de dos meses entre Empresa y 
representantes de trabajadores y que entronque con la norma
tiva general y respete las siguientes ideas:

a) La Empresa establecerá los perfiles tipos, con inclu
sión de titulación o titulaciones exdluyentes.

b) La Empresa establecerá unas pruebas objetivas relacio
nadas con los perfiles tipo que deberán superar les aspirantes.

c) La ordenación de los aspirantes aptos se hará en función 
de los siguientes factores:

— Antigüedad.
— Experiencia funcional en relación al perfil tipo.
— Homogeneización de permanencias en distintos niveles sa

lariales.
— Conocimientos ajenos a la titulación en relación al perfil 

tipo.
— Experiencia extraferroviaria.
— Proximidad funcional.
d) La Comisión Empresa-Representantes de los Trabajado

res procederá a objetivar la valoración de los distintos factores 
y a confeccionar la lista de candidatos propuestos a la Direc
ción de la Red para que esta proceda a los nombramientos 
oportunos.

En la lista sólo figurarán los candidatos que obtengan una 
puntuación global igual o superior al 75 por 100 de la pun
tuación máxima obtenida.

15. Transitoriamente se procederá de la siguiente forma:

a) Se confeccionará una lista de agentes que estén en po
sesión de un titulo de Grado Medio o Superior con anterioridad 
al 31 de diciembre de 1976.



b) En las plazas que se anuncien a partir de 1 de iulio 
de 1983 para reconocimiento de tituio se reservan un 50 por 
100 para los agentes dei apartado a) hasta la extinción de la 
citada lista por antigüedad.

c) El otro 50 por 100 se cubrirá según la normativa del 
punto 14.

16. Son categorías de comienzo según el nuevo proyecto de 
clasificación de categorías las que a continuación se relacionan:

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Experto Laboral (G 
Social), Titulado de Grado Medio de Entrada.

Programador de Entrada.
Operador.
Grabador-Perforador-Verificador de segunda.
Delineante de segunda.
Auxiliar de Organización.
Auxiliar de Tren.
Ayudante de Maquinista.
Ayudante Máquina de Vía.
Oficial segundo Administrativo.
Listero.
Telefonista.
Oficial segundo Tesorería y Contabilidad.
Promotor Comercial.
Inspector Reclamaciones y Detasas.
Inspector de Coordinación.
Informador.
Oficial Suministros.
Vigilante Jurado Seguridad.
Conductor de primera de Entrada.
Conductor de Entrada.

Asimismo en dicho proyecto de clasificación se definen como 
categorías de ingreso las siguientes:

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Experto Laboral (Gra
duado Social), Titulado de Grado Medio de Entrada. 

Programador de Entrada.
Operador.
Grabador-Perforador-Verificador de Entrada.
Delineante de Entrada.
Auxiliar de Organización de Entrada.
Preparador de primera de Laboratorio.
Preparador de Laboratorio de Entrada.
Factor de Circulación de Entrada.
Especialista de Estaciones.
Auxiliar de Tren.
Ayudante Maquinista autorizado.
Ayudante maquinista.
Visitador de Entrada.
Obrero primero.
Obrero Especializado.
Ayudante Máquina de Vía.
Montador Electricista de Instalaciones de Seguridad. 
Montador Alumbrado y Fuerza de Fntrada.
Montador Mecánico Instalaciones de Seguridad de Entrada. 
Oficial Telecomunicación de Entrada.
Oficial Celador Linea Electrificada de Entrada.
Oficial Subestaciones y Telemando de Entrada.
Oficial Administrativo de Entrada.
Telefonista.
Oficial Tesorería y Contabilidad de Entrada.
Informador.
Factor Entrada.
Oficia] Suministros de Entrada.
Oficial Oficio de Entrada.
Peón Especializado.
Vigilante Jurado de Seguridad.
Conductor de primera de Entrada.
Conductor de Entrada.
Limpiador.
Peón.

17. En el caso de que no se aprobase el nuevo proyecto de 
clasificación de categorías, se entenderán como categorías de 
comienzo y categorías de ingreso aquellas que de entre las 
actualmente vigentes se correspondan con las indicadas en el 
citado proyecto.

ANEJO 3

Se acuerda introducir las siguientes modificaciones e¡n el 
articulado del texto de faltas y sanciones de la circular de ia 
Dirección General número 44/7,

Art. 5.°

Apartado 26.—En general, las causas enumeradas en sil ar
tículo 54 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 6.° Circunstancias atenuantes.

Añadir:

l.° Si el agente hubiera causado derecho al premio de per
manencia, la sanción que se adopte podrá ser de grado inferior,

Art. 7.° Circunstancias agravantes.

Se consideran circunstancias agravantes:

7. La reincidencia: Se entenderá que hay reincidencia man
do un agente incurre en faltas de la misma índo'e oue no 
estén canceladas.

La reincidencia podrá determinar que la sanción que se 
adopte sea de grado superior.

Art. 8.° Clasificación de sanciones.

Las Sanciones aplicables serán las siguientes:

Para las faltas leves:

— Amonestación privada.
— Carta de censura.
— Rebaja de categoría de un dia.
— Suspensión de empleo y sueldo de un día.

Para las faltas graves:

— Suspensión de empleo y sueldo de dos a cuatro días.
— Postergación para el ascenso de uno a seis meses.

• — Rebaja de categoría de quince a treinta días.
— inhabilitación para servicios relacionados con la circula

ción de uno a cuatro meses.

Para las faltas muy graves:

— Suspensión de empleo y sueldo de cinco a cuarenta y cin
co días.

— Rebaja de categoría de dos a seis meses.
— Postergación para el ascenso de ocho meses a dos años.
— Inhabilitación para servicios relacionados con la circula

ción de seis a doce meses.
— Inhabilitación definitiva para el ascenso.
— Inhabilitación definitiva para servicios relacionados con la 

circulación.
— Pérdida temporal de la categoría de dos a cinco años.
— Traslado de residencia, con prohibición de solicitar va- 

oante en el plazo de cinco años.
— Pérdida definitiva de la categoría' con rebaja de sus emo

lumentos al tipo inmediato inferior.
— Despido.

Art. 12. Orden de instrucción.

La incoación de los expedientes en que se hallan incursoa 
uno o varios agentes de zonas o dependencias funcionales dis
tintas, cualquiera que sea la gravedad de la falta, se ordenará, 
como hasta ahora, por la Jefatura correspondiente al lugar 
donde se cometieron los hecho6, cursando copia de la orden de 
incoación al Jefe del agente inculpado para su conocimiento.

Culminado el expediente por el Instructor del lugar donde 
se produjeron los hechos y una vez redactado por éste el in
forme final preceptivo, lo remitirá a la Jefatura de los agentes 
afectados, para que apliquen la sanción que corresponda, en 
uso y de acuerdo con las competencias que le están reservadas 
al efecto en el artículo 13 de la circular 447 de la Dirección 
General a quienes corresponderá a partir de este momento el 
resto de las actuaciones.

En estos casos de inculpados adscritos a distintas dependen
cias funcionales, el Instructor viene obligado a tramitar, por 
separado, el oportuno expediente para cada zona, incorporán
dose a dichos expedientes las copias debidamente diligenciadas, 
de las actuaciones que haya sido necesario practicar en común.

Art. 13. Competencia para sancionar.

2. Paltas graves:

— En las zonas: A los respectivos Directores de Zona, a 
través del Jefe delegado de Personal.

3. Faltas muv graves:
— Al Director general, o por su delegación al Director del 

Area de Personal, a la vista de la propuesta formulada por 
las Direcciones o Jefaturas de Gabinete correspondiente.

Art. 14. Procedimiento

Añadir al párrafo primero:
Evidenciada la fecha en que aquellos Jefaturas tuvieron co

nocimiento de los hechos, no podrá transcurrir más de diez 
días entre dicha fecha y la orden de incoación. I^a determi
nación de esto plazo no afectará a la validez del expediente, 
pero será sin embargo computable a los efectos de la pres
cripción señalada en el artículo 15.

Art. 15. Entre la fecha de iniciación del expediente y la 
de notificación al interesado del acuerdo adoptado como con
clusión al mismo, no podrá transcurrir un periodo superior al 
plazo de ios dos meses, que, como límite máximo, establece el 
artículo 262 de la vigente Reglamentación Nacional de Trabajo 
en RENFE.

El plazo de dos meses que, como limite máximo, se esta
blece en este articulo de la circular número 447 para la tra-



mitación de los expedientes, se podrá excepcionalmente prorro
gar por un mes más, en aquellas actuaciones donde se exigiera 
presunta responsabilidad a varios inculpados, fuera precisa la 
práctica de pruebas, acordadas por el Instructor o solicitadas 
por la representación del personal, o Incorporación de informes 
técnicos cualificados para el esclarecimiento o confirmación 
de los hechos, todo ello debidamente acreditado por el Instruc
tor mediante las oportunas diligencias.

Las sanciones que se lmpogan fuera de los plazos anterior
mente mencionados, se considerarán prescritas y nulas a todos 
los efectos.

Art. 18.

Añadir:

Esta situación no podrá exceder del periodo de dos meses 
determinado en el artículo anterior para la tramitación de los 
expedientes y durante la misma el agente expedientado perci
birá ¡os emolumentos del puesto que venía desempeñando, ex
cepto aquellos que obedecieran a compensación por desplaza
miento, calculados según la media que resulte de los tres últi
mos meses.

Art. 17. Las distintas Jefaturas a las que corresponda orde
nar la incoación de los expedientes disciplinarios, simultánea
mente a la orden de incoación notificarán a los representantes 
del personal en la respectiva Dependencia tales decisiones, a 
cuyo fin les darán traslado de una copia de la orden de incoa
ción, haciendo constar en el nombramiento remitido al Instruc
tor el hecho de haberse cumplimentado tal trámite.

Del mismo modo actuará la Jefatura que tenga conocimiento 
de la incoación de expediente, por zona o dependencia funcio
nal distinta, a uno de sus agentes.

En todos los expedientes deberá necesariamente incorporarse 
documento acreditativo de que la orden de incoación ha sido 
notificada a los representantes.

En la tramitación de expedientes por faltas de carácter muy 
grave, susceptibles de despido, habrá de informarse inmedjau
tamente de tal circunstancia al representante del agente expe
dientado.

Art. 19. Recursos.

Añadir:

Transcurridos dos meses desde la presentación de dicho re
curso sin que se notifique al interesado la resolución corres
pondiente, se entenderá tácitamente desestimado.

Los plazos legalmente establecidos para formular impugna
ción de las sanciones impuestas ante las Magistraturas de Tra
bajo. quedarán interrumpidos hasta que se comunique al inte
resado la resolución del recurso o hayan transcurrido los dos 
meses sin resolución expresa y deba por ello entenderse táci
tamente desestimado, salvo en los casos de despido en los que 
no se producirá tal interrupción.

Art. 20. Comisión de Recursos.—Ambos recursos serán infor
mados por la Comisión de Recursos del Comité de Empresa. 
La citada Comisión, en el plazo de quince dias, cursará informe 
sobre los recursos aludidos, formulando las alegaciones que 
estime pertinentes, proponiendo, en su caso, la ampliación o 
aportación de nuevas pruebas al efecto que considere impres- 
dindibles figuren en el expediente. La resolución que se adopte 
sobre el recurso deberá ser notificada a la citada Comisión.

Comisiones informativas de recursos:

Sin perjuicio de las competencias reservadas a la Comisión 
de Recursos aludida en el párrafo anterior, funcionarán unas 
Comisiones informativas para apoyar, si asi lo estima oportuno 
la representación del personal, las alegaciones de 106 recurren
tes, practicando un examen directo del expediente de que se 
trate con la representación de la Empresa en esta Comisión, 
e interesar la aportación de informes técnicos y pruebas que se 
estime contribuyan al mejor esclarecimiento de los hechos.

A dicho fin se establecerán las siguientes Comisiones, según 
la gravedad de las faltas y ámbito territorial.

Faltas muy graves—En la Dirección del Area de Personal, 
en reuniones periódicas mensuales, salvo que la urgencia o 
acumulación de asuntos a tratar aconsejara llevarlas a cabo 
quincenalmente.

Faltas graves.—En las Direcciones de Zona, en reuniones 
periódicas quincenales.

La representación de estas Comisiones estará integrada:

Por los trabajadores: En número no superior a cinco para 
ambas Comisiones, todos pertenecientes al Comité General In- 
tercentros y elegido por éste.

Por la Empresa: En número no superior a cinco, designados 
por el Director del Area de Personal o Directores de Zona, 
según se trate de expedientes por faltas muy graves o graves.

Las resoluciones que, en todo caso, han de ser adoptadas 
por las Direcciones, se comunicarán a los representantes del 
personal en dichas Comisiones.

Art. 2i. Cuando la sanción impuesta fuera la de despido, 
el agente, previa la interposición del correspondiente recurso, 
podrá acudir ante la Magistratura de Trabajo contra el despido

acordado por la Red, dentro del plazo de veinte días hábiles, 
siguientes a aquél en que se hubiese producido, de conformidad 
con lo determinacic en el apartado 3 del artículo 59 de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, Estatuto de los Trabajadores.

Las sanciones de despido serán comunicadas a la Comisión de 
Recursos.

Art. 22.

Añadir:

Transcurridos cinco años desde la imposición de las sanciones 
de pérdida definitiva de la categoría o de inhabilitación defi
nitiva para el ascenso, si el agente ha observado buena con
ducta y no ha incurrido de nuevo en alguna faita será repuesto 
en la categoría anterior de la que fue rebajado o se considerará 
cancelada la inhabilitación.

Las sanciones de traslado o cambio de destino no tendrán 
la consideración ni efectos del traslado forzoso que se regulan 
en la normativa general.

La Red viene obligada a no demorar la aplicación de la 
sanción, que deberá hacerse efectiva en el término de cuarenta 
y ocho horas a partir de la notificación al interesado, excepto 
en los traslados de residencia y en los casos de agentes que 
ocupen puestos sujetos a gráfico, que podrán llevarla a cabo 
en un plazo no superior a quince días.

La ejecución de las sanciones deberá seguir el orden crono
lógico en que fueron notificadas.

En los casos de sanciones de treinta o más días de suspen
sión de empleo y sueldo, éstas se aplicarán, a petición del 
interesado, fraccionándolas en dos o tres plazos, respectiva
mente, con un intervalo entre ellos de quince días.

Los agentes sancionados mantendrán los títulos de viaje para 
ellos y sus beneficiarios, y la cartilla del Economato.

Las sanciones por faltas muy graves que se impongan a los 
agentes, serán notificadas a los representantes de los mismos.

Art. 23. Párrafo primero.—Las sanciones por faltas muy 
graves, gravea o leves, serán anotadas en los expedientes per
sonales de los agentes cuando sean firmes, y se cancelarán 
inexcusablemente al cumplirse los cinco años si se trata de 
faltas muy graves; a los tres años, en las faltas graves y al 
año, en las leves, si el agente no incurriera en tales periodos 
en otra falta de la misma o superior gravedad.

Modificación del apéndice al texto de faltas y sanciones que 
define y clasifica las faltas en la circulación de trenes y ma
niobras, de las cometidas por causas secundarias relacionadas 
con ella y de las que afecten a la reparación y conservación 

del material rodante e instalaciones

Grupo II. Maniobras:

Faltas muy graves:

C. 231. Maniobrar en vias de circulación, sin expresa autoriza
ción del Jefe de circulación.

C. 232. Dejar material injustificadamente apartado en vía de 
"irculación.

C. 234. Lanzamiento de o sobre coche de viajeros, o maniobra 
por lanzamiento en vía de circulación.

Grupo III. Trenes.

Faltas graves:

C. 310. Arrancar o parar bruscamente el tren, sin causa justi
ficada.

C. 311. Rotura de enganches por impericia en la conducción. 
C. 316. Utilizar vehículos o motores sin previo conocimiento 

o con manifiesto defecto o averia que haga peligrosa 
su circulación.

C. 322. Excesiva aplicación del freno, que pueda producir pla
no ©n las ruedas o roturas de enganches.

Faltas muy graves:

C. 331. Poner en servicio un motor o consentir se utilice un 
vehículo, dado de baja, no respetando la etiqueta o 
haciéndola desaparecer.

C. 340. Insuficiente aplicación del freno.

Grupo V. Entrada en las estaciones.

Faltas graves:
C. 512. No cursar el aviso de llegada, o demorarlo indebida

mente.

Faltas muy graves:

C. 520. Rebasar indebidamente el piquete de salida de la via 
de estacionamiento.

Grupo VI. Instalaciones de seguridad.

Faltas muy graves:

C. 622. Manipular sin autorización, por propia iniciativa, ce
rraduras, candados, palancas de cambios o señales 
cuadros de mando, motores o cerrojos eléctricos.



Grupo VII. Transgresiones varias.

Faltas graves;

C. 714. Encender lumbre, o fumar, junto a mercancías de fácil 
combustión, o depositarlas en vía o lugar que entrañe 
riesgo de incendio.

Faltas muy graves:

C. 720. Conducir o permitir conducir máquina o motor, perso
na, no autorizada,

C. 722. 'Incumplimiento por cualquier causa, de disposiciones 
relativas a limitación de velocidad.

C. 725. Anulada (continúa vigente la falta grave S.220 incluida 
en el grupo II — Transgresiones varias).

C. 733. Indebida intervención en circulación por propia inicia
tiva.

C. 737. Retraso o pasividad en proporcionar socorro a un tren 
o a personas lesionadas, o en acudir a un accidente, 
temporal, siniestro o peligro.

C. 742, Negarse injustificadamente a realizar un servicio ó elu
dir realizarlo o efectuarlo sin la colaboración y efica
cia que se precisan en los servicios de circulación.

Faltas en el material e instalaciones:

Grupo II. Manejo y utilización.

Faltas graves:

M. 233. Utilización o manejo inadecuado del material e insta
laciones que puedan ocasionar simples averías, sin com
prometer la seguridad.

M. 224. Manipular indebidamente en los reguladores de mando 
de alumbrado de trenes.

Faltas muy graves:

M. 240. Anular, sin autorización, o modificar el tarado de los 
relés de protección de los distintos equipos.

M. 242. No tomar las medidas adecuadas, para impedir la con
gelación del agua del circuito de refrigeración en los 
motores de combustión interna.

M, 24®. Tratar de acoplar más de dos veces seguidas un fider 
que no admite tensión sin asegurarse de las causas que 
lo motivan.

Grupo III. Conservación.

Faltas graves.-

M. 314. Defectuosa limpieza de vehículos con riesgo para los 
personas o cosas.

M. 310. Impericia o disposiciones desacertadas al ocurrir ave
rias en el material motor, móvil o fijo.

M. 320. No observar oportunamente alguna avería, desgaste ex
cesivo, defecto en el material e instalaciones, sin com
prometer la seguridad.

Faltas muy graves:

M. 336. No observar oportunamente alguna avería, desgaste ex
cesivo, defecto en el material e instalaciones, compro
metiendo la seguridad.

Grupo IV. Baja y reparación.

Faltas muy graves:

M. 430. No establecer precaución en la vía, cuando aconseje 
establecerla el estado de las instalaciones fijas, expla
nación y obras pór causa de desgaste, accidente, tem
poral o peligro.

Grupo V. Recepción del material e instalaciones.

Faltas graves;

M. 513. Establecer indebidamente el boletín de alta o dar de 
alta para el servicio cualquier clase de material o 
instalación, sin comprometer la seguridad.

Faltas muy graves:

M. 522. Dar como buena en el taller de la Red que la afectúe, 
la construcción o reparación de cualquier clase de ma
terial o instalación ejecutada defectuosamente o de for
ma que su calidad o características no satisfagan las 
condiciones exigidas y la tolerancia establecida regla
mentariamente .

M. 824. Establecer indebidamente el boletín de alta o dar de 
alta para el servicio cualquier clase de material o ins
talación comprometiendo la seguridad.

Nota.—Según las circunstancias de tiempo, lugar o modo, que
concurran en la comisión de la acción antirreglamentaria, las
faltas señaladas con un asterisco podrán pasar a leves si figuran
como graves, y a graves si figuran como muy graves.

ANEJO 4

ACUERDO ENTRE LA RED Y LA REPRESENTACION DEL 
PERSONAL RELATIVO A LA RECLASÍFICACIÓN PROFE- 

NAL DEL GRUPO DE PERSONAL D¡E TRENES

1. ° Se acuerda suprimir las categorías de Jefe de Tren, 
Guardafreno Distribuidor y Mozo de Tren, sustituyéndolas por 
las de Agentes de Tren y Auxiliar de Tren, cuyas definiciones 
se adjuntan como anexos números 1 y 2 respectivamente.

2. ° A los actuales Jefes de Tien, se les conceden las cuatro 
opciones que se definen en el anexo número 3 que también se 
adjunta.

3. ° Para hacer efectivos estos acuerdos la Empresa se com
promete en el plazo de un mes a partir de la firma de este 
documento a presentar al personal:

a) Plantilla resultante de Agentes de Tren.
b) Vacantes de los niveles 4 y 5 a qhe pueden optar los 

actuales Jefes de Tren.

4. ° En el plazo de un mes, contado a partir de la entrada 
de los datos reseñados en el punto anterior, los actuales Jefes 
de Tren, vienen obligados a ejercitar el derecho que se les con
cede en el punto 2.°

5. ° Para los agentes que opten por la reconversión, pun
to 3.° del anexo número 3, la Empresa pondrá en func’ona- 
miento en el plazo de cuatro meses los cursillos de reconver
sión necesarios. Estos agentes, en el plazo que medie hasta la 
realización de los cursillos, realizarán funciones de Jefes de 
Tren tal como se especifica en el punto 2.° del anexo número 3.

Madrid, 10 de febrero de 1983,

Anexo 1

Nivel 4

Categoría: Agente de Tren.
Acceso a la categoría: Por ascenso, de Auxiliar de Tren. 

Por pase, de otras categorías de nivel. 4.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Interventor en Ruta. 

Por pase a otras categorías de nivel 4.
Funciones:
De servicio en un tren, tomará a su cargo la recepción, 

custodia y entréga en destino, de las mercancías, equipajes, 
metálico y valores, cajas de recaudación, carteras de servicio, 
y todo aquello que sea objeto de transporte en el tren de que 
se trate y haya de ser custodiado e intervenido en ruta. Recibirá 
y se hará cargo de la documentación de los bultos y objetos 
en cuestión.

Establecerá la hoja de entrega (actual modelo Ex-M. 3062), 
relacionando todas las mercancías que transporte a su cargo. 
En caso de recepción de mercancías con señales de falta, 
avería o deterioro, solicitará de la estación de entrega, el co- " 
rrespondiente boletín de irregularidad y si ello implicara re
traso para el tren, hará constar la oportuna reserva en el libro 
de carga y entrega de la estación (actual modelo Ex-M. 3000).

En el caso de mercancías incluidas en el Reglamento para 
el Transporte de Materias Peligrosas por Ferrocarril, a trans
portar en los furgones, o en vagones completos, y a su cargo, 
se asegurará del cumplimiento de las prescripciones de la nor
mativa vigente en la materia.

Coadyuvará con el personal de estaciones para , agilizar la 
carga y descarga de mercancías, desde el furgón del tren 
en que preste su servicio.

En los casos en que, en alguna dependencia, sea preciso 
realizar alguna maniobra y no exista personal adecuado para 
ello, tomará a su cargo la dirección y ejecución de dicha ma
niobra; si llevara Auxiliar de Tren, la maniobra será dirigida 
por el Agente de Tren y realizada por el Auxiliar de Tren.

En el caso de anormalidad, colaborará con el Jefe de Cir
culación o con el Maquinista, según aquello se produzca en el 
interior de una estación o en plena vía, para el tratamiento de 
la incidencia, cobertura del tren, accionamiento de frenos, co
locación de teléfonos portátiles, etc. Será, asimismo, de su 
incumbencia «1 establecimiento de actas de levante de cadá
veres en la vía.

En defecto de Interventor en Ruta, o para auxiliar a éste o a 
su petición, podrá realizar la intervención en ruta de trenes 
de viajeros, establecer suplementos de todas clases, facturar 
mercancías indebidamente transportadas como equipajes, y dar 
la señal de «tren dispuesto» en los casos en que así esté pre
visto para los Interventores en Ruta. En estos casos, no si
multaneará las funciones de Agente de Tren, con las de In
terventor en Ruta, si no lleva Auxiliar de Tren.

En caso necesario, realizará las mismas funciones del Auxi
liar de Tren en especial en aquellos trenes cuyo volumen de 
trabajo no requiere el acompañamiento dé un Auxiliar de Tren.

Anéxo 2

Nivel 3

Categoría: Auxiliar de Tren.
Accesos a la categoría: En cuanto categoría de comienzo, 

todos los agentes que lo soliciten. Es también categoría de in- 
greso.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Agente de Tren. Por 
pase, a otras categorías de nivel 3.



Funciones:

Forman -esta categoría los agentes que, de servicio en un 
tren y a las órdenes de un Agente de Tren, coadyuvan con éste 
y, cuando sear. requeridos para ello, con el personal de las 
estaciones .de tránsito, en ia- carga y descarga de mercancías, 
equipajes y demás bultos que se transporten en los furgones.

En el interior de los furgones, agruparán los bultos por 
destinos y cuidarán de su correcta estiba para evitar avenas 
durante el transporte.

En trenes con más de un furgón, podrán llevar a su cargo 
uno de ellos, así como la recepción, custodia y entrega de las 
mercancías que se transporten en dicho furgón.

En las estaciones sin agentas de maniobras, 0 si, aun ha
biéndolos, fuese necesaria su colaboración, realizarán las fun
ciones que les sean encomendadas por el Jefe de Circulación 
para la ejecución de las maniobras a realizar con el material. 
De no existir Jefe *%e Circulación, actuará bajo la dirección 
del Agente de Tren que disponga la maniobra.

En casos de anormalidad, cumplirá las misiones que se le 
encomienden para el tratamiento de la incidencia, colocación 
de señales o petardos para la cobertura de tren, accionamiento 
de frenos, colocación de teléfonos portátiles, etc.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ingreso 
como de comienzo.

Anexo 3

Opciones que se conceden a los actuales Jefes de Tren:

1. Jubilación voluntaria anticipada en las siguientes condi
ciones:

Los agentes que tengan al menos cincuenta y cinco años 
de edad y veinticinco de servicio percibirán, independientemente 
de la pensión que reglamentariamente les corresponda a cargo 
de la Mutualidad, una indemnización mensual, transmisible y 
revalorizable, equivalente a la diferencia éntre aquélla y la 
base reguladora correspondiente.

Asimismo, y en el momento de causar baja la Red, 
percibirán una indemnización a tanto alzado y por una sola 
vez, de 0,25 meses de sueldo base (inicial más cuatrienios) 
por cada mes que le falte para cumplir la edad de jubilación 
fozosa. Dicha indemnización seré complementada con otra, tam
bién a tanto alzado y por una sola vez, equivalente a 0,15 del 
sueldo base (inicial más cuatrienios) por cada mes que le 
falte para cumplir la edad de jubilación forzosa.

2. Permanecer con la denominación de «Jefe de Tren» pero 
realizando funciones, y por tanto ocupando un puesto, de Agen
te de Tren.

En este caso, la Empresa se compromete a elevar esta 
. categoría (que quedará a extinguir) al nivel salarial 5.

Los agentes que hubiesen cumplido veinte años en la citada 
categoría pasarán al nivel 6, el resto, y a medida que vayan 
cumpliendo el mencionado plazo de veinte años, serán incluidos, 
igualmente, en el nivel 0.

A los agentes que se acojan a esta opción se les eximirá 
de la realización de tareas de maniobras y manipulación de 
equipajes y bultos, por lo que tendrán preferencia en aquellos 
trenes que lleven «Auxiliar de Tren».

Como excepción de lo expuesto en el párrafo anterior, estos 
agentes realizarán plenamente todas las funciones asignadas 
a los «Agentes de Tren» en los trenes Talgo, Ter y Electrctrén.

La Empresa habilitará un lugar para la ubicación física del 
Jefe de Tren en aquellos furgones que no están acondicionados 
para ello.

Pase a otros colectivos:

3.1. De nivel salarial 4.
3.2. De nivel salarial 5.

En ambos casoS:

Se realizará el pase previo cursillo de. transíormación y sin 
"necesidad de' prueba de aptitud.

Es siempre necesaria la existencia de vacantes en la cate
goría a que se refiera el ofrecimiento.

El acoplamiento de estos agentes se efectuará en el plazo 
máximo de un año.

A título personal, se les reconocerá el nivel salarial 5 en 
la misma forma y condiciones que se especifican en la opción 
segunda.

Caso de no aprobar los cursillos de transformación, en el 
periodo máximo de un año, pasarán automáticamente a la 
categoría que se especifica en la opción segunda.

4, Si alguno de los agentes de este colectivo no se acogiese 
a algunas de las opciones rué se describen én este acuerdo 
pasarán a la condición de «sobrantes».

ANEJO 5

PROYECTO DE NORMATIVA PARA LOS GRAFICOS DE 
SERVICIO DEL PERSONAL DE INTERVENCION

Normas de jornada del personal de intervención en ruta

1.‘ Los gráficos relativos a los Interventores en Ruta se 
confeccionarán por fi Red, oída la representación sindical, da 
conformidad con las normas pactadas en este acuerdo, pu-

diendo ser impugnados por los representantes del personal en 
caso de que estimen que se infringe lo pactado.

2. ° Se incluirán ep ellos las reservas precisas a juicio de 
la Red para cubrir las necesidades e ncidencias que se pre
senten. En casos excepcionales y nunca como norma, estas 
reservas atenderán las emergencias que por falta de agentes 
se produzcan en otros gráficos.

3. La distribución de los trenes por dependencias, para la 
confección de los gráficos, se hará en forma que permita la 
mejor realización del servicio y una equilibrada carga de tra
bajo en cada dependencia, fijándose en cada una la plantilla 
necesaria.

4. a Los desajustes temporales de plantilla podrán paliarse 
con intercambio de servicios entre las dependencias para man
tener el equilibrio de la carga de trabajo.

5. a Los turnos en los distintos gráficos serán rotativos. La ro
tación se entenderá referida al personal de ia misma categoría, 
en posesión del nombramiento de Interventor en Ruta.

6. a En un mismo- centro de trabajo podrán establecerse 
diferentes gráficos de servicio cuando las aptitudes físicas y 
psíquicas y la categoría del personal así lo determinen.

7. a Al terminar cada servicio fuera de su gráfico, se'le 
señalará al personal la situación en que queda, sea de servicio, 
reserva o descanso. En este último caso, deberá señalarse 
también el nuevo servicio a realizar.

8. a Podrán unificarse los distintos gráficos de varios cen
tros de trabajo de la misma residencia.

9. a Para la formación de los gráficos se procurará, teniendo 
en cuanta las normas indicadas en el presente texto, que el 
recorrido de servicio que haya de efectuarse en los trenes no 
sea excesivo, el debido aprovechamiento del personal y la má
xima comodidad posible de éste, que los tumos empiecen y ter
minen en la residencia y que, por la especial naturaleza de 
este cargo, no se atribuya a un agente idéntico servicio en los 
mismos días de la semana.

10. Cuando se trate de trenes de viajeros de largo recorrido, 
los gráficos del personal quedarán exceptuados de lo referido 
en el párrafo, anterior y podrán excepcionalmente comprender 
todo el trayecto o grafiarse al cruce con el tren inverso que 
le corresponda o bien con otro que permita e! ajuste del grá
fico, a condición de que se lleve a efecto en estaciones abiertas 
a<l servicio y que'el recorrido de ida no exceda de siete hora».

11. Asimismo, podrán establecerse turnos que comprendan 
dentro de una misma ¡ornada, el servicio de ida y regreso 
cuando entre la llega del primero y la salida del segundo exis
ta una espera de más de dos horas y menos de seis, a con
dición de que el trabajo activo de la jorjiada no exceda de 
nueve horas.

12. Los gráficos, serán dados a conocer al personal afecto a 
los mismos con una antelación mínima de cinco días a su puesta 
en vigor, por si procediera tener en cuenta alguna sugerencia 
para mejorarlos. Se entregará a cada agente un ejemp.ar.

13. Los tumos establecidos serán de inexcusble cumplimien
to sin que puedan alterarse, salvo motivos excepcionales fe
hacientes y justificados que se harán constar debidamente.

14. Cuando por retraso en las circulaciones, accidentes u 
otras causas, no imputables a los agentes, pierdan éstos su tur
no, se reincorporarán cuanto antes al mismo, mediante viaje de 
auxilio, o incluso, sin servicio, sin quebranto de su descanso.

15. La jornada de trabajo efectivo para este personal, en 
el ciclo normal de siete días, será la legalmente establecida 
para la jornada efectiva semanal, y se distribuirá, normal
mente, alternando ciclos de cinco, días de trabajo y dos de 
descanso y ciclos de seis días de trabaio y uno de descanso.

16. No obstante, dadas les condiciones de trabajo del per
sonal de Intervención en Ruta, de servicio, se podrá establecer 
en su día, de mutuo acuerdo, entre la Empresa y los Represen
tantes del Personal, otra jornada semanal, en compensación 
del no disfrute de la interrupción para el refrigerio, días-puente, 
fiestas, etc.

17. Los periodos fraccionarios de menos de siete dias que 
puedan quedar según la duración de ios servicios o cuando 
el número de agentes comprendidos en gráfico no sea múltiplo 
de siete, formarán un ciclo reducido, en el cual uno de los días 
será siempre de descanso.

18. La (ornada de estos ciclos reducidos será la que corres
ponda proporcionalmente a la jomada del ciclo normal que se 
establezca, teniendo en cuenta el régimen de trabajo con des
canso bisemanal.

19. Si el número de días del gráfico establecido resultara 
múltiplo de 7, uno de los ciclos" de siete días deberá desdo
blarse en dos ciclos reducidos que en conjunto no represente un 
mútiplo de 7.

20. La jornada máxima ordinaria será de nueve horas de 
trabajo efectivo al dia.

21. En todos los casos, el exceso sobre nueve horas natura
les, dentro de una misma jomada, será compensado económi
camente con el abono de las horas de exceso con el 86 por 100 
de recargo, en concepto de mayor dedicación, y será indepen
diente de la jomada del ciclo que se realice.

22. No se iniciará, en ningún gráfico, más de una jorna
da de trabajo por día natural en la residencia di agente.

23. El número de jomadas del ciclo no será superior al de 
días de trabajo del mismo.



24. El descanso diario grafiado entre e! deje de un servicio 
y la toma del siguiente, será de catorce horas en la residencia 
y de nuevé fuera de ella, como mínimo.

25. Sin perjuicio de los beneficios económicos que corres
pondan por el tiempo de merma del descanso diario, se consi
derará finalizada la jornada si tal descanso llega a alcanzar ei 
mínimo de diez horas en la residencia y seis fuera de ella.

26. Podrán incluso, grafiarse, una vez por ciclo, descansos 
mínimos de diez horas en la residencia y seis fuera de ella 
cuando sea preciso para el ajuste de gráficos, a condición de 
que se respeten en conjunto los mínimos de descanso diario 
del ciclo.

27. En todos los casos será compensada la merma de des
canso con el abono del tiempo mermado con el 50 por 100 de 
recargo. Esta compensación será independiente, tanto de la que 
corresponda por exceso de jomada del ciclo, como por mayor 
dedicación en una misma jornada, sin que, en ningún caso, se 
deduzcan unas de otras.

28. En cada ciclo normal de siete dias, los descansos diarios 
alcanzarán un mínimo de sesenta horas, de las que cuarenta 
y dos estarán comprendidas dentro de la propia residencia.

29. La suma dél descanso semanal, el descanso bisemanal y 
el último descanso diario del ciclo, sea normal o reducido, 
comprenderá, como mínimo, sesenta y dos horas continuadas, 
desde la finalización de la última jomada hasta la iniciación de 
la primera del ciclo siguiente, sin que tenga que coincidir 
obligatoriamente con dos dias naturales.

30. El descanso semanal del ciclo, normal o reducido, en 
que no corresponda descanso bisemanal unido al último descanso 
diario, comprenderá, como mínimo, treinta y tres horas desde 
la finalización de la última jornada hasta el principio de la 
primera del ciclo siguiente.

31. El descanso trabajado se compensará en la forma que 
se indica en la norma 51.

32. No procederá el abono de ninguno de los días de des
canso cuando, quedando mermados éstos por incidencias de la 
circulación lleguen a alcanzar cuarenta y ocho horas continua
das en .os ciclos que incluyen descanso bisemanal o veinticuatro 
en los otros en cuyo caso, las horas de merma de descanso 
diario hasta completar sesenta y dos en los ciclos normales y 
treinta y ocho en los reducidos, s«- compensará económicamente 
en la forma establecida.

33. En caso del ciclo con descanso bisemanal cuando por 
incidencias de la circulación el descanso quede reducido a menos 
de cuarenta y ocho horas y más de treinta y ocho, se entenderá 
que no se ha disfrutado el primer día de descanso Si el descanso 
queda reducido a menos de treinta y ocho horas, se considerará 
el primer descanso no disfrutado, y el segundo, mermado. Si 
quedase reducido a menos de veinticuatro horas, no se habrá 
disfrutado ninguno de los dos descansos.

34. La parte correspondiente de esta regla, será aplicada a 
los ciclos que no incluyan descanso bisemanal.

35. Se considerará trabajo efectivo el tiempo que media 
desde que los agentes se hagan cargo de su cometido en el 
tren, más el período de quince minutos asignado para la toma 
del servicio, hasta que cesen en ese cometido, bien sea en njta 
o al final del recorrido, así como los otros quince' minutos 
asignados para el deje de] servicio y los intervalos Inferiores a 
dos horas, que transcurran entre dos servicios consecutivos de 
trabajo efectivo.

36. La duración de la reserva será como mínimo de seis 
horas y podrá alcanzar hasta nueve. La reserva podrá suspen
derse para cubrir las necesidades e incidencias que se pre
senten

37 Ningún agente podrá volver a la situación de reserva 
después de un servicio que haya alcanzado siete horas de dura
ción. Si no hubiera alcanzado siete horas, podrá reintegrarse a 
ella hasta finalizar el período previsto.

39. Si se prevé que el tiempo total de la jornada, desde la 
iniciación de la reserva s-upera once horas naturales o más de 
nueve horas de trabajo efectivo, la Delegación Comercial o 
Puesto de Mando están obligados a prever que el agente sea 
relevado y vuelva a su residencia de viajero en el orimer 
tren que sea posible. Si no pudiera garantizarse el relavo, el 
agente decidirá antes de iniciar el viaje, si rehúsa el servicio 
o lo presta hasta el destino del tren.

39. Las dependencias estarán dotadas de los medios precisos 
para la prestación de la reserva lo más cómoda posible. Las 
reservas de estos agentes se efectuarán en su dependencia, 
sin que pueda encomendarse a los mismos durante aquéllas 
atenciones que ocasionen cansancio.

40. No podrá asignarse servicio de reserva cuando el co
mienzo o cese de la misma esté comprendido entre las vein
ticuatro y las seis horas.

41. La ^situación de espera es la que se produce desde quince 
minutos antes de la hora oficial de salida del tren en que el 
agente haya de salir sin servicio para prestarlo. El tiempo que 
medie desde el deje de un servicio hasta la salida del primer 
tren que deba utilizar para el regreso a ®u residencia y el 
tiempo que transcurra entre el deje de un servicio y la toma 
del siguiente, dentro de la misma jomada.

42. Bajo la responsabilidad de quien lo Ordene, se prohíbe 
la llamada situación de «disponible», o cualquier otra que pro
dúzca iguales efectos aunque se designe de forma distinta.

43. El trabajo efectivo se computará poT la totalidad de su 
duración considerándose como tal el fijado de quince minutos de 
toma y de quince de deje.

44. Los viajes sin servicio y esperas no se computarán como 
trabajo efectivo, si bien, su duración será tenida en cuenta para 
su influencia en el cálculo del tiempo de mayor dedicación y 
mermas de descanso que pudieran ocasionar.

45 Si en una jornada hubiera más de una situación de 
espera, viaje sin servicio o de ambas a la vez serán computadas 
como trabajo efectivo todas las situaciones, excepto aquélla que 
tenga mayor duración.

46. Los viajes sin servicios serán realizados en trenes que 
lleven coches de viajeros.

47. AI personal de intervención en ruta se le dotará de un 
documento en el que se reflejarán todas las situaciones, tales 
como las horas de trabajo efectivo, horas de mayor dedica
ción, etc., que influyan en la determinación y valoración de sus 
devengos, de uso y conservación obligatoria para el agente.

48. Los agentes que efectúen un servicio grafiado o especial 
que les obligue a permanecer más dé setenta v dos horas 
fuera de su residencia, percibirán desde la hora setenta y tres 
el importe de una dieta suplementaria por cada veinticuatro 
horas o fracción que resulte, independiente de los emolumentos 
que le correspondan por el servicio prestado. Esta percepción 
se interrumpirá, desde que llegue a su residencia y permanezca 
en ella sin servicio doce horas como mínimo.

49. Si dicha interrupción no alcanzara el mínimo establecido 
para el descanso diario en la residencia, las horas que resulte 
mermado el mismo, se abonarán con arreglo a las normas 
establecidas.

50. No tendrán derecho a esta dieta, aunque rebasen el 
mencionado límite de setenta y dos horas, los que se encuentren 
destacados.

51. Cuando por circunstancias extraordinarias no se pueda 
disfrutar el descanso semanal o de ciclo, o de día festivo no 
recuperable, el agente percibirá, por la jornada normal realiza
da en dicho día un día más de sueldo o jornal oon los recargos 
legales establecidos y si realizase jornada superior a la regla
mentaria, se abonarán también con los recargos correspon
dientes. tanto las horas extraordinarias como las de mayor 
dedicación y las mermas de descanso que pudieran producirse.

52. Por el presente acuerdo se establece una gratificación 
fija de 8.500 pesetas, en la que se incluye por absorción la 
cantidad que, hasta la puesta én vigor de esta gratificación, 
venían percibiendo por realización de trabajos burocráticos.

Esta gratificación será revisable conforme a los aumentos 
que experimente el sueldo inicial de esta categoría y no será 
absorbida ni congelada sin mutuo acuerdo de las partes.

53. La gratificación a que se refiere el articulo anterior se 
entiende únicamente establecida en su totalidad para los agen
tes que ostenten la categoría de Interventor.

54. La aceptación y firma por las partes interesadas de la 
presente normativa de confeooión de gráficos llevará consigo con 
independencia de las funciones asignadas hasta la fecha a los 
Interventores en ruta, el compromiso por parte de estos agentes 
de dar la señal de tren dispuesto en las estaciones sin personal 
y en aquéllas que teniéndolo se encuentren a distinto nivel, 
así como colaborar con los viajeros, a su requerimiento, en la 
inversión de los asientos de los trenes cuando éstos cambien 
durante el viaje el sentido de la marcha y no exista personal 
de material remolcado o de movimiento que pueda realizarlo. 
Se establecerá por consigna o por cualquier otro documento, las 
dependencias en que la señal de tren dispuesto deberá ser 
presentado por los' Interventores.

Las normas a las que se refiere este acuerdo se incluirán 
dentro del IV Convenio Colectivo de RENFE, con vigencia para 
el año 1983, devengando efectos económicos a partir del 1 de 
enero del citado año.

ANEJO «

PROVECTO DE CLASIFICACION DE CATEGORIAS

Fichas de descripción

GRUPO: PERSONAL DE MATERIAL REMOLCADO

Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen a los 
artículos 16 al 24 .ambos inclusive, de la Reglamentación Na
cional del Trabajo.

Nivel 9

Categoría: Jefe de Servicio de Material remolcado.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Sección de 

Material Remolcado. Por pase, de otras categorías de nivel 9.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a la categoría que se 

determine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de ni
vel 9.

Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con las más 
alta cualificacióm v experiencia profesional en el mantenimiento 
de material remolcado, orienta, dispone, controla y dirige las 
actividades de agentes de inferior nivel en las Delegaciones 
respectivas.

Nivel 8

Categoría:' Jefe de Sección de material remolcado.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Visitadores. 

Por pase, de cualquier categoría de nivel 8.
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Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio de 
Material Remolcado. Por pase, a cualquier otra categoría del 
nivel 8.

Funciones: Es el agente que, al frente de una Sección de 
Material Remolcado, es plenamente responsable de la organiza
ción, coordinación y control de la misma, del cumplimiento de 
sus objetivos, de mando y clima laboral de todo el personal 
y de las relaciones exteriores a la Sección que se le enco
mienden. Tendrá a su cargo, junto a la supervisión de todo su 
personal, la Jefatura de los Jefes de Visitadores y Visitadores 
Principales, de acuerdo con la estructura qeu se fije.

Supervisa todos los trabajos de mantenimiento del material 
remolcado y cuida del abastecimiento de materiales y repuestos 
de los Centros de trabajo de la Sección.

Interviene en los accidentes que ocurran en su Sección y 
colabora en la determinación de sus causas, así como en los 
trabajos precisos para dejar expedita la vía.

Nivel 7

Categoría: Jefe de Visitadores.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Visitador Principal. 

Por pase, de cualquier otra categoría de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Sección de 

Material Remolcado. Por pase, a cualquier otra categoría de 
nivel 7.

En dependencia jerárquica de un Jefe de Sección o como 
Jefe del Sector o Centro de trabajo que tenga encomendado y 
bajo la supervisión que se establezca, dirigirá los trabajos de 
mantenimiento del material remolcado en dicho Centro o sector, 
organizará los tumos y la distribución de personal y cuidará 
de los abastecimientos y de la atención a los accidentes e inci
dencias.

Tendrá a su cargo un grupo de Visitadores Principales, 
Visitadores de primera y segunda, Visitadores de Entrada y, 
en su caso, personal de talleres.

Deberá conocer y mantener actualizadas las colecciones de 
normativas, especificaciones y fichas técnicas relativas a los 
trabajos encomendados, así como la normativa de circulación 
que le afecte, y cuidar de su conocimiento y aplicación por el 
personal a su órdenes.

Sustituirá al Jefe de Sección en sus ausencias.

Nivel 6

Categoría: Visitador Principal.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Visitador de primera. 

Por pase, de otras categorías de nivel 6.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Visitadores. 

Por pase, a otras categorías de nivel 6.
Funciones: Además de ejercer en la plenitud las funciones de 

Visitadores participando normalmente en el trabajo, tiene por 
cometido especifico asumir la responsabilidad, dirigir y super
visar un grupo de Visitadores de primera y segunda y de 
Entrada y, en su caso. Jefes de Equipo, Oficiales de oficio, 
Oficiales de oficio de Entrada y Peones Especializados.

Trabajará en dependencia jerárquica de un mando superior 
salvo que, por su función o Centro de trabajo, se trate de un 
grupo separado.

Se ocupará de la coordinación, abastecimiento de material 
y otras relaciones que se le encarguen dentro de la organización 
establecida.

Confeccionará, además de la documentación propia del Visi
tador, el resto de los partes, estados o resúmenes estadísticos 
necesarios para el seguimiento del trabajo del grupo o de sus 
funciones como Jefe de un Centro de trabajo separado.

Nivel 5 

Categoría: Visitador de primera.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Visitador de segunda, 

a los cinco años de permanencia efectiva, mediante prueba de 
aptitud, que se exigirá a los procedentes de Escuelas de For
mación Profesional.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Visitador Principal 
Por pase, a otras categorías del mismo nivel que admitan el 
pase.

Funciones: Se ocupa del reconocimiento de los vehículos a 
la llegada, salida y al paso de los trenes, así como de los 
coches de reserva y material estacionado. Deberá reparar pr- 
sonalmente, empleando los materiales o herramientas de su 
dotación, las averías que observe y no requieran la bala o 
segregación del vehículo, y las del material segregado, que no 
exijan instalaciones especiales.

Verifica y recepciona el material remolcado procedente de los 
talleres, salvo que, por su función o Centro de trabajo, desem- 
ruta y acompaña los transportes especiales que lo requieran

Trabajará en dependencia jerárquica de un mando superior 
formando parte de un grupo de trabajo con otros Visitadores 
de primera segunda y de Entrada y, en su caso personal de 
talleres, salvo que, por su función o Centro de trabajo, desem- 
peñe una tarea aislada.

Conocerá las instrucciones generales de circulación, circu
lares y avisos que le afecten, así como las especificaciones e 
instrucciones técnicas de los órganos y elementos de material 
en relación con su función, y los ciclos y programas de mante
nimiento. Dará cumplimiento a la normativa de circulación que

le afecte, colaborando en todo lo relativo a la seguridad, confort 
y regularidad.

Confecciona la documentación de altas y bajas y expedición 
del material, y ios demás partes y resúmenes necesarios para 
su trabajo.

Nivel 4

Categoría: Visistador de segunda.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Visitador de En

trada. a los dos años de permanencia efectiva, mediante prueba 
de aptitud que no se exigirá a los procedentes de Escuelas 
de Formación Profesional. En cuanto categoría de comienzo 
restringido, de Oficial de oficio de Entrada.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Visitador de primera, 
a los cinco años de permanencia efectiva, mediante prueba de 
aptitud, que no se exigirá a los procedentes de Escuelas de 
Formación Profesional. Por pase, a otras categorías del mismo 
nivel que lo admitan.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Visi
tador de primera, sin que tenga por ello derecho al abono de 
diferencias por reemplazo, por tratarse de categoría oon ascenso 
por simple prueba de aptitud. No obstante, se procurará, en la 
medida de lo posible, que las tareas encomendadas sean de 
menor complejidad que las asignadas al Visitador de primera.

Otras funciones: Esta categoría es tanto de comienzo restrin
gido como de ascenso.

Nivel 3

Categoría: Visitador de Entrada.
Accesos a la categoría: De Formación Profesional, Primer 

Grado, y el curso de adaptación ferroviario.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Visitador de segunda, 

a los dos años de permanencia efectiva, mediante prueba de 
aptitud, que no se exigirá a los procedentes de Escuelas de 
Formación Profesional. Por pase, a otras categorías del mismo 
nivel que lo admitan.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Vi
sitador de segunda, sin que tenga por ello derecho ai abono de 
diferencias por reemplazo, por tratarse de categoría con ascenso 
por simple prueba de aptitud. No obstante, se procurará, en la 
medida de lo posible, que las tareas encomendadas sean de 
menor complejidad que las asignadas al Visitador de segunda.

Otras observaciones: Esta categoría es de ingreso. '

GRUPO: PERSONAL DE TALLERES

Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen a los 
artículos 16 al 24, ambos inclusive, de la Reglamentación Na
cional del Trabajo.

Nivel 9

Categoría: Jefe de Taller de primera.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Taller da 

segunda. Por pase, de otras categorías de nivel 9.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a la categoría que se 

determine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de nivel 9.
Funciones: Es el agente plenamente responsable de la orga

nización, coordinación y control del taller o grupo de Secciones 
del Taller que tenga a su cargo, del cumplimiento de los obje
tivos de producción y del mando de todo el personal del mismo.

Tendrá a su cargo, junto a la supervisión de todo su personal, 
la Jefatura de los Jefes de Taller de segunda, Contramaestres y 
Subcontramaestres, directamente o de acuerdo con la estructura 
que se fije.

Podrá participar en la realización de estudios e informes 
técnicos-económicos, la confección de previsiones de medios y 
abastecimientos, la programación de mejoras de productividad 
y de modificaciones técnicas de organización, el seguimiento de 
operaciones especiales que requieran sus conocimientos y expe
riencia o la coordinación y las relaciones con otros Centros de 
trabajo o funciones.

Nivel 8

Categoría: Jefe de Taller de segunda.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Contramaestre. Por 

pase, de otras categorías de nivel 8.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Taller da 

primera. Por pase, a otras categorías de nivel 8.
Funciones: Desempeñará las mismas funciones que el Jefe 

de Taller de primera, bien como Jefe de un Centro de trabajo 
de menor importancia, bien auxiliándole como adjunto o Sub
jefe, o bien al mando de un taller o grupo de Secciones de 
Taller, de acuerdo con la estructura que se fije.

Nivel 7

Categoría: Contramaestre.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Subcontramaeste. 

Por pase, de otras categorías de nivel 7. 
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Taller de 

segunda. Por pase, a otras categorías de nivel 7.
Funciones: Dirige y controla la producción del taller, Sec

ción del Taller o Centro de trabajo separado que tenga a su
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Deberá conocer y mantener actualizadas las colecciones de 
normativa (previa entrega de las mismas por parte de la Em
presa, así como las variaciones correspondientes), especifica
ciones y fichas técnicas, planos e instrucciones relativos a los 
trabajos encomendados y cuidar de su conocimiento y aplicación 
por el personal a sus órdenes.

Establece la documentación precisa para la organización y 
seguimiento de la producción y colabora en la confección de 
previsiones de medios y abastecimientos.

Trabajará, bien en dependencia jerárquica de un Jefe de 
Taller, o como Jefe de un Centro de trabajo separado, bajo la 
supervisión que se establezca. También podrá trabajar agregado 
a un grupo de material remolcado en sus dependencias o insta
laciones exteriores realizando funciones propias de su categoría.

. Tendrá a su cargo un grupo de Jefes de Equipo y, excep
cionalmente (excepcionalidad que no será permanente), de for
ma directa, a Oficiales de oficio y Capataces de Peones, en sus 
diversas modalidades, Peones Especializados y Peones. Podrá 
estar auxiliado por uno o varios Subcontramaestres.

Nivel 6

Categoría: Subcontramaestre.
Accesos a la categoría: Por ascenso,, de Jefe de Equipo. Por 

pase, de otras categorías de nivel 6.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Contramaestre. Por 

pase, a otras categorías de nivel 8.
Funciones: Tendrá las mismas funciones que el Contrama- 

este, cuando se encuentre al frente de un Centro de trabajo 
separado, o le auxiliará en las mismas en el taller o Sección 
de Taller que tenga encargado, ejerciendo directamente la Jefa
tura del mismo, bajo sus directrices.

Podrá tener a su cargo los trabajos de una especialidad 
o conjunto de especiaiidades afines, o la producción global, con 
intervención de especialidades y tareas distintas.

Deberá conocer y mantener actualizadas las colecciones de 
normativa (previa entrega de lar mismas por parte de la Em
presa, así como las variaciones correspondientes), especifica
ciones y fichas técnicas, planos e instrucciones relativas a los 
trabajos encomendados y cuidar de sus conocimiento y aplica
ción por el personal a sus órdenes.

Trabajará en dependencia jerárquica, bien de un Contra
maestre, de un Jefe de Taller o como Jefe de un Centro de 
trabajo separado de menor importancia, bajo la supervisión 
que se establezca. También podrá trabajar agregado a un grupo 
de material remolcado en sus dependencias o instalaciones exte
riores, realizando funciones propias de su categoría.

Tendrá a su cargo un grupo de Jefes de Equipo y, excep
cionalmente (excepcionalidad que no será permanente), de for
ma directa, a Oficiales de oficio y Capataces de Peones, en sus 
diversas modalidades, Peones Especializados y Peones.

Nivel 5

Categoría: Jefe de Equipo.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial de oficio. 

Por pase, de otras categorías del nivel 5.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Subcontramaestre. 

Por pase, a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase.
Funciones: Es el agente que, oon conocimiento pleno de! 

oficio, tanto teórico como práctico, tiene como función específica 
la de asumir la responsabilidad, dirigir, controlar y supervisar 
el trabajo de un equipo de cuatro 6 siete Oficiales, en sus 
diversas modalidades, o Peones Especializados, de la misma 
o distintas especialidades, agrupados para realizar una fase o 
etapa del trabajo. Asimismo toma parte activa en las tareas del 
grupo, desarrollando funciones propias de los Oficiales.

Confecciona los partes, bonos de producción o de almacén, 
estados o resúmenes estadísticos y lleva el planing de trabajo 
para la organización y seguimiento del mismo.

Se ocupa de la coordinación, abastecimiento de materiales y 
otras relaciones que se le encarguen, dentro de la organización 
establecida.

Trabajará en dependencia jerárquica de un mando superior, 
salvo que, por su función o Centro de trabajo, se trate de un 
equipo separado, también podrá trabajar agregado a un grupo 
de material remolcado en sus dependencias o instalaciones exte
riores realizando funciones propias de su categoría.

Nivel 4

Categoría: OficiaJ de oficio.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial de oficio de 

Entrada, a los dos años de permanencia efectiva, mediante 
prueba de aptitud, que no se exigirá a los agentes procedentes 
de Escuelas de Formación Profesional. Por pase, de otras cate
gorías de nivel 4.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Equipo. Por 
pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: Es el agente que ejerce una de las especialidades 
abajo señaladas, con plena responsabilidad y dominio completo, 
teórico y práctico, del oficio, que le permite manejar las herra
mientas y máquinas y desempeñar las distintas tareas propias 
del mismo. Realiza tareas complementarias, necesarias para 
ejeoutar el trabajo propio de su especialidad y que no requieran 
conocimientos específicos de otra distinta.

Conocerá e interpretará la normativa, especificaciones « fi
chas técnicas, planos e instrucciones para la ejecución de los 
tipos de trabajo propios de su categoría y especialidad.

Trabajará en dependencia jerárquica de un Jefe de Equipo 
o Subccntiamaestre, formando parte de un equipo con Oficiales 
de oficio en sus diversas modalidades y Peones Especializados, 
salvo que, por su función o Centro de trabajo, desempeñe una 
tarea aislada. También podrá trabajar agregado a un grupo 
de material remolcado en sus dependencias o instalaciones exte
riores, realizando funciones propias de su especialidad.

Otras observaciones: En esta categoría existirán las espe
cialidades siguientes:

Ajustador-Montador; Ajustador de básculas; Albañil; Calde
rero-Chapista ; Carpintero; Chapista Soldador; de Electrónica; 
Fontanero: Forjador; Fotocalquista; Fresador-Mandrinador-, Im
presor ¡Mecánico-Electricista; Moldeador; Operario de máqui
nas-herramientas; Pintor; Relojero; Soldador: Soldador-Alumi- 
notérmica; Tapicero-Guarnicionero; Tornero-Rectificador, Veri
ficador.

Queda a extinguir la especialidad de Cantero.
La especialidad de Operador d° ultrasonidos se integra en la 

de Verificador.

Nivel 4

Categoría: Capataz de Peones de primera.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Capataz de Peones 

de segunda, a los dos años de permanencia efectiva, mediante 
prueba de aptitud. Por pase, de otras categorías de nivel 4

Salidas de la categoría: Por pase, a otras categorías de 
nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: Es el agente que, al frente de un grupo de Peones 
Especializados y Peones, es responsable de la ejecución de los 
trabajos asignados, en los que participará activamente. Forma
lizará los partes, estados y relaciones necesarios para el control 
y seguimiento del trabajo.

Nivel 3

Categoría: Oficial de oficio de Entrada.
Accesos a la categoría: Por ingreso, de Formación Profesio

nal, Primer Grado y el curso de Adaptación ferroviaria Por 
ascenso, de Peón Especializado. Por pase, de otras categorías 
de nivel 3.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Oficial de oficio a 
los dos años de permanencia efectiva, mediante prueba de 
aptitud que no se exigirá a los agentes procedentes de Escuelas 
de Formación Profesional. También por ascenso, a Visitador de 
segunda y a Receptor de segunda y los agentes con la especia
lidad de Mecánico-Electricista, a Oficial de segunda de subes
taciones y telemando. Por pase, a otras categorías de nivel 3 
que admitan el pase.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Ofi
cial de oficio, sin que tenga por ello derecho al abono de 
diferencias por reemplazo, por tratarse de categoría con ascenso 
por simple prueba de aptitud. No obstante, se procurará, en la 
medida de lo posible, que las tareas encomendadas sean de 
menor complejidad que las asignadas al Oficial de oficio.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ingreso como 
de ascenso.

Existirán las especialidades siguientes:

Ajustador-Montador; Ajustador de básculas; Albañil; Calde
rero-Chapista; Carpintero; Chapista-Soldador; de Electrónica; 
Fontanero; Forjador; Fotocalquista-, Fresador - Mandrinador; 
Impresor; Mecánico-Electricista; Moldeador-, Operario de má- 
auinas - herramientas: Pintor; Relojero; Soldador; Soldador- 
Aluminotérmica; Tapicero-Guarnicionero; Tornero-Rectificador; 
Verificador.

Queda a extinguir la especialidad de Cantero.
La especialidad de Operador de ultrasonidos se integra en la 

de Verificador.

Categoría: Capataz de Peones de segunda.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Peón Especializado. 

Por pase, de otras categorías de nivel 3.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Capataz de Peones de 

primera, a los dos años de permanencia efectiva, por prueba 
de aptitud. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan 
el pase.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Ca
pataz de Peones de primera, sin que tenga por ello derecho al 
abono de diferencias por reemplazo, por tratarse de categoría 
con ascenso por simple prueba de aptitud.

Nivel 2

Categoría: Peón Especializado.
Accesos a la categoría: Por ingreso, de Formación Profe

sional, Primer Grado, cuando no se supere el posterior curso 
de Adaptación ferroviaria. Por ascenso, de Peón. Por pase, de 
otra categoría de nivel 2.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Oficial de oficio de 
Entrada, a los cinco años de permanencia efectiva, mediante 
prueba de aptitud. También por ascenso a Capataz de Peones 
de segunda y a Capataz de movimiento. Por pase, a otras 
categorías de nivel 2.



Funciones-. Es el agente que ejecuta trabajos concretos que 
no constituyen propiamente un oficio, o tareas parciales de un 
oficio, sin el dominio completo, teórico y práctico, del mismo 
que caracteriza al oficial de oficio. Manejará herramientas y 
máquinas de operación elemental y podrá estar encargado de 
su conservación programada, al menos en las fases más sen
cillas

Sin perjuicio de realizar las tareas de su propia especialidad, 
deberá llevar a cabo las genérica- de Especialista, cuando la 
organización del trabajo lo requiera.

Trabajará formando ''arte de un equipo, o a las órdnees de 
un Capataz de Peones,' o bien en un puesto de trabajo aislado.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ingreso como 
de ascenso. Existirán las siguientes especialidades:

Esmerilador; Conductor de carretilla; Conductor de carro 
transborc’ador-puente-grúa; Costurera; de agujas, de máquinas- 
herramientas; de mano de Albañil; Especialista, Verificador.

Observaciones complementarias al grupo de personal de talleres

1. * La función lineal de los talleres o equipos estará a cargo 
de les Jefes de Taller, Contramaestres, Suboontramaestres y 
Jefes de Equipo, según sus rangos respectivos.

2. a Los agentes con responsabilidad en el conocimiento y 
aplicación, por el personal a sus órdenes, de las normas, especi
ficaciones, fichas técnicas, planos e instrucciones relativas a los 
trabajos necesarios, emitirán informe, en caso necesario, a su 
Jefatura, con objeto de que el Organismo formativo que corres
ponda organice los oportunos cursillos.

ANEJO 7

PROYECTO DE CLASIFICACION DE CATEGORIAS 

Fichas de descripción 

GRUPO: PERSONAL DE SUMINISTROS

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a los artículos 16 al 24, ambos inclusive, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Nivel 9

Categoría: Jefe de Servicio de suministros.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Inspector principal de 

suministro, por pase, de otras categorías de nivel 9.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a la categoría que se 

determine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de nivel 9.
Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con la más alta 

cualificación y experiencia profesional en esta rama, orienta, 
dispone, controla y dirige las actividades de agentes de inferior 
nivel, pertenecientes, a la misma.

Nivel 8

Categoría: Inspector Principal de suministros.
Acceso a la categoría: Por ascenso, de Jefe de primera de 

suministros. Por pase, de otras categorías de nivel 8.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio de 

suministros. Por pase, a otras categorías de nivel 8.
Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con alta cualifi

cación y experiencia profesional en esta rama, y a las órdenes 
en su caso, de. un Jefe de Servicio de suministros, desempeña, 
misiones de mando o de control respecto a las actividades que 
realicen agentes de inferior nivtl pertenecientes a. la citada 
rama.

Nivel 7

Categoría: Jefe de primera de suministros.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de segunda de 

suministros Por pase, de otras categorías de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Inspector Principal 

de suministros. Por pase, a otras categorías de nivel 7.
Funciones:

a) En el puesto de Delegado de combustibles:

Al frente de una dependencia de este rango, responde de la 
gestión de abastecimiento de toda clase de combustibles sólidos 
y líquidos, disponiendo y controlando la ejecución de los tra
bajos que se realizan en el ámbito de su demarcación.

Con este objeto dirige y controla los trabajos del personal 
a sus órdenes; recibe y realiza el tratamiento de la información 
diaria emitida por los centros de consumo de combustibles, 
enclavados en su demarcación; planifica el reabastecimiento 
de combustibles, autorizando las órdenes de entrega 'correspon
dientes. controlando éstas, así como la recepción cualitativa 
y cuantitativa y su distribución, siendo responsable del cumpli
miento de los plazos de entrega; supervisa la realización de 
inventarios periódicos de existencias; supervisa la gestión admi
nistrativa del personal a sus órdenes, asi como las operaciones 
contables, derivadas de los trabajos que tiene encomendados 
(correspondencia, facturación, estadísticas, incidencias del ner- 
sonal, etc ), facilita a su Jefatura la información básica nece
saria para la misma.

b) En el puesto de Jefe de Alamcén de primera:

Al frente de un almacén de esta categoría, dispone todas las 
operaciones y controla la debida ejecución de los trabajos que 
se realizan en las dependencias del mismo, siendo responsable 
del funcionamiento del almacén. Excepcionalmente, en deter
minados almacenes de gran importancia, pueden estar al frente 
de las principales secciones de los mismos (recepción de mer
cancías, distribución y expedición, ficheros y manutenciones, 
etcétera).

En el ejercicio de sus funciones dirige y controla los trabajos 
de los agentes a su cargo; de acuerdo con el modelo de gestión, 
planifica periódicamente la petición de artículos y observa su 
cumplimentación.; vigila la ordenación' y conservación de los 
artículos; efectúa inventarios periódicos de existencias; super
visa la recepción y el suministro de las mercancías; supervisa 
la gestión administrativa del almacén a su cargo (correspon
dencia, facturación, contabilidad, estadística, vales, incidencias 
del personal, etc.), supervisa los trabajos que se efectúan en 
las secciones de su mando en, los casos excepcionales antes 
señalados, efectuando las misiones que, dentro de su ámbito de 
actuación le sean encomendadas.

Nivel 8

Categoría: Jefe de segunda de suministros.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Encargado de sumi

nistros. Por pase, de otras categorías de nivel a.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de primera de 

suministros. Por pase, a otras categorías de nivel 6.
Funciones:

a) En el puesto de Subdelegado de combustibles:

Realiza las mismas funciones que el Jefe de primera de 
suministros, puesto de Delegado de combustibles, pero en un 
ámbito geográfico menor.

Podrá colaborar con un Delegado de combustibles, apoyán
dole en el ejercicio de sus funciones y sustituyéndole en suS 
ausencias.

b) En el puesto de Jefe de Almacén de segunda:

Realiza las mismas funciones que el Jefe de nrimera de 
suministros, puesto de Jefe de Almacén de primera, pero al 
frente de un almacén de dicha categoría.

Excepcionalmente, podrá estar al frente de secciones en 
almacenes de gran importancia, o colaborar con un Jefe de 
Primera en funciones de Subjefatura, sustituyéndole en sus 
ausencias.

c) En el puesto de Interventor de pequeño material:

En la demarcación de línea que le está asignada, tiene a su 
cargo un almacén, cuidando de su abastecimiento, así como de 
mantener debidamente previstos los depósitos confiados : los 
agentes que de él dependen, con las funciones de fiscalización 
correspondientes.

Nivel 5

Categoría: Encargado de suministros.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial de suminis

tros. Por pase, de otras categorías de nivel 5.
Salidas de la categorías: Por ascenso, a Jefe de segunda de 

suministros. Por pase, a otras categorías de nivel 5 que admi
tan el pase.

Funciones:

a) En el puesto de Encargado de combustibles:

Actúa independientemente en una residencia reoeptora-dis- 
tribuidora de combustibles, donde no existan Jefe de suministros 
de primera o de segunda, teniendo a su cargo la responsabilidad 
de la gestión de abastecimiento a diversos centros de consumo; 
realizando los trabajos derivados de su función, sin la vigilancia 
directa de aquéllos.

Sus tareas son análogas a las de los Jefe de suministros 
en el ámbito de su demarcación.

b) En el puesto de Encargado de Almacén:'

Podrá estar al frente de un supermercado o de un almacén 
auxiliar o de pequeños almacenes agrupados en un mismo re
cinto, en cuyo caso ejercerá funciones análogas a las de los 
Jefes de suministros, en el ámbito señalado y les sustituirá 
en sus ausencias.

También podrá dirigir las operaciones de una Sección de 
un almacén de primera o de segunda, en cuyo caso supervisará 
la recepción de las mercancías, dando conformidad a los docu
mentos contables de entrada; analizará y dará trámite a la9 
incidencias que se detecten; dirigirá y supervisará los trabajos 
de los equipos de distribución de materiales; vigilará la orde
nación, colocación y limpieza en las zonas de almacenado enco
mendadas; dirigirá los trabajos de inventario físico y permane- 
te. cumplimentando los documentos correspondientes; manten
drá la puesta al dia de la nomenclatura de los materiales: en 
almacenes con procesos mecanizados, analizará y depurará los 
documentos previamente a su tratamiento por ordenador, ínter-



pretará y aplicará los listados ds ordenador y analizará, de
purará y cursará los listados de información previstos en el 
sistema.

c) En el puesto de Vigilante del pequeño material:

En un trozo de línea cuida del suministro y adecuada aplica
ción de los materiales para alumbrado, calefacción, de los 
impresos, útiles y aparatos comprendidos en el concepto de 
pequeño material, respondiendo, asimismo, del almacén o al
macenes que se le confíe, y sustituyendo al Jefe de segunda 
de suministros en sus ausencias.

Nivel 4

Categoría: Oficial de suministros.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial de suminis

tros de Entrada, a los dos años de permanencia efectiva.
Por ser también categoría de comienzo, todos los agentes 

que lo soliciten.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Encargado de sumi

nistros. Por pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan 
el pase.

Funciones:

a) En el puesto de Agente de combustibles:'

Con conocimientos generales so}me combustibles sólidos y 
líquidos, activadores, dispersantes, etc., realiza la recepción 
cuantitativa y cualitativa de estas materias; -distribución de las 
mismas, efectuando las facturaciones correspondientes; control 
de existencias en centros de consumo (inventarios físicos); ano
tación en ficheros del movimiento de combustibles, seguimiento 
de los envíos, hasta la llegada a destino y demás cometidos, 
efectuando también las gestiones necesarias en Empresas y en 
Organismos oficiales. - ‘

Podrá actuar independientemente en residencias receptoras 
distribuidoras de poca importancia, donde no existan Jefes ni 
Encargados de suministros,

b) En el puesto de Oficial de almacenes y economatos:'

Podrá trabajar en la línea en almacenes o en economatos, 
incluso al frente de un almacén secundario independiente que, 
por su escasa importancia, no tenga asignado un agente de 
superior nivel.

Sus principales tareas comprenderán: Recepción cuantitativa 
de materiales y artículos; preparación y formación de lotes de 
pedidos; reposición y clasificación de artículos de estanterías y 
zonas de almacenamiento en general; anotación en los docu
mentos correspondientes de las cantidades recibidas o despa
chadas; realización de inventarios físicos; realización de las 
ventas y cobro, en su caso, de las mismas; información a los 
compradores sobre la calidad, precio y ubicación de los ar
tículos; realización de los asientes en las fichas de existen
cias y de casillero; apoyo a sus superiores en el cumplimiento 
de sus funciones.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ascenso como 
de comienzo.

Nivel 3
Categoría: Oficial de suministros de entrada.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Auxiliar de suminis

tros. Es también categoría de ingreso.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Oficial de suministros, 

a los dos años de permanencia efectiva. Por pase, a otras 
categorías de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones atribuidas 
al Oficial de suministros, sin tener opr ello derecho al abono 
de diferencias por reemplazo, al tratarse de categoría oon as
censo por simple permanencia efectiva.

Nivel 3

Categoría: Auxiliar de suministros.
Acceso» a la categoría: Por ascenso, de Peón. Por pase, 

de otras categorías de nivel 2.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Oficial de suministros 

de entrada. Por pase, a otras categorías de nivel 2 que admitan 
el pase.

Funciones: Integran esta categoría, aquellos agentes que, en 
cualquiera de los puestos abarcados por la rama de suministros, 
efectúan determinadas tareas que requieren cierta esoecializa- 
ción, en apoyo del Oficial de suministros, al que pueden susti
tuir accidentalmente en cortas ausencias. Tareas tales como: 
Empaquetado y agrupación de pedidos; movimiento, clasifica
ción y colocación de materiales; colaboración en las tareas de 
recepción y distribución, carga y descarga de materiales de 
vagones y camiones; reparto de artículos y materiales a depen
dencias, tanto las del propio Ce dro como otras externas que Se 
abastecen del mismo; anotaciones elementales en ficheros y en 
impresos; limpieza de materiales y locales; removido de va
gones en las vías de servicio propias y exclusivas del almacén 
o economato, etc.

GRUPO; PERSONAL DE ORGANIZACION

Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen a los 
artículos 18 al 24, ambos inclusive, de la Reglamentación Na
cional de Trabajo.

Nivel 9

Categoría: Jefe de servicio de organización.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Sección de 

primera de organizcaión. Por pase, de otras categorías de ni
vel B.

Salidas de la categoría': Por ascenso, a la categoría que só 
determine en el nivel lo. Por pase, a otras categorías de nivel 9.

Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con la das 
alta cuaiificación y experiencia en organización científica del 
trabajo, orienta, dispone, controla y dirige las actividades de 
agentes de inferior nivel, pertenecientes a dicha rama.

Nivel 8
Categoría: Jefe de Sección de primera de organización.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Sección 

de segunda de organización. Por pase, de cualquier otra cat go- 
ría de nivel 8.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de servicio de 
organización. Por pase a cualquier otra categoría de nivel 8.

Funciones: Es el agente que, con mando directo sobre otro 
personal de inferior categoría, organiza dirige y realiza ‘oda 
clase de estudios de tiempos y mejoras de métodos, programa
ción, planeamiento, inspección y control en todos ios'casos. 
Deberá poder interpretar toda clase de planos, interpretación y 
distribución de fichas completas y hacer evaluaciones de mate
riales precisos. Podrá ejercer misiones de Jefatura, dentro del 
ámbito de sus funciones, referentes a utilización de máquinas, 
instalaciones y mano de obra, progreso, lanzamiento, costos y 
resultados económicos.

Nivel 7

Categoría: Jefe de Sección de segunda de organización.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Técnico de primera 

de organización. Por pase, de cualquier otra categoría de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Sección de 

primera de organización. Por pase, a cualquier otra categoría 
de nivel 7.

Funciones: Sus funciones y normas de actuación serán en 
todo similares a las de Jefe de Sección de primera, con la 
diferenciación a juicio de la red de ser ejercidas sobré dependen
cias o secciones de menor importancia o complejidad.

Nivel 8

Categoría: Técnico de primera de organización.
Accesos a la categoría: Por ascenso de Técnico de segunda de 

organización. Por pasé, de cualquier otra categoría de nivel 8.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Sección de 

segunda de organización. Por pase, a cualquier otra categoría 
de nivel 6.

Funciones: Es el agente que, a las órdenes de los Jefes de 
Sección de primera y segunda, si éstos existiesen, realiza los. 
trabajos siguientes relativos a las funciones de organización 
científica del trabajo: Cronometrajes y estudios de tiempos de 
toda clases; estudio de mejoras de métodos con saturación 
d6 equipos de cualquier número de operarios; estimaciones 
económicas; confecciones de normas o tarifas de trabajo de 
dificultad media; confección de fichas completas; definición de 
los lotes o conjuntos de trabajo oon finalidades de orogramación, 
cálculos de los tiempos de trabajo de los mismos; estableci
miento de cuadros de carga, en todos sus casos; establecimiento 
de necesidades completas de materiales; despiece de todas cla
ses y croquizaciones consiguientes; inspección y control; co
laboración en el establecimiento del orden de montaje para 
lotes de piezas o zona de funciones de planeamiento general de 
la producción; colaboración y resolución de problemas de pla
neamiento de dificultad media y representaciones gráficas.

Nivel 5
Categoría: Técnico de segunda de organización.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Auxiliar de organi

zación a 'os cinco años de permanencia efectiva.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Técnico de primera de 

organización. Por pase, a cualquier categoría de nivel 5. .
Funciones: Es el agente que colabora con los Técnicos de 

primera en la ejecución de los trabajos propios de éstos, o 
efectúa otros de'menor cómpleiidad, como los siguientes: Crono^ 
metraje de todo tipo; colaboración en la seleoción de datos 
■para la confección de normas; estudios de métodos de trabajó 
de dificultad media y saturación de equipos de hasta tres va¿ 
riables; confección de fichas completas de dificultad media;' 
estimaciones económicas: definición de conjuntos de trabajos 
con indicaciones precisas de sus superiores; cálculo de tiempo 
con dates de dificultad media; despiece de dificultad media y 
croquización consiguiente; evaluación de necesidades de mate
riales en casos de dificultad normal; inspección y control; cola
boración en funciones de planeamiento y representaciones grá
ficas.

Nivel 4
Categoría: Auxiliar de Organización.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Auxiliar de Organi

zación de Entrada, a los dos años de permanencia efectiva. 
Por ser también categoría de comienzo, todos los agentes que 
lo soliciten, con los requisitos que se requieran.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Técnico de segunda



de Organización a los cinco años de permanencia efectiva. Por 
pase, a cualquier categoría de nivel 4 que lo admita.

■ Funciones: Deberán realizar las mismas funciones que el Téc
nico de segunda de Organización, sin que tengan por ello de
recho al abon. de diferencias por reemplazo por tratarse de 
categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. No obs
tante, se procurará en la medida de lo posible, que las tareas 
encomendadas sean de menor complejidad que las asignadas 
al Técnico de segunda de Organización, taies como: Cronometra
jes sencillos; acumulación de datos con directrices bien defini
das; revisión v confección de hojas de trabajo, análisis y pago; 
control de operaciones sencillas; archivo y numeración de pla
nos y dccumentos; fichas de existencia de materiales y fichas 
de movimiento de pedidos; cálculo de tiempos, partiendo de 
datos y normas o tarifas bien definidas; representaciones grá
ficas.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de comienzo 
como de ascenso.

Nivél 3

Categoría: Auxiliar de Organización de Entrada.
Acceso a la categoría: De Formación Profesional, primer 

grado, y el curso dé Adaptación Ferroviaria.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Auxiliar de Organi

zación,. a los dos años de permanencia efectiva. Por pase, a las 
demás categorías del mismo nivel.

Funciones: Deberán realizar las mismas funciones que el 
Auxiliar de Organización, sin que tengan por ello derecho al 
abono de diferencias por reemplazo, por tratarse de categorías 
con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se 
procurará en la medida de lo posible, que las tareas encomen
dadas sean de menor complejidad que las asignadas al Auxiliar 
de Organización.

Otras observaciones: Esta categoría es de ingreso.

ANEJO 8

PROYECTO DE CLASIFICACION DE CATEGORIAS 

Fichas de descripción 

GRUPO: PERSONAL DE ELECTRIFICACION

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a los artículos 16 al 24, ambos inclusive, de Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Nivel 9

Categoría: Jefe de Servicio de Electrificación.
Acceso a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Sección de 

Electrificación. Por pase, de otras categorías de nivel 9.
Salidas de la categoría: Por ascenso a la categoría que se 

determine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de ni
vel 9.

Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con la más 
alta cualificación y experiencia profesional en líneas electrifi
cadas, subestaciones y telemandos, orienta, dispone,' controla 
y dirige las actividades de agentes de inferior nivel, pertene
cientes a esta rama.

Nivel 8

Categoría: Jefe de Sección de Electrificación.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Subjefe de Línea 

Electrificada o de Subjefe de Sección de Subestaciones y Tele
mandos. Por pase, de otras categorías de nivel 8.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio de 
Electrificación. Por pase, a otras categorías de nivel. 8.

Funciones: Es el que, con conocimientos técnicos de sus ins
talaciones y generales de administración, tiene por función 
la dirección dei servicio, mantenimiento, reparación y obras 
de las instalaciones de electrificación, mando y control del per
sonal afecto a las mismas y la administración y distribución 
de los medios económicos necesarios, correspondientes a su 
Sección.

Tendrá a su cargo la Jefatura de los Subjefes de Sección y 
.Encargados, directamente o de acuerdo con la estructura que 
se iiie.

Las instalaciones de electrificación a Su cargo son las si
guientes: Línea aérea de contacto; línea de suministro de ener
gía a las subestaciones de tracción, cuya propiedad o conserva
ción corresponda a Renfe; subestaciones de tracción eléctrica; 
puestos de transformación de energía, con destino a las sub
estaciones de tracción o que desde éstas alimenten otros servi
cios; puestos e instalaciones de telemando propios de la electri
ficación; maquinaria, herramientas, talleres, oficinas, vehículos 
y medios materiales necesarios, en general, para el ejercicio 
de sus actividades; materiales y elemetnos accesorios de la 
electrificación ya instalados o que se instalen en el futuro.

Nivel 7

Categoría: Subjefe de Sección de Líriea Electrificada.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Encargado de Línea 

Electrificada. Por pase; de otras categorías de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe' de Sección de 

Electrificación. Por pase, a otras categorías de nivel 7.
Funciones: Es el que, con extensos conocimientos de mecá

nica y generales de electricidad, bajo la autoridad del Jefe1 de 
Sección de Electrificación, coopera en el mando de ésta, colabo
rando en el ejercicio de sus funciones y supliéndole en sus

ausencias, en lo relativo a las instalaciones de transporte de 
energía eléctrica con destino a la tracción, y al personal afecto 
a las mismas. Tiene responsabilidad directa sobre todos los 
aspectos técnicos de la conservación de las instalaciones a su 
cargo.

Las instalaciones de electrificación a su cargo son las si
guientes; Línea aérea de contacto con sus seccionadores, pro
tecciones y demás elementos; líneas de suministro de energía 
a las subestaciones de tracción cuya propiedad o conservación 
corresponda a la Red; materiales, elementos de repuesto y auxi
liares de trabajo propios de las instalaciones anteriormente 
citadas.

Categoría: Subjefe de Sección de Subestaciones y Telemandos.
Accesos a la categoría; Por ascenso, de Encargado de Sub

estaciones y Telemandos. Por pase, de otras categorías de' 
nivel 7.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Sección de 
Electrificación. Por pase, a otras categorías de nivel 7.

Funciones: Es el que, con extensos conocimientos de elec
tricidad y de electrónica, bajo la autoridad del Jefe de Sección 
de Electrificación, coopera en el mando de ésta, colaborando 
en el ejercicio de sus funciones y supliéndole en sus ausencias, 
en lo relativo a las instalaciones de suministro de energía pro
pias de la electrificación de sus telemandos y del personal afecto 
a estas instalaciones. Participa directamente en la conservación, 
ajuste, localización y reparación de averías y demás trabajos 
a realizar en las instalaciones de telemando.

Las instalaciones y equipos de electrificación a su cargo 
son los siguientes: Las subestaciones de tracción eléctrica; los 
puestos de transformación de energía con destino a las subes
taciones de tracción, o que desde éstas alimentan otros servi
cios; los puestos e instalaciones de telemando propios de la 
electrificación; materiales, elementos de repuestos y auxiliares 
de trabajo propios de las instalaciones anteriormente citadas.

Nivel 8

Categoría: Encargado de Línea Electrificada.
Accesos a la categoría Por ascenso, de Jefe de Equipo de 

Línea Electrificada. Por pase, de otras categorías de nivel 6.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Subjefe de Sección de 

Línea Electrificada. Por pase, a otras categorías de nivel 6.
Funciones: Es el que, con suficientes conocimientos de me

cánica y de electricidad y a las órdenes de un Subjefe de Sec
ción de Línea Electrificada, tiene directamente a su cargo 
determinados trayectos de línea aérea de contacto con su retor
no y de línea de suministro de energía con destino a la trac
ción eléctrica, así como el personal, maquinaria, materiales, 
talleres, herramientas y elementos auxiliares de trabajo propios 
a las mismas.

Su misión es la de dirección, programación, distribución y 
controíde los trabajos y personal dentro de su sector o en otros, 
en caso de necesidad.

Las instalaciones y otros elementos directamente a su cargo 
son: Trayectos de línea aérea de contacto pertenecientes a los 
equipos de línea a su cargo; tramos de líneas de suministro 
de energía con destino a la tracción eléctrica, pertenecientes a 
equipos de línea a su cargo; oficinas, talleres, almacenes y 
locales en' general, correspondientes a las instalaciones antes 
mencionadas; maquinaria, herramientas, materiales y en gene
ral toda clase de elementos accesorios y de trabajo para el 
desempeño de sus funciones.

Categoría: Encargado de Subestaciones y Telemandos.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial de primera de 

Subestaciones y Telemandos. Por pase, de otras categorías de 
nivel 6.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Subjefe de Sección 
de Subestaciones y Telemandos. Por pase, a otras categorías de 
nivel 6.

Funciones: Es el que, con suficientes conocimientos de electri
cidad y electrónica y a las órdenes de un Subjefe de Sección de 
Subestaciones y Telemandos, controla persona] ments_ los sumi
nistros de energía y desde las subestaciones y dirige el per
sonal que realiza los trabajos do conservación, reparación y 
montaje de subestaciones y telemandos.

En el desarrollo de estas funciones:

— Controla y maniobra, durante su turno de servicio desde 
el puesto central de telemando de varias subestaciones, los su
ministros de energía a tracción eléctrica y a otros servicios.

— Efectúa las actividades anteriores, localmente en las subes
taciones, en caso de avería o carencia de telemando.

— Dirige a pie de obra los trabajos de mantenimiento, repa
ración y montaje que se realicen en los centros de suministro 
de energía, subestaciones de tracción e instalaciones de tele- 
njando, efectuando personalmente las operaciones y trabajos 
de mayor responsabilidad.

— Como responsable de su equipo, cuida del buen rendi
miento del personal a sus órdenes y de los materiales y herra
mientas que se utilicen. Establece los partes, informes y demás 
documentos de su competencia.

Nivel 5

Categoría: Jefe de Equipo de Línea ‘Electrificada.
Acceso a la categoría: Por ascenso, de Oficial Celador de 

Línea Electrificada. Por pase, de otras categorías de nivel 5.



Salidas de la categoría: Por ascenso, a Encargado de Línea 
Electrificada Por pase, a otras categorías de .nivel 5 que ad
mitan el pase.

Funciones: Es el que, con suficientes conocimientos de mecá- 
nica y electricidad y en dependencia de un Encargado de Línea 
Electrificada, dirige con responsabilidad nrcpia y comprueba 
personalmente los trabajos de conservación, reparación y mon
taje en las líneas aéreas de contacto, y de suministro de energía, 
responsabilizándose plenamente del trabajo, tanto desde el punto 
de vista eléctrico como mecánico, así como de las condiciones 
de seguridad del personal que en ellos interviene y de los mate
riales, maquinaria y herramientas utilizados.

En el desarrollo de sus funciones:
. — Dirige y se responsabiliza del equipo o brigada durante 

todo el trabajo, desde que se inicia el desplazamiento a pie de 
obra con el acopio de materiales y el establecimiento personal 
de las medidas de seguridad necesarias, hasta la terminación 
del trabajo, restablecimiento del servicio y regreso al punto de 
partida o entrega del mando a otro agente capacitado.

— Colabora en el establecimiento de los programas de revi
sión de acuerdo con el Encargado de Linea Electrificada, en la 
demarcación de su equipo y,es responsable de su cumplimiento.

— Cuida del buen rendimiento del personal a sus órdenes. 
Establece los partes, informes y demás documentos de su com
petencia.

Categoría: Conductor de Vagoneta Automóvil de Linea Elec
trificada.

Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial Celador de 
Línea Electrificada. Por pase, de otras categorías de nivel 5.

Salidas de la categoría: Por pase, a Jefe de Equipo de Línea 
Electrificada y a otras categorías de nivel 5 que lo admitan.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Ofi
cial Celador de Línea Electrificada, así como la® de conducción, 
abastecimiento, entretenimiento y reparación de pequeñas ave
rías de las vagonetas automóviles y el control y conservación 
de las herramientas de trabajo y almacenólos de materiales 
de repuesto con que van dotados los citados vehículos.

Categoría: Oficial de primera de Subestaciones y Telemandos.
Accescs a la categoría: Por ascenso, de Oficial de segunda 

de Subestaciones y Telemandos a los cinco años de permanen
cia efectiva.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Encargado de Subes
taciones y Telemandos. Por pase, a otras categorías de nivel 5 
que admitan el pase.

Funciones: Es el que, con adecuados conocimientos de electri
cidad y electrónica y en dependencia de un Encargado de Sub
estaciones y Telemandos, efectúa los trabajos propios de su 
especialidad que éste le ordene, sustituyéndole en determinados 
momentos y actividades.

En el desarrollo de sus funciones: _
Colabora, durante su tumo de servicio, con el Encargado en 

el control y maniobra de los suministros de energía, desde el 
puesto de Telemando de varias Subestaciones si en éste, por el 
número de instalaciones que controla, es aconsejable la perma
nencia de un segundo agente.

Sustituye al Encargado en el control y maniobra local de las 
subestaciones, en caso de carencia o averia del telemando.

Efectúa, bajo la dirección del Encargado, trabajos de con
servación, reparación y montaje, en las Instalaciones de' su 
competencia,

Efectúa personalmente, o con la ayuda del Especialista de 
Subestaciones y Telemandos, trabaios de reducida responsabili
dad técnica y operaciones delicadas de limpieza.

Nivel 4

Categoría: Oficial Celador de Línea Electrificada.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial de Linea 

Electrificación de Entrada, a los dos años de permanencia efec
tiva. Per pase, de otras categorías de nivel 4.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Equipo de 
Línea Electrificada y a Conductor de Vagonetas Automóviles de 
Línea Electrificada. Por pase, a otras categorías de nivel 4 que 
lo admitan.

Funciones: Es el que, con conocimientos fundamentales de 
mecánica, básicos de electricidad y de las precauciones de ais
lamientos y seguridad indispensables para intervenir ©n las 
líneas céreas de contacto y eléctricas de alta tensión, -realiza 
a pie de obra y a las órdenes del Jefe de Equipo de Linea 
Electrificada todos los trabaios de conservación, -reparación y 
montaje en dichas lineas, tanto desde el punto de vista me
cánico como eléctrico. Igualmente efectúa en los talleres y al
macenes operaciones de preparación y acopio de herrajes, ais
lamientos y demás materiales y herramientas con destino a 
trabajos de la electrificación, cuidando y manejando la maqui
naria y elementos auxiliares necesarios para el ejercicio de sus 
actividades.

Categoría: Oficial de segunda de Subestaciones y Telemandos.
Accesos a la categoría.- Por ascenso, de Oficial de Subes

taciones y Telemandos de Entrada a los dos años de perma
nencia efectiva.

También por ascenso, de Montador de Alumbrado y Fuerza 
de Entrada y de Oficial de Oficio de Entrada (Mecánico-Elec
tricista) .

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Oficial de primera 
de Subestaciones y Telemandos, a los cinco años de perma

nencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 4 que 
admitan el pase.

Funciones: Deberá de realizar las mismas funciones que ©1 
Oficial de primera de Subestaciones y Telemandos sin que 
tengan por ello derecho al abono d? diferencias por reemplazo, 
por tratarse de categoría de ascenso por simple permanencia 
efectiva. No obstante, se procurará, en la medida de lo posi
ble. que las tareas encomendadas sean de menor complejidad 
que las asignadas al Oficial de primera.

Nivel 3

Categoría: Oficial Celador de Línea Electrificada de Entrada.
Accesos a la categoría: De Formación Profesional de primer 

grado y el curso de Adaptación Ferroviaria, o de Militares en 
Prácticas. Por pase, de otras categorías de nivel 3.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Oficial Celador de 
Línea Electrificada, a los dos años de permanencia efectiva. 
Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Ofi
cial Celador de Linea Electrificada sin que tenga por ello de
recho al abono de diferencias ñor reemplazo, por tratarse de 
categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. No 
obstante se procurará, en la. medida de lo po'ible, que las ta
reas encomendadas sean de menor complejidad que las asigna
das al Oficial Celador.

Otras observaciones-. Esta categoría es de ingreso.
Categoría: Oficia] de Subestaciones y Telemandos de Entrada.
Accesos a la categoría: Por ingreso, de Formación Profe

sional, Drimer grado, y el curso de Adaptación Profesional, o de 
Militares en Prácticas. Por ascenso, de Especialista de Subesta
ciones y Telemandos.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Oficial de segunda 
de Subestaciones y Telemandos, a los dos años de permanencia 
efectiva. Por pase, de otras categorías de nivel 3 que admitan 
el pase

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Ofi
cial de segunda de Subestaciones y Telemandos sin que tenga 
por ello derecho al abono de diferencias por reemplazo, por 
tratarse de categoría con ascenso por simple permanencia efec
tiva. No obstante, se procurará en la medida de lo posible, que 
las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las 
asienadas al Oficial de segunda.

Otras observaciones: Esta categoría es tanto de ingreso como 
de ascenso.

Nivel 2
Categoría: Especialista de Subestaciones y Telemandos.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Peón. Por pase, 

de otras categorías de nivel 2.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Oficial de Subestacio

nes y Telemandos de Entrada. Por pase, a otras categorías 
de nivel 2 que admitan el pase.

Funciones: Es el que, dedicado a actividades que no consti
tuyen propiamente oficio o profesión, con conocimientos elemen
tales de mecánica y electricidad y bajo la dirección del per
sonal de Subestaciones, efectúa operaciones manuales de lim
pieza, trabajos sencillos de levante, conocimiento y colocación 
de aparatos, y actividades sencillas de colaboración con sus 
superiores.

GRUPO: PERSONAL DE INSTALACIONES DE SEGURIDAD, 
ALUMBRADO Y FUERZA Y TELECOMUNICACIONES

Nota.—Las funciones que se recogen en las fichas sustituyen 
a los artículos 16 a 24, ambos inclusive, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Nivel 9

Categoría: Jefe de Servicio de Eléctrico.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Sección 

Eléctrica. Por pase, de otras categorías ie nivel 9.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a la categoría que se 

determine en el nivel 10. Por pase, a otras categorías de nivel 9.
' Funciones: Pertenece a esta categoría quien, con la más alta 

cualificación y experiencia profesional en instalaciones de se
guridad. alumbrado y fuerza y telecomunicaciones, orienta, dis
pone, controla V dirige las actividades de agentes de inferior 
nivel, pertenecientes a dicha rama.

Nivel 8

Categoría: Jefe de Sección Eléctrica.
Acceso a la categoría: Por ascenso, de Subjefe de Sección 

de Instalaciones de Seguridad y Alumbrado y Fuerza, o de 
Subjefe de Sección de Telecomunicaciones. Por pase, de otras 
categorías de nivel a.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Servicio Eléc
trico. Por pase, a otras categorías de nivel 8.

Funciones:'
Es el que, con conocimientos técnicos de sus instalaciones 

y generales de administración, tiene por función la dirección 
del servicio, mantenimiento, reparación y obras correspondien
tes a instalaciones de seguridad, instalaciones eléctricas de 
alumbrado y fuerza e instalaciones de telecomunicaciones.

Tendrá a su cargo, junto a la supervisión de todo su per
sonal, la Jefatura de los Subjefes de Sección y Encargados 
de Sector, directamente o de acuerdo con la estructura que 
s-e fije.



Es responsable de los ‘talleres, almacenes, útiles, vehículos, 
materiales, así como del control administrativo de la Sección,

Las instalaciones a su cargo son: Enclavamientos eléctricos 
y mecánicos; lineas de bloqueo y telemando; circuitos y equipos 
de telecomunicaciones; detectores de cajas de grasa caliente; 
instalaciones megafónicas, cronométricas y teleindicadores; 
puestos centrales de telemandos de I. S.; líneas de alta para 
alimentación de sus servicios; alumbrado de edificios y su 
instalación de energía; elementos varios de instalaciones eléc
tricas.

Nivel 7

Categoría: Subjefe de Sección de Instalaciones de Seguridad 
y de Adumbrado y Fuerza. -

Accesos a ia categoría: Por ascenso, de Encargado de Sec
tor Eléctrico de Instalaciones de Seguridad, de Encargado de 
Sector Mecánico de Instalaciones de Seguridad y de Encargado 
de Sector de Alumbrado y Fuerza. Por pase, de otras catego
rías de nivel 7.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Sección Eléc
trica, Por pase, a otras categorías de nivel 7.

Funciones: Es el que con conocimientos extensos de mecá
nica, electricidad y electrónica:

— Coopera, bajo la autoridad del Jefe de Sección Eléctrica, 
en el mando -de ésta.

— Tiene una responsabilidad directa sobre todos los aspectos 
técnicos de la conservación de las instalaciones de seguridad 
y de alumbrado y fuerza a su cargo.

— Las instalaciones a su cargo son: Enclavamientos eléctri
cos y mecánicos; líneas de bloqueo y telemando; lineas de alta 
para alimentación de sus servicios; puestos centrales de tele
mando de I. S.; elementos varios de I. S.; alumbrado de edi
ficios y su instalación de energía; alumbrado de discos, indi
cadores de posición y demás elementos de estaciones.

— Vigilará el mantenimiento de los «stocks» de repuestos de 
las instalaciones a su cargo y de elementos de trabajo.

— Bajo la dirección del Jefe de Sección coordinará su trabajo 
con el Subjefe de Sección de Telecomunicaciones.

— Suplirá las ausencias de dicho Subjefe y la del Jefe de 
Sección, si fuera necesario.

—» Participa directamente en la conservación, localización y 
reparación de averías y demás trabajos a realizar en los tele- 
mentos de I. S.

Otras observaciones: Podrá no existir en una Sección plan
tilla de esta categoría dependiendo de las características e im
portancia de las instalaciones y personal a su cargo.

Nivel 7

Categoría: Subjefe de Sección de Telecomunicaciones.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Encargado de Sector 

de Telecomunicaciones. Por pase, de otras categorías de nivel 7.
Salidas de la categoría: Por ascenso a Jefe de Sección Eléc

trica. Por pase a otras categorías de nivel 7.
Funciones: Es el agente que, con amplios conocimientos teó

ricos y prácticos de las técnicas, circuitos, equipos e instalacio
nes de telecomunicación.

— Coopera bajo la autoridad del Jefe de Sección Eléctrica en 
el mando de ésta.

— Tiene una responsabilidad directa sobre todos los aspectos 
técnicos de la conservación de las instalaciones de Telecomu
nicación.

Las instalaciones de su cargo son:
— Circuitos y equipos de telecomunicación.
— Detectores de cajás de grasa caliente.
— Instalaciones megafónicas.
— Instalaciones de cronometría.
— Instalaciones de teleindicadores.
— Estudia y propone los programas anuales de manteni

miento preventivo.
— Coordina los trabajos de los centros y brigadas de tele

comunicación.
— Vigila la actualización del inventario de instalaciones y 

del «stock» de repuestos.
— Supervisa las instalaciones antes de su puesta en servicio.
— Bajo la dirección del Jefe de Sección coordina su trabajo 

con. los Subjefes de I. S. y de A. y F.
— Suple las ausencias de dichos Subjefes y la del Jefe de Sec

ción, si fuera necesario.
Otras observaciones: Podré no existir en una Sección plan

tilla de esta categoría, dependiendo de las características e im
portancia. de las instalaciones y personal a su cargo.

Nivel 6

Categoría: Encargado de Sector de Alumbrado y Fuerza.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Montador de Alum

brado y Fuerza con especialización. Por pase, de otras cate
gorías de nivel 6.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Subjefe de Sección 
de Instalaciones de Seguridad y de Alumbrado y Fuerza. Por 
pase, a otras categorías de nivel a.

Funciones: Es el que, con conocimientos amplios de electri
cidad y básicos de electrónica:

— Tiene directamente a su cargo la dirección, distribución y 
vigilancia de los diferentes trabajos de conservación, reparación

y montaje de las instalaciones de alumbrado y fuerza en el 
ámbito de su sector o brigada.

— Cuida el buen rendimiento del personal a sus órdenes y es
tablece los partes e informes y demás documentos de su com
petencia.

— Participa personalmente en la ejecución, de los trabajos 
que requieran mayor pericia y garantía de seguridad.

Categoría: Encargado de Sector Eléctrico de Instalaciones 
de Seguridad.

Accesos a la categoría: Por ascenso, de Montador Eléctrico 
de Instalaciones de Seguridad con Especialización. Por pase, 
de otras categorías de nivel 0.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Subjefe de Sección de 
Instalaciones de Seguridad y de Alumbrado y Fuerza. Por pase, 
a otras categorías de nivel a.

Funciones: Es el que, con conocimientos amplios de electrici
dad y electrónica, instalaciones de seguridad eléctrica y de 
interpretación de sus planos y esquemas:

— Tiene directamente a su cargo la dirección, coordinación, 
distribución y vigilancia de los diferentes trabajos de conser
vación, reparación y montaje de las instalaciones eléctricas 
de seguridad en el ámbito de su sector o brigada.

— Cuida del buen rendimiento del personal a sus órdenes, 
y establece los partes, informes y demás documentos de su 
competencia.

— Participa personalmente en la conservación, diagnóstico y 
reparación de averías en las instalaciones a su cargo, e inspec
ciona su estado de conservac ón, proponiendo las medidas a 
adoptar como consecuencia de dichas inspecciones.

Categoría: Encargado de Sector Mecánico de Instalaciones 
de Seguridad.

Accesos a la categoría: Por ascenso, de Jefe de Equipo 
Mecánico de Instalaciones de Seguridad. Por pase, de otras 
categorías de nivel 6.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Subjefe de Sección 
de Instalaciones de Seguridad y Alumbrado y Fuerza. Por pase, 
a otras categorías de nivel 0.

Funciones: Es el que, con conocimientos amplios de mecá
nica, instalaciones de seguridad mecánicas y de interpretación 
de sus planos y esquemas:

— Tiene directamente a su cargo,la dirección, coordinación, 
distribución y vigilancia de los diferentes trabajos de conser 
vación, reparación y montaje de las .ustulaciones mecánicas 
de seguridad, en el ámbito de su sector o brigada.

— Cuida del buen rendimiento del personal a sus órdenes y 
establece los partes, informes y demás documentos de su com
petencia.

— Participa personalmente en la conservación, diagnóstico y 
reparación de averías en las instalaciones a su cargo, e ins
pecciona su estado de conservación,' proponiendo las medidas 
a adoptar como consecuencia de dichas inspecciones.

Categoría: Encargado de Sector de Telecomunicaciones.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial de Teleco

municaciones con especialización. Por pase, de otras categorías 
de nivel 0.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Subjefe de Sección 
de Telecomunicaciones. Por pase, a otras categorías de niv®l 0.

Funciones:
Es el agente que, con los conocimientos, capacitación y ex

periencia de Oficial de Telecomunicaciones con Especialización, 
tiene a su cargo la organización, dirección, distribución y 
vigilancia de los deferentes trabajos de montaje mantenimien
to preventivo, conservación, reparaciones, pruebas y medidas 
en los circuitos, equipos e instalaciones de telecomunicación en 
el ámbito de su sector, centro o brigada.

Cuida del buen rendimiento del personal a sus órdenes y es
tablece los partes, informes y demás documentos de su compe
tencia.

Participa personalmente en la ejecución de los trabajos que 
requieren mayor pericia y garantía de seguridad.

Nivel 5

Categoría: Montador de Alumbrado y Fuerza con Especia
lización.

Accesos a la categoría: Por ascenso, de Montador de Alum
brado y Tuerza. Por pase, de otras categorías de nivel 5.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Encargado de Sector 
de Alumbrado y Fuerza. Por pase, a otras categorías de nivel 5 
que admitan el pase.

Funciones: Es el Montador de Alumbrado y Fuerza que, ade
más de poseer los conocimientos técnicos propios de su oficio, 
ha adquirido, mediante la adecuada capacitación y experiencia, 
su especialidad en puestos y cabinas de transformación, pro
tecciones en alta, trabajos en tensión, conmutaciones y automa
tismos, pudiendo realizar con efectividad los trabajos corres
pondientes.

Categoría: Montador Eléctrico de Instalaciones de Seguri
dad con Especialización.

Accesos a la categoría: Por ascenso, de Montador Eléctrico 
de Instalaciones de Seguridad. Por pase, de otras categorías de 
nivel 5.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Encargado de Sec
tor Eléctrico de Instalaciones de Seguridad. Por pase, a otra* 
categorías de nivel 5 que admitan el pase.



Funciones: Es e] Montador Eléctrico que, además de poseer 
los conocimientos técnicos pronios de su oficio ha adquirido, 
mediante la adecuada capacitación y experiencia, la especia
lidad en nuevas técnicas de instalaciones de seguridad, como 
telemandos, automatismos electrónicos, sistemas geográficos, 
conducción automática, sistema video gráficos y ordenadores, 
pudiendo realizar con efectividad los trabaios correspondientes.

Categoría: Jefe de Equipo Mecánico de Instalaciones de Se
guridad.

Accesos a la categoría: Por ascenso, de Montador Mecá
nico de Instalaciones de Seguridad. Por pase, de otras catego
rías de nivel 5.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Encargado de Sector 
Mecánico de Instalaciones de Seguridad. Por pase, a otras 
categorías de nivel 5 que admitan el pase.

Funciones: Es el que, con conocimientos suficientes de me
cánica y de interpretación de planos y esquemas de instalaciones 
mecánicas de seguridad:

— Bajo la dirección del Encargado de Sector Mecánico de 
Instalaciones de Seguridad, ejerce el mando, dirección y vigi
lancia del personal de su equipo, de cuyo rendimiento es res
ponsable.

— Es responsable directo de los diferentes trabajos de con
servación, reparación y montaje de las instalaciones mecánicas 
de seguridad, participando personalmente en aquellos que re
quieran mayor pericia y garantía de seguridad,

— Establece los partes, informes y demás documentos de su 
competencia.

Categoría: Oficial de Telecomunicaciones con Especialización.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial de Telecomu

nicaciones. Por pase dé otras categorías de nivel 5.
Salidas de la categoría: Por ascenso, a Encargado de Sec

tor de Telecomunicaciones. Por pase, a otras categorías de 
nivel 5 que admitan el pase.

Funciones- Es el Oficial de Telecomunicaciones que, además 
de poseer los conocimientos propios de su oficio, ha adquirido 
amplios conocimientos teóricos y prácticos mediante la adecua
da capacitación y experiencia, y una acusada especialización 
en las técnicas y medios de telecomunicación como circuitos, 
sistemas de transmisión analógicos y digitales, equipos de con
mutación mecánica y electrónica, teletipos! e'ectrónica, etc., pu
diendo realizar con efectividad y pericia los trabaios de montaje, 
mantenimiento preventivo conservación, localización, reparación 
de averías, pruebas y medidas en circuitos, equipos e insta
laciones.

Nivel 4
Categoría: Montador de Alumbrado y Fuerza.
Accesos , a la categoría; Por ascenso, de Montador de Alum

brado y Fuerza de Entrada, a los dos años de permanencia 
efectiva. Por pase, de otras categorías de nivel 4.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Montador de Alum 
brado y Fuerza con Especialización. Por pase, a otras catego
rías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: Es el Técnico Electricista que, especializado en 
alumbrado y fuerza, con conocimíentos suficientes de electróni
ca y sabiendo interpretar los esquemas y planos de conjunto 
de las instalaciones, realiza con efectividad y pericia los tra
bajos correspondientes.

Actuará a las órdenes inmediatas del Encargado del Sec
tor de Alumbrado y Fuerza y tendrá a su cargo, además, la 
revisión, conservación v montaje de las instalaciones de este tipo.

Categoría: Montador Eléctrico de Instalaciones de Seguridad.
Accesos a la categoría: De Formación Profesional, primar 

grado, más dos cursos de Adaptación Ferroviaria, Por pase, de 
otras categorías de nivel 4.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Montador Eléctrico 
de Instalaciones de Seguridad con Especialización. Por pase, a 
otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: Es el Técnico Electricista Especializado en insta
laciones de seguridad, con conocimientos suficientes de elec
trónica y de interpretación de esquemas y planos de conjunto 
de las instalaciones, que realiza con efectividad y pericia los 
trabajos correspondientes.

Actuará a las órdenes inmediatas del Encargado de Sector 
Eléctrico de Instalaciones de Seguridad y tendré a su cargo, 
además, la revisión, conservación y montaje de las instalacio
nes de seguridad eléctricas y electromecánicas.

Otras observaciones: Esta categoría es de ingreso.
Categoría: Montador Mecánico de Instalaciones de Seguridad.
Accesos a la categoría.: Por ascenso, de Montador Mecánico 

de Instalaciones de Seguridad de Entrada, a los dos años de 
permanencia efectiva. Por pase, de otras categorías de nivel 4.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Jefe de Equipo Mecá
nico de Instalaciones de Seguridad. Por pase, a otras categorías 
de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones-, Es el Técnico Mecánico con una formación y 
experiencia suficiente para realizar satisfactoriamente todos ios 
trabajos de montaje, conservación y engrase de los equipos y 
elementos mecánicos de las instalaciones de seguridad, pudien
do sustituir al Jefe de Equipo en sus ausencias.

Categoría: Oficial de Telecomunicaciones.
Accesos a la categoría: Por ascenso, de Oficial de Teleco

municaciones de Entrada, a los dos años de permanencia efec
tiva. Por pase, de otras categorías de nivel 4.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Oficial de Teleco
municaciones con Especialización. Por pase, a otras categorías 
de nivel 4 que admitan el pase.

Funciones: Es el agente que tiene conocimientos suficientes 
de transmisión, telefonía, telegrafía, líneas y cables de tele
transmisión, equipos de telecomunicación, detectores, teleindi
cadores, cronometría, megafonía, etc., con capacidad de inter
pretar y asimilar la información técnica individualizada de 
circuitos, equipos e instalaciones y que realiza con efectividad 
y pericia los trabajos de montaje, mantenimiento preventivo, 
conservación, localización y reparación de averías, pruebas, me
didas, etc, en los circuitos, equipos e instalaciones citados.

Actuará a las órdenes del Encargado del Sector de Teleco
municaciones.

Nivel 3
Categoría: Montador de Alumbrado y Fuerza de Entrada.
Accesos a la categoría: De Formación Profesional, primer 

grado, más el curso de Adaptación Ferroviaria, o de Militares 
en Prácticas. Por pase, de otras categorías de nivel 3.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Montador de Alum
brado y Fuerza, a los dos años de permanencia efectiva. Tam
bién por ascenso a Oficial de segunda de Subestaciones y Tele
mando. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan 
el pase.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Mon
tador de Alumbrado y Fuerza, sin que tenga por ello derecho 
al abono de diferencias por reemplazo, por tratarse de categoría 
con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se 
procurará, en la medida de lo posible, que las tareas encomen
dadas sean de menor complejidad que las asignadas al Mon
tador.

Otras observaciones: Esta categoría es de ingreso.
Categoría: Montador Mecánico de Instalaciones de Seguridad 

de Entrada.
Acceso a la categoría: De Formación Profesional, primer 

grado, más el curso de Adaptación Ferroviaria, o de Militares 
en Prácticas. Por pase, de otras categorías de nivel 3

Salidas de la categoría.: Por ascenso, a Montador Mecánico 
de Instalaciones de Seguridad, a los dos años de permanencia 
efectiva. También por ascenso, a Receptor de segunda. Por 
pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el. pase

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el Mon
tador Mecánico de Instalaciones de Seguridad, sin que por ello 
tenga derecho al abono de diferencias por reemplazo, por tra
tarse de categoría con ascenso por simple permanencia efec
tiva. No obstante, se procurará, en la medida de lo posible, que 
las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las 
asignadas al Montador.

Otras observaciones: Esta categoría es de ingreso.
Categoría: Oficial de Telecomunicaciones de Entrada
Accesos a la categoría: De Formación Profesional, primer 

grado, más el curso de Adaptación Ferroviaria, o de Militares 
en Prácticas. Por pase, de otras categorías de nivel 3.

Salidas de la categoría: Por ascenso, a Oficial de Telecomu
nicaciones, a. los dos años de permanencia efectiva. Por pase, 
a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.

Funciones: Deberá realizar las mismas funciones que el 
Oficial de Telecomunicaciones, sin que tenga por ello derecho 
al abono de diferencias, por reemplazo, por tratarse de categoría 
con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se 
procurará, en la medida de lo posible que las tareas enco
mendadas sean de menor complejidad que las asignadas al 
Oficial.

Otras observaciones: Esta categoría es de ingreso.

12150 RESOLUCION de 29 de marzo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación del Convenio Colectivo de 
«Montefibre Hispania, S. A.», y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Montefibre Hispa- 
nia, S. A.», y sus trabajadores, suscrito el día 18 de junio de 
1982 y con redacción definitiva tde acuerdo con sentencia de 
8 de febrero de 1983 de la Magistratura de Trabajo número 1 
de las de Alicante, dictada en procedimiento número 133/83, 
en trámite del artículo 90.5 del Estatuto de los Trabajadores) 
dada por la propia Comisión Negociadora del Convenio en fe
cha 17 de marzo de 1083 y recibido en este centro directivo el 
día 24 de marzo de 1983. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Es
tatuto de los Trabajadores y artículos 8.° y concordantes del 
Real Decreto 1048/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y De
pósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
1. º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 

esta Dirección General.
2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me

diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es

tado».
Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid. 29 de marzo de 1983.—El Director general, Francis

co José García Zapata.
Sres. representantes de la Empresa y trabajadores afectados.


